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SIGLAS Y ACRÓNIMOS

Conacyt
CONEVAL
ENCHOR

ENIGH
FAO

IMCO
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INB
INEGI
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PDP
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PIB

PISA
PPTP

Prospera
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SHCP
SOCAP

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
Encuesta CONEVAL a Hogares Rurales de México 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura
Instituto Mexicano para la Competitividad
Instituto Nacional de la Economía Social
Ingreso nacional bruto
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Petróleos Mexicanos
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Producto interno bruto
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Programa Sectorial de Desarrollo Social
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Secretaría de Desarrollo Social
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo

El CONEVAL ha realizado una serie de acciones 

en materia de análisis de la planeación nacio-

nal de la administración actual (2012-2018). De 

acuerdo con el numeral 32 del Programa Anual 

de Evaluación 2017, que faculta al CONEVAL 

para supervisar y evaluar los programas deriva-

dos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

se coordinó la evaluación del Programa para 

Democratizar la Productividad (PDP) 2013-2018 

(CONEVAL, 2016a); la intención fue identificar 

hallazgos y formular recomendaciones para 

mejorar aspectos de la planeación nacional 

(incluyendo la elaboración del presupuesto) 

que contribuyan a la consecución de objetivos 

y, con ello, a la rendición de cuentas.

Con el propósito de generar evidencia acerca 

de la productividad en México que permita 

reconocer las problemáticas que enfrenta el 

país, así como el uso de esta información en el 

diseño de la planeación nacional y las políticas 

públicas que de esta se deriven, el CONEVAL 

llevó a cabo estudios específicos sobre la pro-

ductividad enfocados en la identificación de 

problemáticas y factores asociados, así como 

de los retos que enfrentan poblaciones de inte-

rés; también se elaboró un diagnóstico sobre la 

oferta gubernamental en materia de impulso a 

la productividad para encontrar oportunidades 

de mejora.1

El objetivo de este documento es analizar el 

estado actual de la productividad en México, la 

Con la finalidad de que se tomen mejores decisiones de polí-
tica pública, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL) se ha planteado como prioridad 
generar información veraz y objetiva sobre las características de 
los programas, estrategias y políticas sociales, así como su des-
empeño y sus resultados.

INTRODUCCIÓN

01Estudio sobre el Programa Piloto Territorios Productivos 2016 (Hernández, Lárraga y Arroyo, 2016); análisis de la 

oferta gubernamental de desarrollo social dirigida a las micro, pequeñas y medianas empresas 2016 (CEC-

ITAM, 2016); análisis de la oferta gubernamental para la atención de productores rurales 2016; evaluación integral de 

las políticas de fomento y desarrollo del sector social de la economía (CONEVAL, 2016b); diagnóstico sobre la capaci-

dad productiva de hogares rurales (CONEVAL, 2015); estudio sobre los estímulos fiscales al diésel para el sector agro-

pecuario 2017 (CONEVAL, 2017a); y Encuesta CONEVAL a Hogares Rurales 2015 (CONEVAL, 2017b).
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situación de la oferta gubernamental de política 

pública asociada a ella y los avances derivados 

de la implementación del PDP (SHCP, 2013a).

El análisis de la productividad en México 

con información hasta 2017 se complementa 

con la evidencia arrojada por los estudios en 

materia de productividad citados previamente 

y que señalan qué necesidades de cada sec-

tor están siendo cubiertas por los programas, 

a quiénes están dejando fuera y cuáles son 

las áreas de oportunidad en materia de polí-

tica pública. Un aspecto enriquecedor de 

esta agenda es que se basa en información 

pública (bases de datos, bibliografía relevante), 

así como en trabajo de campo de corte cua-

litativo y cuantitativo (incluyendo la selección 

de estudios de caso representativos).2 

Este trabajo busca ser un fundamento sólido 

para formular un planteamiento más pertinente 

de la política para desarrollar la productividad 

en México, y con ello avanzar en el diseño de 

políticas eficaces y eficientes, con especial aten-

ción en aquellas enfocadas al desarrollo rural.  

Este documento se integra de tres capítu-

los: el primero contiene un diagnóstico de la 

productividad en México; el segundo, un aná-

lisis de la capacidad productiva de los hoga-

res rurales en México y los factores asociados a 

esta; y el tercero presenta avances del PDP, así 

como hallazgos de estudios en materia de pro-

ductividad coordinados por el CONEVAL. Por 

último, se comparten las principales conclusio-

nes del análisis general.

02En Hernández, Lárraga y Arroyo (2016) y Rodríguez (2016).

DIAGNÓSTICO 
ECONÓMICO Y DE 
LA PRODUCTIVIDAD 
EN MÉXICO

CAPÍTULO 1.
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El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

contiene tres estrategias transversales 

para el desarrollo nacional, una de las 

cuales es democratizar la productividad, lo 

que significa “que las oportunidades y el desa-

rrollo lleguen a todas las regiones, a todos los 

sectores y a todos los grupos de la población” 

para que se incremente la productividad del 

país (Presidencia de la República, 2013).  

En el diagnóstico del PDP 2013-2018 se 

indica que el problema que se busca aten-

der es el modesto crecimiento de la economía 

mexicana, cuya principal causa es el pobre 

desempeño de la productividad, resultado de 

factores como “el uso y asignación ineficiente 

de los factores de producción (trabajo, capital, 

tierra y capital natural), la presencia de factores 

que inhiben la productividad de las personas y 

al interior de las empresas, las debilidades en el 

ambiente de negocios y de inversión, y las bre-

chas regionales y sectoriales” (SHCP, 2013a). 

En este sentido, el PDP plantea la necesi-

dad de elevar la productividad y también de 

hacerlo de manera incluyente; para ello, es 

importante identificar las brechas profundas 

que existen a nivel regional, sectorial e indivi-

dual, describir la problemática considerando 

estas segmentaciones, y diferenciar los estados 

con menor productividad y mayor pobreza, así 

como los sectores que ameritan atención espe-

cífica en temas como agricultura, servicios y 

comercio minoristas. 

En forma complementaria, en el Programa 

Sectorial de Desarrollo Social (PSDS) 2013-2018 

se indica que, para cumplir con la democrati-

zación de la productividad, a través de un cre-

cimiento incluyente, 

es necesario generar condiciones que les permi-
tan a las personas de más bajos ingresos contar 
con diferentes opciones y alternativas de ingreso 
y de consumo. Asimismo, es necesario fortale-
cer las capacidades básicas de las personas en 
condiciones de pobreza y potenciar sus oportu-
nidades para que estas personas puedan fungir 
como actores de su propio desarrollo econó-
mico y social (Sedesol, 2013). 

Con base en lo anterior, y considerando que se 

debe optimizar el uso de los recursos públicos,  

es necesario delimitar el problema que la 

estrategia busca atender. Si bien el problema 

planteado es el modesto crecimiento de la 

economía mexicana, se puede establecer que 

las causas de ese comportamiento están aso-

ciadas tanto a una inadecuada asignación 

de factores como a la baja productividad de 

estos, originadas por una desigualdad regional,  

sectorial y poblacional en materia de oportuni-

dades, desarrollo y uso ineficiente de los recur-

sos productivos del país. En este contexto, este 

capítulo presenta información sobre los diversos 

factores que influyen en el problema, y consi-

dera la segmentación estatal, sectorial y socioe-

conómica que permita caracterizarlo.

CRECIMIENTO ECONÓMICO

El crecimiento económico de un país es el 

aumento de la cantidad de bienes y servicios 

finales que produce durante un periodo (creci-

miento de la producción) y se mide mediante 

el incremento del producto interno bruto (PIB)3. 

Este incremento en la producción puede verse 

reflejado en un aumento de la riqueza nacio-

nal y en mayores ingresos de las personas y 

del Estado, y por tanto, en una posibilidad de 

mejorar el bienestar de la población.

Con el objeto de contextualizar las cifras que 

se mostrarán en esta sección, es importante 

tener un marco de referencia internacional 

para entender mejor el desempeño del país en 

esta materia. De acuerdo con estadísticas de 

la Organización para la Cooperación y el Desa-

rrollo Económicos (OCDE), se observa que el PIB 

per cápita4 de México pasó de 15,610 dólares  

en 2006 a 16,969 dólares en 2016, lo cual repre-

senta una tasa de crecimiento promedio anual 

de 0.9%. 

En términos absolutos, México presentó, 

en 2016, el nivel más bajo del PIB per cápita 

($16,969) en comparación con los países 

miembros de la OCDE, al ubicarse por debajo 

de países con un desarrollo similar como Chile 

($20,903), y lejos de otros miembros, como 

Canadá ($42,499) y Estados Unidos ($52,322). 

En relación con el país con mayor PIB per 

cápita de la OCDE, Luxemburgo ($88,345), 

representó menos de una quinta parte; sin 

embargo, fue superior en comparación con 

algunos países no miembros de la OCDE, como 

Brasil ($13,896), Colombia ($12,844) y Sudáfrica 

($12,075) (ver gráfica 1).

03El PIB mide el valor, en términos monetarios, de todos los bienes y servicios finales producidos por un país en 

un periodo determinado (FMI, 2008). 

04PIB per cápita ajustado por paridad de poder adquisitivo a dólares constantes de 2010.
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Entre 2006 y 2017, el PIB de México creció a una 

tasa promedio anual de 2.1%, con una reduc-

ción significativa de 5.1%, en 2009, a conse-

cuencia de la crisis económica mundial de 

2008. En 2010, la tasa de crecimiento del PIB fue 

de 5.1%, lo que permitió que el PIB se acercara 

de nuevo al nivel de 2008. Así, en 2011 y 2012, 

las tasas de crecimiento fueron de 3.7 y 3.4%, 

respectivamente; con ello, la tasa de creci-

miento promedio anual del periodo 2006-2012 

fue de 1.7% (ver gráfica 2).  

Aunque en 2014 y 2015 se dio una recupera-

ción en el crecimiento económico respecto a 

2012-2013, en 2016 y 2017 se presentó de nuevo 

una desaceleración económica, de tal modo 

que la tasa de crecimiento promedio anual 

entre 2012 y 2017 fue de 2.5%, la cual implica 

una ligera mejoría al compararla con la tasa 

promedio de crecimiento anual del periodo 

anterior (2006-2012).

Gráfica 1. PIB per cápita de países seleccionados de la OCDE y países no miembros, 2016

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en información de la OCDE de Gross domestic product (GDP) per head of 
population 2016 (indicator) (2018a).
*Países no miembros de la OCDE.
/1 Valor estimado por la OCDE.

A pesar de que la planeación nacional actual 

se fijó como meta “acelerar el crecimiento eco-

nómico para construir un México Próspero” 

(Presidencia de la República, 2013) y “elevar la 

productividad del país como medio para incre-

mentar el crecimiento potencial de la economía 

y el bienestar de las familias” (Presidencia de la 

República, 2013), el crecimiento económico se 

encuentra por debajo del crecimiento potencial 

del país, el cual, según estimaciones de la OCDE, 

podría ser de hasta 3.02% en promedio para el 

periodo 2013-2016, 0.47% más que el observado 

en el mismo lapso (OCDE, 2015, 2017).

En cuanto a la composición del PIB por sec-

tores, el sector con mayor dinamismo entre 2006 

y 2017 fue el terciario, también conocido como 

el de servicios, con una tasa de crecimiento 

promedio anual de 3%, mientras que el sec-

tor secundario o industrial tuvo el menor dina-

mismo, con un crecimiento promedio anual de 

0.8%. Por su parte, el sector primario reportó una 

tasa de crecimiento promedio anual de 2.4%.

Gráfica 2. Producto interno bruto, 2013, y su tasa de crecimiento, 2006-2017/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el PIB y cuentas nacionales reportados por el INEGI (2018a).
/1 Serie desestacionalizada a precios constantes de 2013.
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Es importante destacar que el sector primario 

fue el menos afectado por la crisis de 2008-

2009, ya que en este año registró una tasa de 

crecimiento negativa de 1.96%, mientras que el 

secundario y el terciario tuvieron tasas negati-

vas de 7.3% y 3.96%, en ese orden, durante el 

mismo año. No obstante, la recuperación de los 

sectores primario y terciario fue rápida, al grado 

que, en 2010, alcanzaron los niveles de 2008; en 

cambio, el secundario no logró superar el nivel 

del PIB de 2008 sino hasta 2012 (ver cuadro 1).

Cuadro 1. Producto interno bruto y tasa de crecimiento por sector, 2006-2017/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el PIB y cuentas nacionales reportados por el INEGI (2018a).
/1 Serie desestacionalizada a precios constantes de 2013.

AÑO

SECTOR PRIMARIO SECTOR SECUNDARIO SECTOR TERCIARIO

MILLONES 
DE PESOS

TASA DE 
CRECIMIENTO

MILLONES DE 
PESOS

TASA DE 
CRECIMIENTO

MILLONES DE 
PESOS

TASA DE 
CRECIMIENTO

2006 465,652 5.77 5,088,477 4.12 8,377,174 4.43

2007 486,060 4.38 5,135,049 0.92 8,632,836 3.05

2008 485,212 -0.17 5,070,637 -1.25 8,821,734 2.19

2009 475,725 -1.96 4,700,088 -7.31 8,472,053 -3.96

2010 488,174 2.62 4,914,093 4.55 8,950,989 5.65

2011 471,145 -3.49 5,053,998 2.85 9,354,108 4.50

2012 499,015 5.92 5,188,930 2.67 9,720,709 3.92

2013 509,831 2.17 5,187,717 -0.02 9,949,317 2.35

2014 530,153 3.99 5,321,479 2.58 10,222,563 2.75

2015 541,262 2.10 5,379,515 1.09 10,660,700 4.29

2016 561,358 3.71 5,392,278 0.24 11,052,509 3.68

2017 579,688 3.27 5,368,545 -0.44  11,405,282 3.19

Promedio 
2006-2017 507,773 2.36 5,150,067 0.83 9,634,998 3.00

En cuanto a la composición de la economía nacional, el sector terciario aportó el mayor monto 

al PIB: 65.7% del total en 2017, mientras que el secundario contribuyó con 30.9 y el primario única-

mente 3.3 (ver gráfica 3).

En el sector secundario, la industria manufac-

turera concentró la mayor parte del PIB para 

este sector (53.7%), seguida de la industria 

de la construcción (24%), la minería (17.4%) y 

la generación y transmisión de energía (5%) 

(INEGI, 2018a). Por su parte, el subsector que 

más aportó al PIB del sector terciario fue el 

comercio (al por mayor y al por menor), con 

27.7% del total, mientras que los servicios de 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el PIB y 
cuentas nacionales reportados por el INEGI (2018a).
/1Serie desestacionalizada a precios constantes de 2013.

Gráfica 3. Composición del producto interno
bruto por sectores, 2017/1

esparcimiento, culturas o deportivos participa-

ron con la menor cantidad al PIB de ese sector, 

con 0.7% en 2017.

En el cuadro 2 se muestra la contribución 

de las entidades federativas al PIB nacional en 

2016. La lista la encabezan Ciudad de México, 

con 17.5%, Estado de México, 8.7, Nuevo León, 

7.2, y Jalisco, 6.8. La contribución de estas cua-

tro entidades alcanza alrededor de 40% del PIB 

nacional. En contraste, las entidades al final de 

la lista son Baja California Sur, Nayarit, Colima 

y Tlaxcala, con una contribución que alcanza 

apenas 2.7%.

Si además de la participación se analiza el PIB 

per cápita, se obtiene que los tres estados con 

mayor producto por habitante son Campeche, 

Ciudad de México y Nuevo León; es decir, estos 

estados los que más producto generaron con-

siderando el tamaño de su población. En el 

caso opuesto, se encuentran Guerrero, Oaxaca 

y Chiapas, cuyo PIB per cápita fue el más bajo. 

Es importante destacar el contraste entre la 

tasa crecimiento promedio del PIB per cápita 

en el periodo 2012-2016 y el valor del producto 

por habitante en este último año. Es el caso de 

Campeche, entidad con mayor PIB per cápita 

en este año y con la tasa de crecimiento pro-

medio más baja en ese periodo: -5.7%. De 

manera similar, Tabasco y Coahuila representa-

ron el cuarto y quinto producto por habitante 

más elevado en 2016, y tasas promedio de cre-

cimiento de -2.8 y 0.3%, respectivamente.
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Cuadro 2. Participación porcentual del producto interno bruto/1 y de la población por entidad 

federativa, 2016

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el PIB y cuentas nacionales y en la Encuesta Intercensal 2015 reportados 
por el INEGI (2018a y 2015a). 
/1 Serie desestacionalizada a precios constantes de 2013.

ESTADO PIB (%) PIB PER CÁPITA 2016 TASA DE CRECIMIENTO 
PROMEDIO 2012-2016

Aguascalientes 1.27 166,088.53 5.20

Baja california 3.08 148,359.67 2.03

Baja California Sur 0.78 169,211.88 0.26

Campeche 3.53 651,937.14 -5.67

Chiapas 1.7 54,286.19 -0.91

Chihuahua 3.17 143,914.56 3.06

Ciudad de México 17.47 336,684.07 3.32

Coahuila 3.43 194,924.81 0.34

Colima 0.6 137,736.94 1.07

Durango 1.19 113,902.95 1.58%

Guanajuato 4.06 117,941.83 4.03

Guerrero 1.4 66,457.92 1.63%

Hidalgo 1.55 90,706.57 3.04

Jalisco 6.82 144,774.34 2.69

México 8.68 86,373.48 0.94

Michoacán 2.39 87,768.65 2.90

Morelos 1.13 98,709.52 0.98

Nayarit 0.7 95,575.27 2.31

Nuevo León 7.22 238,231.19 1.03

Oaxaca 1.51 63,691.61 1.11

Puebla 3.28 89,194.65 0.54

Querétaro 2.26 189,585.04 3.36

Quintana Roo 1.54 162,221.03 2.03

San Luis Potosí 2.03 124,686.49 2.93

Sinaloa 2.24 126,616.46 2.76

Sonora 3.35 191,811.00 2.11

Tabasco 3.07 217,460.00 -2.82

Tamaulipas 2.87 136,494.59 0.03

Tlaxcala 0.57 75,371.45 0.71

Veracruz 4.77 100,114.58 0.23

Yucatán 1.42 112,776.84 1.71

Zacatecas 0.93 99,405.73 0.71

En lo que se refiere a la composición del PIB 

por sector en cada entidad federativa, en la 

gráfica 4 se observa que, en la mayoría de los 

estados, el sector predominante es el tercia-

rio o de servicios. Los estados donde la con-

tribución de este sector al PIB total es la más 

grande son Ciudad de México y Quintana 

Roo, en cuyos casos representa 90.2 y 86.5%, 

respectivamente. En Aguascalientes, Zacate-

cas, Chihuahua, Sonora y Coahuila, tanto el 

sector secundario como terciario son igual 

de relevantes en su contribución al PIB esta-

tal, mientras que en Campeche y Tabasco, el 

sector secundario tiene una mayor participa-

ción (86.5 y 66.1% del PIB total estatal, en ese 

orden) debido a que sus economías se con-

centran en la industria petrolera. En Michoa-

cán, Sinaloa, Durango, Zacatecas y Chiapas, el 

sector primario registra una participación en 

el PIB estatal relevante en comparación con la 

participación del sector a nivel nacional.

Gráfica 4. Composición porcentual del PIB estatal por actividad económica, 2016/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el PIB y cuentas nacionales reportados por el INEGI (2018a).
/1 Valores a precios constantes de 2013.
Nota: En algunos casos la suma no corresponde a 100% por el redondeo.
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En cuanto al desempeño económico en el 

ámbito estatal, se advierte que, en 2006-2012, 

los estados con el mayor dinamismo fueron 

Zacatecas, Tabasco y Baja California Sur, cuyas 

tasas de crecimiento promedio anual fueron de 

4.9, 4.0 y 3.9%, respectivamente. En contraste, 

Campeche tuvo una tasa negativa de 5.6% en 

el periodo, y Baja California, Tamaulipas y More-

los, tasas menores de 1% (ver gráfica 5).

Gráfica 5.  Tasa de crecimiento promedio anual del PIB por entidad federativa/1, 2006-2012 y 2012-2016 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Banco de Información Económica del INEGI (2018b).
/1 Valores a precios constantes de 2013.

El diagnóstico del PDP identificó que, entre 1960 

y 2011, el ingreso per cápita de los mexicanos 

(medido a través del PIB per cápita) creció a 

una tasa promedio anual de 1.8% y que, en 

algunas regiones, como el sur, se ha tenido un 

desempeño inferior al resto del país. Por ello, en 

el PDP se estableció como un reto “crecer de 

manera incluyente, de forma que el crecimiento 

alcance a todos los mexicanos, en especial a 

los menos favorecidos” (SHCP, 2013a). No obs-

tante, en el periodo 2012-2016, las entidades 

con mayores tasas de crecimiento promedio 

anual del PIB fueron Aguascalientes, Quintana 

Roo y Querétaro, con 6.7, 5.1 y 4.96%. En con-

traste, las entidades que reportaron el menor 

desempeño en este periodo fueron Campeche,  

Tabasco y Chiapas, con tasas promedio anual 

de -4.2, -1.8 y 0.4%, respectivamente.

Las diminuciones en el PIB registradas en 

algunas entidades federativas, principalmente 

las del sureste, se relacionan de manera directa 

con las fluctuaciones en la producción petro-

lera; por ejemplo, la minería petrolera en Cam-

peche ha representado, de 2006 a 2016, más 

de 80% del PIB del estado. Por ello, las reduccio-

nes en el precio del petróleo restan valor a la 

producción petrolera del estado y, en conse-

cuencia, al nivel del PIB. Cabe mencionar que, 

en enero de 2016, el precio spot de la mezcla 

mexicana llegó a su nivel más bajo desde 2006, 

al alcanzar 23.17 dólares por barril de petró-

leo. Esa dinámica también se presenta, aun-

que en menor medida, en otros estados, como 

Tabasco, Chiapas, Veracruz y Tamaulipas.

Una vez que se ha analizado tanto la evo-

lución del PIB como su distribución sectorial y 

estatal es importante revisar los factores que 

propician o limitan su crecimiento. Dado que 

el crecimiento económico de un país repre-

senta el aumento de la cantidad de bienes y 

servicios finales producidos por este durante 

un periodo, hay que tener presente que la gran 

mayoría de esos bienes y servicios son elabo-

rados por empresas que emplean los factores 

productivos e insumos para generar produc-

tos, y producen valor o utilidad en el proceso. 

Tradicionalmente, se consideran factores de la 

producción los recursos naturales (tierra, flora 

y fauna, minerales, madera, energía), los recur-

sos humanos (fuerza de trabajo, habilidades 

y conocimientos) y los recursos de capital5 

(construcciones, maquinaria, equipo, cami-

nos). Por consiguiente, el aumento de la canti-

dad de bienes y servicios generados se puede 

dar ya sea cuando se adquieren nuevos recur-

sos, o bien, cuando se aprende a producir más 

con los recursos existentes (Case y Fair, 1997).

05Bienes que ya han sido producidos y se usan, a su vez, para producir otros bienes y servicios. 
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FACTORES DE LA PRODUCCIÓN 
Capital físico-inversión
Con base en el balance de cierre (valor neto) 

de las cuentas nacionales, en 2016, México 

tuvo una riqueza,6 tanto de activos físicos como 

financieros, de 100.9 billones de pesos cons-

tantes de 2013, que representaron 5.67 veces 

el PIB de ese año. En el periodo 2006-2012, esta 

relación se incrementó 31.5%, mientras que en 

2012-2016 decreció 1.5% (ver cuadro 3).

06Del Castillo (2017) entiende por riqueza nacional la suma de los inmuebles, automóviles, bienes del hogar 

y demás artículos que poseen los individuos y las empresas (activos físicos), más los depósitos bancarios e 

inversiones financieras (activos financieros), menos las deudas, tanto hipotecarias, de bienes duraderos (vehículos), 

así como el consumo (tarjetas de crédito).

Cuadro 3. Relación entre riqueza, producto interno bruto e ingreso nacional bruto, 2006-2016/1

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en PIB y cuentas nacionales del INEGI (2018a), Banco de Información 
Económica del INEGI (2018b) y en la metodología de Del Castillo (2017).
/1 Valores a precios constantes de 2013.

AÑO
PIB

INGRESO NACIONAL 
BRUTO (INB)

RIQUEZA
RIQUEZA/

PIB
RIQUEZA/INB

(MILLONES DE PESOS DE 2013)

2006 14,503,328     14,280,447    63,502,345 4.38 4.45

2007 14,843,968     14,594,312    66,664,542 4.49 4.57

2008 15,010,748     14,799,016    77,734,479 5.18 5.25

2009 14,225,454     13,986,543    74,490,727 5.24 5.33

2010 14,951,205     14,773,389    80,752,881 5.40 5.47

2011 15,502,724     15,256,544    90,522,609 5.84 5.93

2012 16,058,634     15,748,385    92,492,758 5.76 5.87

2013 16,277,187     15,803,643    94,910,487 5.83 6.01

2014 16,735,121     16,364,471    96,455,362 5.76 5.89

2015 17,291,540     16,882,462    94,981,210 5.49 5.63

2016 17,787,252     17,344,325  100,940,100 5.67 5.82

CAMBIO EN LA RIQUEZA  
2006-2012

0.32

CAMBIO EN LA RIQUEZA  
2012-2016

-0.01

Una mayor riqueza del país significa un aumento 

en el valor de sus activos físicos y financieros, 

lo cual se traduce en mayor infraestructura de 

comunicación (carreteras, puentes, puertos, 

entre otros), mejores instalaciones empresaria-

les, una mayor cobertura en materia de canti-

dad y calidad de vivienda para los hogares, y 

mayores precios de estos factores. No obstante, 

también se refleja en un incremento en el valor 

de los activos financieros, y cuando estos últi-

mos están distribuidos en forma muy desigual, 

como es el caso de México, este hecho se 

manifiesta, naturalmente, en desigualdad de los 

ingresos que se generan a partir de estos acti-

vos (Del Castillo, 2017, p. 27).

Con base en la metodología propuesta por 

Del Castillo, se estima que, en 2016, la mayor 

parte de la riqueza del país la componían los 

activos no financieros producidos (68%), es 

decir, maquinaria, naves industriales, inmuebles 

para el comercio, ganado, viviendas, y automó-

viles principalmente. Le siguen en importancia 

los activos no financieros no producidos: tie-

rra agrícola, bosques, terrenos urbanos, entre 

otros (30.7%), y por último los activos financie-

ros (1.3%). Si bien, el peso de los activos finan-

cieros es mucho menor, cabe mencionar que 

estos tienen un componente activo y otro 

pasivo (deuda) y este último representa 6%7 de 

la riqueza nacional, la cual se financia con el 

resto del mundo, lo que implica una relación 

de dependencia de los choques externos.8

Del total de actividades censadas en 

2014, la industria manufacturera tenía 27% de 

los activos físicos, la mayor parte maquina-

ria y equipo (68%). Le seguían en importan-

cia la generación, transmisión y distribución 

de energía eléctrica, y el suministro de agua y 

de gas por ductos al consumidor, actividades 

que concentraron 23% del total de activos físi-

cos. En este caso, el principal activo fueron las 

construcciones e instalaciones fijas que tie-

nen estas industrias (55%). En el tercer puesto 

se ubicó la minería, con 14% de los activos físi-

cos, constituidos sobre todo por construccio-

nes e instalaciones (71%). Los transportes, el 

correo y el almacenamiento tuvieron una par-

ticipación menor (9%), al igual que el comer-

cio (7% menudeo y 3% mayoreo), los medios 

de información masivos (4%) y los hoteles (3%). 

Los demás sectores sumaron en conjunto 10%; 

es decir, la mayor parte de los activos físicos se 

concentraron en el sector secundario.

Como se observa en el cuadro 4, hubo una 

fuerte concentración en los activos físicos de 

las unidades de producción del Censo Econó-

mico 2014 (INEGI, 2014a): 10% de las empresas 

(correspondiente al decil 10) agruparon 93% 

07Estimaciones con cifras preliminares de cuentas por sectores institucionales del Sistema de Cuentas Nacio-

nales 2016, INEGI.

08Estas cifras representan la contribución de los activos no financieros a la cuenta de activos del balance 

de cierre. El valor neto de cierre (riqueza) se calcula como la diferencia entre los activos y los pasivos del 

balance de cierre.
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Esta desigualdad se debe, en buena medida, a 

las características específicas de cada tipo de 

actividad, ya que hay ramas económicas que 

requieren una mayor inversión en activos físicos. 

No obstante, se advierte también una distribu-

ción muy sesgada al interior de las ramas. Las 

actividades que tienen una mayor desigual-

dad que el promedio son electricidad, agua y 

gas, servicios financieros y seguros, información 

en medios masivos, minería, e industria manu-

facturera (con Ginis por arriba de 0.90). Las que 

mejor distribución de activos físicos presentan 

son servicios inmobiliarios y de alquiler, corpo-

rativos y comercio al por mayor, todas ellas con 

Ginis por debajo de 0.60. En el sector comer-

cio hay una distribución menos desigual de 

Cuadro 4. Distribución de los activos físicos de las unidades de producción, 2013

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en el Censo Económico 2014 (INEGI, 2014a), PIB y cuentas nacionales del 
INEGI (2018a), Banco de Información Económica del INEGI (2018b) y metodología de Del Castillo (2017).
Nota: Se utilizaron los tabulados básicos de los activos fijos de las unidades económicas del sector privado y paraestatal 
por entidad federativa y actividad del Censo Económico 2014. Después se calcularon los deciles del valor de activos 
medio por clase económica y entidad.

DECILES
UNIDADES DE 
PRODUCCIÓN

ACTIVOS FÍSICOS 
(MILLONES DE PESOS)

ACTIVOS FÍSICOS 
(PORCENTAJE)

1 423,517 13,339 0.17

2 432,759 22,192 0.27

3 414,670 26,062 0.32

4 427,296 32,780 0.41

5 417,503 39,210 0.49

6 426,596 52,544 0.65

7 421,187 73,550 0.91

8 421,154 113,756 1.41

9 423,209 225,724 2.80

10 422,854 7,473,569 92.58

TOTAL 4,230,745 8,072,726 100.00

Gini 0.94

de los activos físicos, mientras que 90% de las 

unidades de producción restantes, alrededor 

de 7% de los activos físicos. Esto se reflejó en un 

coeficiente de Gini9 que ascendió a 0.94.

09El coeficiente de Gini mide la desigualdad económica de una sociedad mediante la exploración del nivel 

de concentración que existe en la distribución de los ingresos entre la población. Toma valores entre 0 y 1; un 

valor que tiende a 1 refleja mayor desigualdad en la distribución del ingreso. Por el contrario, si el valor tiende a cero, 

existen mayores condiciones de equidad en la distribución del ingreso. Ver indicadores de desigualdad (CONEVAL, 

s.f.) en http://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/DistritoFederal/Paginas/desigualdad.aspx

En lo referente a los activos financieros, en el 

análisis que presenta Del Castillo (2017), que 

utiliza registros administrativos de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, se estima que 

80% de los activos financieros son propiedad 

del 10% más rico de personas físicas o mora-

les con contratos de más de 500 millones de 

pesos en promedio. La inversión en casas de 

bolsa representó, en 2014, 22.4% de la riqueza; 

si se considera que más de 550,000 personas 

cuentan con inversiones patrimoniales y solo 

siete de cada mil adultos tienen una inversión 

en acciones o fondo de inversión, entonces 

la mayoría de la población no tendría activos 

patrimoniales financieros. 

Respecto a la cobertura de servicios ban-

carios, la Encuesta Nacional de Inclusión 

Financiera encontró que el ahorro formal se 

incrementó de 36% en 2012 a 44% en 2015, lo 

que se traduce en 8.6 millones de adultos más 

que poseen una cuenta en un banco o insti-

tución financiera (CONAIF, 2017); sin embargo, 

documenta que esa mejora se debe, principal-

mente, al aumento de las cuentas de nómina 

Gráfica 6. Coeficiente de Gini de la distribución de activos físicos por sector, 2013

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en el Censo Económico 2014 (INEGI, 2014a), PIB y cuentas nacionales del 
INEGI (2018a), Banco de Información Económica del INEGI (2018b) y metodología de Del Castillo (2017).

los activos fijos en comercio al mayoreo (Gini 

de 0.59) respecto al menudeo (Gini de 0.72), 

ya que 40 de 1.8 millones de establecimientos 

acaparan un tercio de los activos (ver gráfica 

6) (Del Castillo, 2017, p. 34).
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y de las cuentas transaccionales en las cua-

les el gobierno deposita las transferencias a 

los beneficiarios de programas como Prospera, 

Adultos mayores, Proagro Productivo y Becas.

En la inversión realizada en el periodo 2006-

2017 a nivel nacional se observa que, en térmi-

nos absolutos, la inversión total, medida a través 

de la formación bruta de capital fijo,10 se incre-

mentó a una tasa promedio anual de 2%. Mien-

tras que de 2006 a 2012 creció a una tasa de 

3%, de 2012 a 2016 lo hizo a una tasa de 0.9%. 

Como porcentaje del PIB entre 2006 y 2017, el 

promedio de la inversión total en el periodo fue 

de 21.5%, de 2007 a 2012, de 21.9%, y de 2013 

a 2017, de 21.2%. El año en el que esa razón 

alcanzó su punto más alto fue 2008 (22.8%, 

3,419,587 millones de pesos), en tanto que el 

punto más bajo fue en 2017 (20.5%, 3,726,751 

millones de pesos) (ver gráfica 7).

Gráfica 7. Formación bruta de capital fijo e inversión como porcentaje del producto interno bruto, 2006-2017/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Banco de Información Económica del INEGI (2018b).
/1 Valores a precios constantes de 2013.

10De acuerdo con el INEGI, la formación bruta de capital está integrada por el valor total de las adquisicio-

nes, menos disposiciones de activos fijos, más las adiciones al valor de los activos no producidos. Los activos 

fijos, que pueden ser tangibles e intangibles, se obtienen como resultado de procesos de producción y se utilizan 

repetida o continuamente en otros procesos de producción durante más de un año; es decir, la formación bruta de 

capita fijo es el “aumento de los bienes duraderos que son capaces de producir otros bienes y servicios, e incluyen 

los mejoramientos de terrenos, las adquisiciones de plantas, maquinarias y equipos y la construcción de carreteras, 

ferrocarriles y obras afines como escuelas, hospitales, oficinas, viviendas, así como los edificios comerciales e indus-

triales” (Góngora, 2012, p.7).

La composición de la inversión se puede divi-

dir, según el tipo de agente, en pública11 o 

privada;12 no obstante, ambos invierten en 

investigación y desarrollo (I+D) con el obje-

tivo de implementar mejoras tecnológicas que 

permitan tanto reducir costos de producción 

como mejorar la calidad de los productos y 

hacer más eficiente el proceso productivo. 

Respecto a la inversión nacional, la gráfica 

8 muestra que, en 1980, la inversión pública 

representó 7.1% del PIB nacional, 1.3 puntos 

porcentuales por encima de la privada; sin 

embargo, desde 1982, esta última tuvo más 

participación en la inversión nacional. A partir 

de ese año, la inversión pública presentó una 

tendencia decreciente hasta 1998, con una 

tasa de crecimiento promedio de -5.3% en el 

periodo 1980-1998; este último año fue el que 

menor proporción respecto al PIB ha tenido, 

con 2.2%. En contraste, la inversión privada 

registró una tasa de crecimiento promedio en 

el mismo periodo de 7.4% y, en 1998, su nivel de 

participación respecto al PIB fue el más alto a 

la fecha, con 18.9%. 

Posteriormente, la inversión pública invir-

tió su tendencia hasta 2010, con una tasa de 

crecimiento promedio de 8.5%, por -1.3% de la 

inversión privada; no obstante, en 2011-2017 la 

inversión privada pasó de representar 5.6% del 

PIB en 2010 a 3.2%, la cifra más baja en los últi-

mos dieciséis años.

Gráfica 8. Evolución de la inversión total nacional/1, 2006-201713

11A cargo del gobierno, el cual invierte generalmente en infraestructura y obra pública para crear las condicio-

nes adecuadas que faciliten el proceso de producción.

12A cargo de las empresas, las cuales invierten principalmente en la adquisición de maquinaria y equipo para 

hacer más eficiente el proceso productivo.

13 El PIB y la formación bruta de capital fijo (FBKT) para el periodo 1980-2017 se obtuvieron mediante el empalme 

por interpolación de las series 1980-1993 (base 1980), 1988-2004 (base 1993) y 1993-2017 (base 2013), para 

el caso de la FBKT, y de las series 1993-2017 (base 2013) y 1980-2007 (base 1993) para el PIB. Todas a precios corrien-

tes y la FBKF desagregada en sus componentes de inversión pública y privada. El empalme de las series se realizó 

mediante la aplicación del promedio geométrico de la diferencia de niveles entre una serie y otra, potenciado con 

el residuo entre el dato del año en cuestión menos el del año base de la serie correspondiente. 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Banco de Información Económica del INEGI (2018b).
/1 Valores a precios constantes de 2013.
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Finalmente, se observó que la capacidad de 

inversión que poseen los hogares está directa-

mente asociada al ingreso disponible. Para ello, 

una aproximación para su medición fue consi-

derar si el hogar tenía ingreso disponible una 

vez que ha cubierto sus necesidades, por lo 

que se utilizó la línea de bienestar empleada 

en la medición multidimensional de la pobreza 

del CONEVAL. De acuerdo con las últimas 

cifras estimadas por el CONEVAL con base en 

la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 

los Hogares (ENIGH) 2016, a nivel nacional, 60.6 

millones de mexicanos tendrían ingresos sufi-

cientes para satisfacer sus necesidades (49.4% 

de la población total). Sin embargo, esta misma 

información revela que, mientras en Baja Cali-

fornia, Baja California Sur y Nuevo León más de 

70% de la población tienen ingresos superiores 

a la línea de bienestar (71.0, 71.4 y 80.4%), en 

Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Veracruz y Puebla 

menos de 35% de las personas obtienen ingre-

sos suficientes para superar esa medida de 

bienestar (20.2, 27.3, 32.4, 32.9 y 34.4, respecti-

vamente) (ver cuadro 5). 

Cuadro 5. Porcentaje de población con ingresos por debajo de la línea de bienestar, por entidad 

federativa, 2010-2016

ENTIDAD 2010 2012 2014 2016

Aguascalientes 46.2 47.9 43.7 38.8

Baja California 37.9 38.8 35.2 29.0

Baja California Sur 35.5 38.0 35.9 28.6

Campeche 54.8 50.2 47.6 48.6

Coahuila 40.7 40.7 41.3 37.8

Colima 39.6 40.7 40.7 40.6

Chiapas 80.9 76.4 78.7 79.8

Chihuahua 51.8 46.0 46.4 41.7

Ciudad de México 34.0 35.5 36.4 34.4

Durango 60.3 61.2 53.9 45.4

Guanajuato 54.2 49.3 55.1 50.6

Guerrero 69.5 71.9 67.9 67.6

Hidalgo 58.8 55.8 59.4 55.3

Jalisco 43.3 47.9 43.3 39.6

México 48.5 53.1 58.9 57.4

Michoacán 59.1 57.9 63.3 60.1

Morelos 49.1 50.1 58.4 57.5

Nayarit 45.7 53.2 47.0 43.5

Es decir, con base en el análisis presentado, al 

menos en lo que a capital físico se refiere, no 

se puede refutar de manera concluyente que 

“el lento crecimiento de México no es resultado 

de una inadecuada acumulación de factores”, 

como se estableció en el PDP (SHCP, 2013a), 

pero sí permite afirmar que en el país hay una 

gran desigualdad en la acumulación de los 

factores de capital que inhibe que las oportuni-

dades y el desarrollo lleguen a todas las regio-

nes, a todos los sectores y a todos los grupos de 

la población. 

De esta forma, la desigualdad se convierte 

en una causa fundamental del uso ineficiente 

de los factores de producción disponibles en 

la economía, lo cual es, a su vez, uno de los 

elementos que fomenta una estructura econó-

mica desintegrada y desigual, con un sector 

moderno altamente productivo, pero desli-

gado del resto de la economía, al lado de otro 

sector tradicional y poco productivo (McKin-

sey Global Institute, 2014).

Esta gran desigualdad en la disponibilidad 

de factores es una manifestación del fenó-

meno al que tanto McKinsey Global Institute 

(2014) como Levy y Rodrik (2017) han referido 

como la historia de dos Méxicos: uno con cre-

cimiento y próspero, y otro de bajo crecimiento 

y baja productividad. La historia de los dos 

Méxicos que conviven al mismo tiempo refleja 

la realidad de un dualismo extremo en las uni-

dades económicas. Mientras que la gran parte 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL (2017a) con base en el Módulo de Condiciones Socioeconómicas (MCS)-ENIGH 2010-2014 
(INEGI, 2011, 2013a, 2015c) y el Modelo Estadístico 2016 para la continuidad (MEC) del MCS-ENIGH (INEGI, 2017a).

ENTIDAD 2010 2012 2014 2016

Nuevo León 29.2 31.7 29.5 19.6

Oaxaca 68.3 63.6 68.8 72.7

Puebla 67.1 68.7 69.7 65.6

Querétaro 46.4 43.3 42.0 40.1

Quintana Roo 39.4 45.0 42.1 33.2

San Luis Potosí 59.6 57.1 56.7 53.5

Sinaloa 44.4 42.6 46.3 38.2

Sonora 40.0 33.8 36.6 36.1

Tabasco 61.2 52.7 51.9 53.4

Tamaulipas 48.3 47.2 49.1 42.3

Tlaxcala 67.7 63.9 66.6 62.2

Veracruz 62.1 56.6 63.0 67.1

Yucatán 54.8 55.1 52.8 47.6

Zacatecas 67.1 60.6 59.7 57.9
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de los trabajadores se ocupan en empresas de 

baja productividad que conforman sectores 

tradicionales y que, en su mayoría, son informa-

les, hay otro segmento de trabajadores que se 

emplean en empresas de mayor tamaño que 

son tecnológicamente avanzadas y competiti-

vas en términos globales. 

La evolución de la economía mexicana a 

partir de la liberalización comercial de los años 

noventa ha profundizado la dualidad mencio-

nada. Este hecho supone un uso ineficiente de 

los recursos disponibles en la economía. Por 

una parte, de acuerdo con las cifras reporta-

das por los estudios recién referidos, se ha incre-

mentado la participación de la fuerza laboral 

en el sector informal, lo cual imposibilita el cre-

cimiento de las empresas del sector formal; por 

otra, las empresas medianas han visto limitadas 

sus oportunidades de crecimiento al no con-

tar con acceso suficiente al capital, lo que con-

duce a una inversión menor en activos fijos.

Capital humano
Según la OCDE, el capital humano es la “mez-

cla de aptitudes y habilidades innatas a las 

personas, así como la calificación y el aprendi-

zaje que adquieren en la educación y la capa-

citación” (OCDE, 2007). 

El Foro Económico Mundial (FEM) genera 

el Índice de Capital Humano cuyo objetivo 

es entender si los países están aprovechando 

su potencial humano, o no. Se centra en dos 

ejes: aprendizaje y empleo, en una escala de 

0 (peor) a 100 (mejor); utiliza cinco grupos de 

edad: 0 a 14 años (grupo en el cual el acceso 

a la educación es uno de sus factores críticos); 

15 a 24 años (grupo en el que factores como la 

educación superior y el uso de habilidades en 

el lugar de trabajo son fundamentales); 25 a 54 

años (grupo para quienes se evalúa el aprendi-

zaje continuo y las oportunidades de empleo); 

55 a 64 años (grupo para el que se evalúan la 

consecución de empleo y las oportunidades  

laborales); y 65 y más (grupo para el cual se 

evalúan tanto las oportunidades continuas 

como la salud). Los puntajes en cada rubro 

están normalizados de 0 a 100; un mayor pun-

taje representa un mejor desempeño del país 

en el rubro.

Considerando esta clasificación, en 2017, Mé- 

xico ocupó el lugar 69 de 130 países analizados,  

y empeoró su situación respecto a 2016, con un 

puntaje de 61.25. Como se observa en el cua-

dro 6, varios países latinoamericanos tienen un 

mejor Índice de Capital Humano que México 

en Latinoamérica; México está clasificado por 

debajo de Chile, Panamá, Argentina y Colombia 

(FEM, 2017). 

Cuadro 6. Índice de Capital Humano, 2016 y 2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el índice de capital humano 2016 y 2017 del Foro Económico Mundial.
Nota: El Índice de Capital Humano 2016 y 2017 fue calculado para 130 países.

PAÍS LUGAR 2017 PUNTAJE 2017 LUGAR 2016 PUNTAJE 2016

Finlandia 2 77.1 1 85.9

Estados Unidos 4 74.8 24 78.9

Alemania 6 74.3 11 81.6

Canadá 14 73.1 9 82

Rusia 16 72.2 28 77.9

Japón 17 72.1 4 83.4

Irlanda 19 71.7 14 80.8

Corea del Sur 27 69.9 32 76.9

Cuba -- -- 36 75.6

Malasia 33 68.3 42 74.3

China 34 67.7 71 67.8

España 44 65.6 45 72.8

Argentina 52 64.3 56 70.7

Chile 53 64.2 51 71.5

Panamá 56 63.9 52 71.2

Costa Rica 61 62.4 62 69.7

Uruguay 63 62.3 60 70

Colombia 68 61.8 64 69.6

México 69 61.3 65 69.3

Ecuador 76 59.9 53 70.8

Brasil 77 59.7 83 64.5

Mauritania 129 41.2 130 42.3
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Para el grupo de edad de 0 a 14 años se regis-

tró un porcentaje de inscripción alto en nivel pri-

mario (97.6%) y la ausencia de una brecha de 

género en la inscripción a la educación secun-

daria. Sin embargo, el puntaje para la percep-

ción de la calidad de las escuelas primarias fue 

muy bajo (puntaje de 33.2) (FEM, 2017).

En el grupo de 15 a 24 años se presentó de 

nuevo un nivel bajo en la percepción de la cali-

dad del sistema educativo (32.8) y, conside-

rando la escala de diversidad de habilidades, 

existe un área de oportunidad para diversificar 

más (puntaje de 87.3); en contraste, para este 

grupo se tienen indicadores adecuados en el 

ámbito de participación económica, como es 

el caso de la tasa de desempleo (7.9%) y la de 

subempleo14 (5.1%). Estos mismos indicadores 

presentan niveles adecuados en el grupo de 

25 a 54 años, 3.4 y 5%, respectivamente (FEM, 

2017), lo cual se observa también en las tasas 

nacionales; sin embargo, esto no implica de 

modo necesario que los trabajos disponibles 

sean bien remunerados. 

En el grupo de 25 a 64 años se observa que 

la percepción de la población en cuanto a la 

inversión que hacen las empresas en capaci-

tar a sus trabajadores es de tipo medio, pero el 

mayor porcentaje de personal calificado recae 

en un nivel intermedio de habilidades (76.4%) 

y la tasa de brecha de género15 en el empleo 

es de 58.9 para el grupo de 25-54, es decir, muy 

lejana al 100 que considera equidad (FEM, 

2017). Este último indicador es relevante si se 

considera, además, que las mujeres con edu-

cación superior en el país ganan 32% menos 

que los hombres (OCDE, 2016a). 

Si bien estos indicadores permiten tener 

un panorama general del estado del capital 

humano del país, en las siguientes secciones se 

explora en detalle las dos dimensiones relevan-

tes para este factor.

Educación
De acuerdo con los resultados del Programa 

para la Evaluación Internacional de Alumnos16 

(PISA, por sus siglas en inglés) sobre desempeño 

educativo, 33.8% de los alumnos mexicanos 

tuvieron un bajo rendimiento en las tres áreas 

de conocimiento que evalúa esta prueba (cien-

cias, lectura y matemáticas); es decir, 33.8% de 

los jóvenes del país que presentaron la prueba 

no alcanzan los niveles básicos de competen-

cia17 en las tres áreas de conocimiento. Asi-

mismo, solo 0.6% de los jóvenes muestran un 

14Se refiere a aquellas personas empleadas que podrían y querrían trabajar más de lo que en la actualidad 

lo hacen.

15Medida en términos de la razón de la participación en la fuerza laboral de las mujeres entre la de los hom-

bres.

16PISA es un estudio promovido por la OCDE cuyo principal objetivo es determinar en qué medida los estudian-

tes de 15 años, que están por concluir o han concluido su educación básica, han adquirido los conocimien-

tos y las habilidades fundamentales para participar activa y plenamente en la sociedad actual. Esta prueba evalúa 

tres áreas de conocimiento: ciencias, lectura y matemáticas.

nivel excelente en al menos una asignatura. 

Para tener una referencia, el promedio de los 

países integrantes de la OCDE en estos dos 

indicadores es de 15.3 y 13%, respectivamente;  

por ello, como se observa en la gráfica 9, existe 

una brecha importante con países como 

Japón o Canadá e incluso con Chile, dentro de 

los países latinoamericanos.

Gráfica 9. Porcentaje de alumnos por rendimiento en las tres asignaturas evaluadas en PISA, 2015

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en OCDE (2016b).

17Los resultados se clasifican en seis niveles; los estudiantes que se encuentran en el quinto y sexto nivel tienen 

capacidad de realizar actividades de alta complejidad cognitiva; quienes se ubican en el tercer y cuarto 

están por encima del mínimo, aunque no con un nivel óptimo para la realización de las actividades cognitivas más 

complejas; los estudiantes que se colocan en el segundo nivel cuentan con el mínimo requerido y pueden aspirar 

a cursar estudios superiores, mientras que aquellos que se hallan en el nivel 1a y 1b poseen algunas competencias, 

pero no alcanzan el mínimo necesario para acceder a estudios superiores. 

Si se revisa la evolución de los estudiantes de 

México de 2006 a 2015, se advierte en el cua-

dro 7 que, en todo el periodo, al menos cua-

tro de cada diez jóvenes no alcanzaron el 

nivel mínimo de competencia en cada una 

de las asignaturas analizadas de manera indi-

vidual. Asimismo, el porcentaje de jóvenes sin  

competencias mínimas en lectura se ha incre-

mentado con moderación de 2009 a 2015.

En ciencias hubo un avance entre 2006 y 

2012, y prácticamente se mantuvo el mismo 

porcentaje de jóvenes sin el nivel de competen-

cias mínimo entre 2012 y 2015. En cambio, en 

matemáticas, la proporción de jóvenes que no 
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logran el nivel mínimo de competencia se ha 

conservado en los mismos niveles en el periodo 

de referencia, incluso es la asignatura con 

peor desempeño de los jóvenes mexicanos. Es 

importante puntualizar que, en 2015, en prome-

dio, en los países de la OCDE cerca de 20% de 

los estudiantes no obtuvieron un nivel mínimo 

de competencias en ciencias ni tampoco en 

lectura; en matemáticas este promedio fue de 

23%. Así, en todos los casos existe una brecha 

relevante en cuanto a la proporción de jóvenes 

mexicanos que cuentan con competencias 

mínimas en contraste con los demás países de 

la OCDE. 

Cuadro 7. Porcentaje de jóvenes mexicanos por desempeño en las asignaturas evaluadas en PISA, 

2006, 2009, 2012 y 2015

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en OCDE (2018b).
Nota: El porcentaje de jóvenes que alcanzaron el nivel mínimo de competencias incluye al porcentaje de jóvenes que 
tuvieron un rendimiento alto.

ASIGNATURA AÑO

NO ALCANZARON 
NIVEL MÍNIMO DE 
COMPETENCIAS  

(%)

ALCANZARON 
NIVEL MÍNIMO DE 

COMPETENCIAS (%)

TUVIERON UN 
RENDIMIENTO ALTO (%)

Ciencias

2006 51 49 0.3

2012 47 53 0.1

2015 48 52 0.1

Matemáticas

2006 56 44 0.8

2012 55 45 0.6

2015 57 43 0.3

Lectura

2009 40 60 0.4

2012 41 59 0.4

2015 42 58 0.3

De acuerdo con el análisis de la OCDE, con 

base en los resultados de México en la eva-

luación 2015 de PISA, 11% de la variación en 

el rendimiento en ciencias se considera que 

está relacionado con las diferencias en esta-

tus socioeconómico de los estudiantes; los 

alumnos en desventaja socioeconómica tie-

nen más del doble de probabilidad que pares 

más aventajados en lo socioeconómico de no 

alcanzar el nivel de competencia básico en 

ciencias (OCDE, 2016c). Este resultado, al igual 

que en el capital físico, refleja un problema de 

desigualdad en la acumulación de capital, en 

este caso, humano, relacionado con la condi-

ción socioeconómica de los estudiantes.

Si se revisan las estadísticas nacionales, de 

acuerdo con información del INEGI, derivada de 

la Encuesta Intercensal 2015, se estima que 5.5% 

de la población de 15 años y más es analfa-

beta, lo que representa cerca de 4.7 millones de 

personas, de las cuales 61.5% son mujeres. Los 

estados donde se estima el mayor porcentaje 

de población analfabeta son Chiapas, Guerrero 

y Oaxaca, con 14.8, 13.6 y 13.3%, respectiva-

mente. En contraste, Ciudad de México, Nuevo 

León y Baja California presentan la menor tasa 

de población analfabeta, con 1.5, 1.6 y 2.0%, 

en ese orden. Esto mismo sucede al analizar las 

cifras por tipo de localidad, mientras que, en 

localidades urbanas 3.4% de las personas de 

15 años o más son analfabetas, en las rurales 

este porcentaje es de 12.9 (INEGI, 2015a). 

Respecto a los años de estudio, el promedio 

para 2015 a nivel nacional fue de 9.2 años, en 

contraste con 2005, cuyo promedio fue de 8.1; 

es decir, en una década, los años de estudio 

promedio se incrementaron en 13% (1.1 años). 

Por entidad federativa, en 2015, los estados 

con el mayor promedio de años de estudio fue-

ron Ciudad de México (11.1 años), Nuevo León 

(10.3 años) y Sonora (10 años), mientras que 

Guerrero, Oaxaca y Chiapas registraron 7.8, 

7.5 y 7.3 años promedio de estudio, respectiva-

mente (ver cuadro 8).

Cuadro 8. Años promedio de escolaridad de la población de 15 años y más por entidad federativa, 

2005-2015

ENTIDAD FEDERATIVA 2005 2010 2015

Aguascalientes 8.7 9.2 9.7

Baja California 8.9 9.3 9.8

Baja California Sur 8.9 9.4 9.9

Campeche 7.9 8.5 9.1

Coahuila 9.0 9.5 9.9

Colima 8.4 9.0 9.5

Chiapas 6.1 6.7 7.3

Chihuahua 8.3 8.8 9.5

Ciudad de México 10.2 10.5 11.1

Durango 8.0 8.6 9.1

Guanajuato 7.2 7.7 8.4

Guerrero 6.8 7.3 7.8

Hidalgo 7.4 8.1 8.7

Jalisco 8.2 8.8 9.2

México 8.7 9.1 9.5

Michoacán 6.9 7.4 7.9

Morelos 8.4 8.9 9.3

Nayarit 8.0 8.6 9.2
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En términos absolutos, entre 2005 y 2015, Zaca-

tecas, Querétaro y Tabasco fueron los estados 

que más aumentaron los años de escolaridad 

promedio de la población referida (1.4, 1.3 

y 1.3, respectivamente). En contraste, Nuevo 

León, México y Tamaulipas incrementaron 

menos los años de escolaridad promedio (alre-

dedor de 0.8 cada uno). Chiapas, Guerrero y 

Oaxaca crecieron muy cerca del promedio 

nacional (1.1), por lo que las brechas respecto 

a los años de escolaridad de la población que 

habita en ellos, en comparación con los demás 

estados, no se ha podido cerrar.

Al igual que en el rubro de analfabetismo, el 

nivel educativo alcanzado por la población de 

15 años y más difiere según el tipo de localidad 

donde habita. Con base en la Encuesta Inter-

censal 2015, se estima que, en zonas rurales,  

51.4% de las personas de 15 años y más no 

aprobaron más allá de la primaria; en las urba-

nas este porcentaje corresponde a 25.9, que, 

si bien es menor, aún se considera alto, ya que 

más de un cuarto de la población no cuenta 

con instrucción superior a primaria. 

Empleo
Esta dimensión se evalúa, normalmente, por sus 

tasas de empleo y desempleo; sin embargo, 

cuando se piensa en términos de igualdad 

de oportunidades, hay otros indicadores que 

pueden complementar el análisis para enri-

quecerlo, por ejemplo, los relacionados con la 

calidad de los empleos (salarios, informalidad y 

horas trabajadas). 

Como se observa en la gráfica 10, entre 2008 

y 2010 hubo una caída marginal en el nivel de 

ENTIDAD FEDERATIVA 2005 2010 2015

Nuevo León 9.5 9.8 10.3

Oaxaca 6.4 6.9 7.5

Puebla 7.4 8.0 8.5

Querétaro 8.3 8.9 9.6

Quintana Roo 8.5 9.1 9.6

San Luis Potosí 7.7 8.3 8.8

Sinaloa 8.5 9.1 9.6

Sonora 8.9 9.4 10.0

Tabasco 8.0 8.6 9.3

Tamaulipas 8.7 9.1 9.5

Tlaxcala 8.3 8.8 9.3

Veracruz 7.2 7.7 8.2

Yucatán 7.6 8.2 8.8

Zacatecas 7.2 7.9 8.6

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en los tabulados de la Encuesta Intercensal 2015 (2015a) y el Conteo de 
Población y Vivienda 2005 del INEGI.

ocupación de la población económicamente 

activa, 94.7% en su nivel más bajo (2010) y, a 

partir de 2011, la tendencia ha sido creciente. 

Apenas en 2016 se recuperaron los niveles 

alcanzados en los años previos a la crisis y, en 

2017, se presentó el mayor porcentaje de ocu-

pados desde 2006, 96.7. 

Gráfica 10. Población económicamente activa y porcentaje de la población económicamente 

activa ocupada, 2006-2017/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Banco de Información Económica del INEGI (2018b).
/1 Cifras del cuarto trimestre de cada año.

De manera complementaria, el INEGI, con 

base en la Encuesta Nacional de Ocupa-

ción y Empleo, publica el documento “Proble-

mática de ocupación y acceso al empleo”, 

mediante el cual –a partir de cinco indicadores 

estratégicos: tasa de condiciones críticas de  

ocupación,18 tasa de ocupación en el  sector 

informal 1,19 tasa de desocupación,20 tasa de 

18La tasa de condiciones críticas de ocupación es el porcentaje de la población ocupada que se encuentra 

trabajando menos de 35 horas a la semana por razones de mercado, más la que trabaja por arriba de 35 

horas semanales con ingresos mensuales inferiores al salario mínimo y la que labora más de 48 horas semanales y 

gana hasta dos salarios mínimos.

19La tasa de ocupación en el  sector informal 1  es la proporción de la población ocupada que trabaja para 

una unidad económica no agropecuaria que opera a partir de los recursos del hogar, pero sin constituirse 

como empresa, de modo que los ingresos, los materiales y equipos que se utilizan para el negocio no son inde-

pendientes o distinguibles de los del propio hogar. Esta tasa se calcula teniendo como referente (denominador) la 

población ocupada total.

20La tasa de desocupación es el porcentaje de la población económicamente activa que se encuentra sin tra-

bajar, pero que está buscando trabajo.
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subocupación21 y porcentaje de trabajadores 

remunerados sin acceso a prestaciones de ley– 

se puede tener un panorama de la calidad de 

los empleos en las 32 entidades federativas. 

En el cuadro 9 se presentan los resultados 

de los cinco indicadores para el cuarto tri-

mestre de 2017. Es importante destacar que, 

a pesar de que 31 de las 32 entidades (a 

excepción de Tabasco) muestran tasas de  

desocupación menores de 5%, las condiciones 

laborales de entidades como Chiapas, Puebla, 

Tlaxcala y Veracruz son preocupantes. Basta 

ver la diferencia en cuanto a la tasa de condi-

ciones críticas de ocupación: mientras Nuevo 

León, Chihuahua, Baja California Sur y Queré-

taro registran una tasa menor de 6.4%, los esta-

dos mencionadas tienen una mayor de 20.8%. 

Cuadro 9. Tasas en torno al acceso al trabajo y la calidad de la ocupación, 2017

21La tasa de subocupación es el porcentaje de la población ocupada que tiene la necesidad y disponibilidad 

de ofrecer más tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual le permite.

ENTIDAD 
FEDERATIVA

TASA DE 
CONDICIONES 
CRÍTICAS DE 
OCUPACIÓN

TASA DE 
OCUPACIÓN 

EN EL  
SECTOR 

INFORMAL 1

TASA DE 
DESOCUPACIÓN

TASA DE 
SUBOCUPACIÓN

TRABAJADORES 
REMUNERADOS 

SIN 
PRESTACIONES

Aguascalientes 10.3 22.2 3.7 1.6 27.4

Baja California 6.6 20.7 2.7 2.6 24.5

Baja California 
Sur

6.3 18.2 4.1 10.8 29.0

Campeche 19.2 25.8 3.4 5.9 41.6

Chiapas 34.7 22.8 2.5 8.5 58.3

Chihuahua 4.8 17.1 2.6 3.2 24.0

Ciudad de 
México

13.6 27.0 4.6 6.4 29.9

Coahuila 9.0 21.4 3.7 5.7 20.2

Colima 9.2 18.9 3.5 8.4 34.8

Durango 16.5 24.9 3.3 6.0 33.4

Guanajuato 17.1 26.1 3.8 8.8 34.5

Guerrero 19.5 33.1 1.6 6.8 54.3

Hidalgo 20.2 35.7 2.6 9.5 60.3

Jalisco 6.4 22.9 2.9 5.6 32.2

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, cuarto trimestre de 
2017, reportada por el INEGI (2017b).

ENTIDAD 
FEDERATIVA

TASA DE 
CONDICIONES 
CRÍTICAS DE 
OCUPACIÓN

TASA DE 
OCUPACIÓN 

EN EL  
SECTOR 

INFORMAL 1

TASA DE 
DESOCUPACIÓN

TASA DE 
SUBOCUPACIÓN

TRABAJADORES 
REMUNERADOS 

SIN 
PRESTACIONES

México 16.7 33.8 4.0 6.9 42.5

Michoacán 12.4 29.4 2.1 6.2 61.7

Morelos 12.8 34.0 2.4 4.4 52.6

Nayarit 11.6 25.4 3.6 10.7 47.2

Nuevo León 4.4 21.1 3.4 3.7 20.2

Oaxaca 19.3 33.9 1.7 12.6 61.5

Puebla 21.4 32.6 2.5 5.3 58.4

Querétaro 6.3 20.9 4.6 1.1 32.8

Quintana Roo 10.3 20.9 3.1 4.9 31.9

San Luis Potosí 13.1 22.1 2.3 7.9 38.3

Sinaloa 7.7 22.6 3.5 5.6 36.0

Sonora 7.3 19.9 3.6 6.3 28.0

Tabasco 18.4 32.8 6.9 12.4 44.3

Tamaulipas 10.8 22.3 4.0 13.8 26.7

Tlaxcala 20.9 41.5 3.7 14.9 56.2

Veracruz 20.8 26.6 3.9 7.1 56.1

Yucatán 17.1 30.9 1.7 3.2 32.1

Zacatecas 13.6 21.1 2.6 11.8 46.0
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Además, asumiendo que la calidad de la 

educación recibida es un determinante cen-

tral en la formación del capital humano, 

existe una coincidencia entre los estados con 

peor desempeño en la dinámica de ocupa-

ción y acceso al empleo y aquellos donde se  

concentra la problemática educativa: Gue-

rrero, Oaxaca y Chiapas. De igual modo, estas 

entidades también presentan un bajo creci-

miento económico, como se mencionó al inicio 

de este apartado.

Con base en la construcción y ponderación de 

los cinco indicadores mostrados en el cuadro 

9,22 se sintetiza la información en el mapa 1, en 

el cual se observa que la mayor problemática 

laboral se presenta en los estados de Tlaxcala, 

Tabasco, Hidalgo, Veracruz, Chiapas, Oaxaca, 

Estado de México y Guanajuato.

Mapa 1. Ordenamiento de la problemática de ocupación y acceso al empleo, cuarto trimestre de 2017 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, cuarto trimestre de 
2017, reportada por el INEGI (2017b).

22El grado de problemática de ocupación y acceso al empleo se obtiene estimando la media ponderada de 

la ubicación de cada estado en función de cada uno de los indicadores. Esta ponderación se realiza multi-

plicando el cociente de la población en edad de trabajar rural sobre la urbana por la tasa de condiciones críticas 

de ocupación para cada estado, mientras que los demás indicadores de problemática y ocupación se ponderan 

con el inverso de esa tasa.

El informe El trabajo en el mundo 2014: el 

desarrollo a través del empleo, de la Organi-

zación Internacional del Trabajo, mediante 

un análisis exhaustivo de 140 países emer-

gentes y en desarrollo, muestra que invertir en 

empleos de calidad mediante de la disminu-

ción del empleo vulnerable y la reducción de  

la pobreza de los trabajadores da lugar a un 

crecimiento económico más fuerte y que las 

inversiones en empleos de alta calidad tien-

den a estar acompañadas por una reduc-

ción de las desigualdades de los ingresos23 

(OIT, 2014). Por ello, no solo es importante que 

haya empleos, sino que estos tengan condicio-

nes adecuadas que permitan que las personas 

accedan a un adecuado nivel de bienestar 

económico y que gocen de prestaciones que 

atiendan también los derechos sociales.

En este sentido, si se analiza el salario mínimo 

general, se observa que en los últimos cua-

renta años ha sufrido una pérdida de poder 

adquisitivo que ha afectado a los grupos más 

vulnerables, debido principalmente a proble-

mas en su implementación, en los que ha 

predominado un criterio restrictivo en su fija-

ción (CNDH, 2016). Esto ha representado bajos 

niveles de consumo y de ahorro en las fami-

lias mexicanas, que son factor en el estanca-

miento del crecimiento económico del país. 

Aunado a ello, México, dentro de la región, es 

de los países con menor nivel de salario mínimo  

comparable con Nicaragua; sin embargo, 

su productividad es cercana a la de Chile 

(Moreno y Garry, 2015). Lo anterior estaría cau-

sando mayor desigualdad dentro del país y 

una brecha más amplia entre los salarios nomi-

nales, la capacidad productiva y el trabajo 

complejo.

De manera similar, se registra que la situa-

ción de los salarios mínimos de México en el 

contexto internacional no ha variado, ya que 

se encuentra por debajo de países con menor 

PIB per cápita, como Honduras, Guatemala y 

Ecuador (Reyes, 2011). Esto es un indicador de 

que México es uno de los países con salarios 

más bajos en relación con su desarrollo, lo que 

tiene como consecuencia que los ingresos de 

los mexicanos se encuentren por debajo de 

la línea de bienestar y que no se garantice el 

derecho básico al trabajo.

PRODUCTIVIDAD 
Como se menciona en el PDP, uno de los prin-

cipales determinantes del crecimiento econó-

mico es la productividad, entendida como la 

relación entre la producción total de bienes y 

servicios, tanto de una empresa como de un 

país, y las cantidades totales de factores de la 

producción utilizados para ello (INEGI, 1996); 

es decir, cuando se habla de un incremento 

en la productividad, se hace referencia a un 

aumento en la producción valiéndose de la 

misma cantidad de factores de producción.

23Algunos ejemplos de ello son Senegal, Perú o Vietnam. En particular, en el caso de Perú, la proporción de tra-

bajadores asalariados aumentó 15 puntos porcentuales entre 1991 y 2013 y, durante este periodo, la produc-

tividad registró un crecimiento anual promedio de 1.8% y la proporción de trabajadores pobres disminuyó 23 puntos 

porcentuales.
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Dado que los recursos son finitos, un aumento 

en la productividad de un país es fundamental 

para mantener un crecimiento económico sos-

tenido24 y, con ello, incrementar la posibilidad de 

que mejore el ingreso per cápita de su pobla-

ción. La productividad de los factores, en su con-

junto, se mide con el indicador de productividad 

total de los factores (PTF),25 el cual es calculado 

a través del modelo KLEMS.26 La PTF mide la con-

tribución del aumento en la productividad de los 

factores al crecimiento económico de un país. 

En el caso de México, en la gráfica 11 se 

observa que la productividad total de los fac-

tores de 2006 a 2009 tuvo un crecimiento nega-

tivo, al pasar de 0.15 a -3.86%, y a partir de 2010, 

cuando se registró la contribución más alta 

del periodo (1.5%), mostró una recuperación 

para cerrar en 2012 con tasas inferiores a las de 

2006. Finalmente, de 2013 a 2015, la PTF decre-

ció en 2013 (-0.92%) y se estancó en 2014, 2015 

y 2016, con tasas de 0.06, 0.12 y 0%, en ese 

orden, con un crecimiento promedio de la PFT 

en el periodo 2006-2016 de -0.48% 

Gráfica 11. Crecimiento de la productividad total de los factores en México, 2006-2016

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el PIB y cuentas nacionales reportados por el INEGI (2018a).
Nota: P: Cifra preliminar.

24Esto se debe a que, de acuerdo con un estudio realizado a 74 países para el periodo 1950-1990, “el 85% de 

los periodos de bajo crecimiento económico se explican por la desaceleración del crecimiento de la produc-

tividad” (Eichengreen, Donghyun y Shin, 2011).

25“La medición de la productividad de los diferentes factores que intervienen en el proceso de producción ha 

estado dentro de la agenda de temas económicos desde que Robert Solow en su trabajo de 1957 propuso 

una manera de medir el cambio en el producto que no está explicado por el incremento en los factores de produc-

ción, mediante la estimación de un residual, que se utiliza para representar el termino productividad de los factores 

que conocemos actualmente” (INEGI, 2017c).

26KLEMS son las siglas de capital (K), trabajo (L), energía (E), materiales (M) y servicios (S).

De acuerdo con la gráfica 12, la eficiencia de la 

economía, medida a través de la evolución de 

la PTF, ha seguido cayendo en los últimos vein-

tiséis años. A pesar de una pequeña recupera-

ción en el periodo 2010-2012, la PTF se estancó 

entre 2012 y 2016. Lo anterior implica que, en 

consonancia con el diagnóstico inicial del PDP, 

es necesario redoblar esfuerzos para un mejor 

uso y asignación eficiente de los factores de la 

producción.

Gráfica 12. Evolución de la productividad total de los factores en México, 1990-2016

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el PIB y cuentas nacionales reportados por el INEGI (2018a).
Nota: P: Cifras preliminares; R: Cifras revisadas.

En cuanto al crecimiento de la PTF por sector, 

en la tabla 10 se observa que el sector prima-

rio presentó un promedio en contribución de 

la PTF al incremento del producto positivo para 

ambos periodos: 1.24% para 2007-2012 y 2.22% 

para 2013-2016. 

Este crecimiento se podría asociar, principal-

mente, al incremento en los precios internacio-

nales de los cultivos que ocasionan que el valor 

de la producción se eleve; sin embargo, esto 

no representa un aumento generalizado en la 

productividad de los factores. En este sentido, 

en caso de una apreciación del peso frente 

al dólar estadounidense o de movimiento en 

los mercados internacionales que provoque 

una disminución de los precios de los cultivos, 

el crecimiento del sector y su productividad 

podrían disminuir de modo significativo (Yúnez 

et al., 2018).

Por su parte, el sector secundario fue el 

menos productivo en cuanto al uso de sus 

factores, ya que la contribución media de la 

PTF al crecimiento económico en este sector 

resultó ser negativa en ambos periodos, y fue 

más aguda en el segundo, al pasar de -0.94 

a -1.05%. Por último, el sector terciario presentó 

una contribución promedio negativa de la PTF 

al crecimiento económico en el periodo 2007-

2012 (-0.95%) y una contribución promedio 

positiva, aunque muy cercana a cero (0.28%), 

en 2013-2016.
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Conforme se indica en el PDP, 

los determinantes de la productividad de una 
economía residen en su gente: en la capacidad 
de sus estudiantes para adquirir nuevos conoci-
mientos y llevarlos a la práctica; en la facilidad 
con la que los trabajadores puedan incorporar 
nuevas tecnologías e identificar oportunidades 
para hacer más eficientes los procesos produc-
tivos; y en la habilidad de los miembros de la 
comunidad científica y tecnológica de generar 
nuevo conocimiento e innovar (SHCP, 2013a). 

Con base en lo anterior, es importante explorar 

el Índice Global de Productividad Laboral de la 

Economía, porque es la manera más utilizada 

para medir la productividad; se construye al 

relacionar el PIB en términos reales con el total 

de población ocupada o el número de horas 

trabajadas (INEGI, 2013b).  

En la gráfica 13 se observa que, en 2016, la 

productividad laboral en México, medida como 

el PIB por hora trabajada, fue la más baja entre 

los países de la OCDE: 18.8 dólares por hora, 

mientras que el promedio de la OCDE fue de 

47.1 dólares. 

Los países con la mayor productividad labo-

ral fueron Irlanda, Luxemburgo y Noruega, que 

producen 83.1, 81.2 y 79.1 dólares por hora, es 

decir, en una hora producen al menos cuatro 

veces lo que se produce en México. Aun los 

países con menor productividad laboral de la 

OCDE (Chile, Letonia y Polonia) producen al 

menos 27% más de lo que se hace por hora 

en México.

Cuadro 10. Contribución porcentual de los factores al crecimiento económico de México por sector 
económico, 2006-2016/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el PIB y cuentas nacionales reportados por el INEGI (2018a).
/1 Tasas de crecimiento en términos porcentuales.
Nota: /P preliminar.

AÑO
PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES

PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO

2006 4.49 -0.02 -0.24

2007 3.47 -1.12 -1.32

2008 -1.06 -2.18 -0.93

2009 -1.65 -2.96 -5.31

2010 2.81 0.70 1.68

2011 -0.63 -0.09 0.50

2012 4.50 0.01 -0.34

2013 1.87 -1.30 -0.74

2014 2.69 -0.37 0.17

2015 1.65 -1.24 1.09

2016/p 2.68 -1.30 0.61

Promedio 2007-2012 1.24 -0.94 -0.95

Promedio 2013-2016 2.22 -1.05 0.28

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en información de la OCDE de GDP per hour worked 2016 (indicator) (2018c).
Nota: Las cifras del PIB por hora están calculadas en dólares estadounidenses constantes de 2010 y paridad de poder 
adquisitivo.
* Valor estimado por la OCDE.

Gráfica 13. Producto interno bruto por hora trabajada para países seleccionados de la OCDE, 2016
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En los últimos años, la productividad laboral 

en México ha crecido a un ritmo lento: en el 

periodo 2006-2017 se observó un crecimiento 

promedio anual de 0.3% y un comportamiento 

altamente fluctuante, con tasas de crecimiento 

anuales que oscilaron entre -5.6%, la tasa más 

baja registrada en 2009, y 3.5%, en 2010. 

El crecimiento promedio anual en 2012-2017 

fue de 0.7%, en tanto que en 2006-2012, de 

0.02%. En el periodo más reciente, solo en 2014 

hubo un crecimiento relevante, mientras que en 

los otros años se mantuvo prácticamente sin 

cambio (ver gráfica 14).

Gráfica 14. Índice Global de Productividad Laboral de la Economía, 2006-2017/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Banco de Información Económica del INEGI (2018b).
/1 Índice con base en las horas trabajadas.

En el cuadro 11 se advierte que la productivi-

dad laboral estimada en horas trabajadas, de 

los sectores primario y terciario, tuvo un creci-

miento promedio anual positivo en el periodo 

2006-2017 y con mayor intensidad en 2012-

2017 (1.3% frente a 2% en el sector primario y 

1% frente a 2.1% en el terciario), en tanto que 

este indicador decreció para el sector secun-

dario en ambos periodos.

En el diagnóstico del PDP se muestra que la 

productividad total de los factores fue 8.2% 

menor en 2011 que en 1990 (SHCP, 2013a); sin 

embargo, a pesar de este diagnóstico y de la 

creación del programa, en el periodo 2013-

2016 la PTF presentó tasas cercanas a cero, 

y en un año incluso negativa, asociadas al 

decremento de la PTF del sector secundario y 

estancamiento del terciario, principalmente. 

En cuanto a la productividad laboral, en 

2014 se logró un incremento de 2.4%, aun-

que en los últimos tres años ha aumentado  

marginalmente. Si bien el crecimiento de la 

productividad laboral ha sido mayor que en el 

periodo 2006-2012, cuando de hecho fue nulo, 

no se ha alcanzado un crecimiento sostenido. 

Este comportamiento en la productividad 

laboral también es parte del fenómeno de la 

dualidad de la economía mexicana, referido 

por McKinsey Global Institute (2014), así como 

Levy y Rodrik (2017). Un factor asociado con 

las diferencias observadas en la productividad 

laboral es la proporción de trabajadores en el 

sector informal que ha tenido un incremento de 

115% entre 1998 y 2013, el cual contrasta con el 

crecimiento de 6% del sector formal.

Cuadro 11. Índice Global de Productividad Laboral de la Economía por sector, 2006-2016/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Banco de Información Económica del INEGI (2018b).
/1 Índice con base en las horas trabajadas.

AÑO TOTAL PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO

2006 100.13 94.56 103.20 99.11

2007 101.44 102.54 102.70 100.23

2008 100.39 100.50 102.22 99.30

2009 94.79 97.68 99.84 92.70

2010 98.14 99.24 101.56 96.73

2011 99.39 95.29 102.64 98.15

2012 99.99 98.33 102.72 98.90

2013 99.99 99.89 100.02 99.98

2014 102.40 102.34 100.22 103.49

2015 102.88 104.00 96.86 105.47

2016 103.21 107.66 92.96 107.51

2017 103.48 108.78 89.96 109.64

CRECIMIENTO PROMEDIO

2006-2017 1.3% -1.2% 1.0%

2006-2012 0.7% -0.1% 0.0%

2012-2017 2.0% -2.6% 2.1%
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OTROS FACTORES QUE INCIDEN EN EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO
De acuerdo con los resultados de la Encuesta 

sobre las Expectativas de los Especialistas en 

Economía del Sector Privado,27 publicada por 

el Banco de México en diciembre de 2017, uno 

de los principales factores que podrían obsta-

culizar el crecimiento de la actividad econó-

mica de México es la inseguridad pública, la 

cual se ubica en segundo lugar entre dichas 

preocupaciones, únicamente por debajo de 

la incertidumbre de política interna. La insegu-

ridad es percibida como un factor que limita el 

crecimiento más que la producción petrolera, 

las presiones inflacionarias o la inestabilidad 

política internacional. Esto se debe a que más 

de 15% de los analistas lo consideran el pro-

blema principal (ver cuadro 12).

Cuadro 12. Factores que podrían obstaculizar el crecimiento de la actividad económica de México

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en 
Economía del Sector Privado, reportada por el Banco de México (2017).
ND = no disponible.

27Esta encuesta fue recabada por el Banco de México entre 35 grupos de análisis y consultoría económica del 

sector privado nacional y extranjero. Los analistas pueden mencionar hasta tres factores que podrían obsta-

culizar el crecimiento económico de México.

FACTORES 2015 2016 2017

Incertidumbre política interna 0.0 0.0 18.8

Problemas de inseguridad pública 16.9 8.1 15.6

Plataforma de producción petrolera 16.9 8.1 8.3

Presiones inflacionarias en el país 0.0 2.0 5.2

Inestabilidad política internacional 2.2 10.1 6.3

Política de gasto público 4/ ND ND 3.1

Debilidad del mercado externo y la economía mundial 25.8 19.2 2.1

Debilidad en el mercado interno 0.0 4.0 5.2

El precio de exportación del petróleo 12.4 4.0 1.0

Inestabilidad financiera internacional 12.4 12.1 4.2

La política monetaria que se está aplicando 0.0 4.0 4.2

El nivel de endeudamiento del sector público 4/ ND ND 1.0

Contracción de la oferta de recursos del exterior 1.1 6.1 2.1

Incertidumbre sobre la situación económica interna 0.0 3.0 8.3

La ausencia de cambio estructural en México 1.1 1.0 2.1

Disponibilidad de financiamiento interno en nuestro país 1.1 1.0 1.0

El nivel del tipo de cambio real 0.0 1.0 2.1

Incertidumbre cambiaria 3.4 8.1 5.2

Los niveles de las tasas de interés externas 3.4 2.0 0.0

Falta de competencia de mercado 4/ ND ND 1.0

Inseguridad
De acuerdo con la Encuesta Nacional de 

Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública,28 61% de la población de 18 años y 

más percibe la inseguridad como el problema 

que más le preocupa, seguido del aumento de 

precios, con 37%, y el desempleo, con 36%. En 

cuanto a la percepción de la inseguridad por 

entidad federativa, los estados con el mayor 

porcentaje de población que habita en la enti-

dad y que la consideran insegura son Estado 

de México, con una percepción de inseguri-

dad en 90.7% de su población, Veracruz, con 

89.9%, y Tabasco, con 88.8%. En contraste, Yuca-

tán, Aguascalientes y Querétaro son las que 

reportan la menor percepción de inseguridad, 

al registrar porcentajes de 27.2, 43.7 y 54.4, res-

pectivamente (ver mapa 2).

28Esta encuesta indagó sobre las tres problemáticas de mayor preocupación entre la población mexicana de 

18 años y más.

Mapa 2. Percepción de la inseguridad por entidad federativa, 2016/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública (ENVIPE), reportada por el INEGI (2017c). 
/1 Porcentaje de población que considera insegura su entidad federativa.

A nivel nacional, la tasa de incidencia delic-

tiva en 2016 (ver mapa 3) fue de 37,017 deli-

tos cometidos por cada 100,000 habitantes, 

cifra estadísticamente mayor que la estimada 

en 2015 (35,497), pero menor que la de 2014 

(41,655) y 2013 (41,563) y superior a la de 2012 

(35,139). El delito con la mayor tasa de inciden-

cia fue el robo total o parcial de vehículo, con 
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una tasa de 8,499 por cada 100,000 habitantes, 

mientras que las lesiones registraron la menor 

tasa de incidencia, con 1,001 delitos por cada 

100,000 habitantes. Estado de México fue la 

entidad con la mayor tasa de incidencia delic-

tiva, con un total de 62,751 delitos por cada 

100,000 habitantes; en segundo lugar se ubicó 

Baja California, con una tasa de 51,286 delitos 

por cada 100,000 habitantes; y en tercero, Ciu-

dad de México, con una tasa de 49,913 deli-

tos por cada 100,000 habitantes. En contraste, 

las entidades con la menor tasa de inciden-

cia delictiva fueron Veracruz (19,892), Chiapas 

(20,055) y Sinaloa (23,257).

Mapa 3. Tasa de incidencia delictiva por cada 100,000 habitantes por entidad federativa, 2017/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, reportada por el INEGI (2017c).
/1 Tasa por cada 100,000 habitantes.

Corrupción
De acuerdo con el Índice de Percepción de la 

Corrupción29 de 2016, México ocupa el lugar 

135 de un total de 180 países, con un valor de 

29 puntos. Un menor puntaje en ese índice se 

asocia a un mayor nivel de corrupción. Entre los 

países de la OCDE, México es el más corrupto 

según este indicador, por debajo de países 

como Turquía, Grecia e Italia, los cuales obtu-

vieron una puntuación de 40, 48 y 50, respec-

tivamente. Por su parte, entre los países menos 

corruptos se ubican Finlandia (85), Dinamarca 

(88) y Nueva Zelanda (89) (ver gráfica 15).

29Publicado por Transparency International, este indicador mide el grado de corrupción en el sector público 

según la percepción de empresarios y analistas de cada país. El puntaje corresponde a un rango de 100 

(ausencia de corrupción) a 0 (máxima corrupción).

Por otro lado, en comparación con los países 

de América Latina y el Caribe, México ocupa 

el lugar 25 de 30, por encima de países con 

menores puntajes como Paraguay (29), Gua-

temala (28), Nicaragua (26), Haití (22) y 

Venezuela (18). Mientras que Uruguay, Barba-

dos y Chile son los países de la región con la 

menor corrupción, con 70, 68 y 67 puntos, res-

pectivamente.

A nivel nacional, como se observa en el cua-

dro 13, la corrupción es un problema relevante 

para la sociedad, dado que 29% (24.4 millones 

de personas) de la población mexicana de 18 

años y más (83.9 millones de personas) ubica 

la corrupción como una de sus principales pre-

ocupaciones, solo por debajo de problemas 

como inseguridad (61%), aumento de precios 

(37%) y desempleo (36%).

Gráfica 15. Índice de Percepción de la Corrupción para países seleccionados de la OCDE, 2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en Transparency International (2017).
Nota: Un menor valor del índice se asocia a un mayor nivel de corrupción.

Cuadro 13. Temas que generan mayor preocupación 
en la población de 18 años y más, 2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, reportada por el INEGI (2017c).

TEMAS ABSOLUTOS RELATIVOS

Inseguridad 51,273,954 61.1

Aumento de 
precios 30,616,569 36.5

Desempleo 30,484,559 36.3

Corrupción 24,382,562 29.1

Salud 24,119,763 28.8

Pobreza 23,415,806 27.9

Falta de castigo 
a delincuentes 18,070,040 21.5

Educación 17,579,211 21.0

Narcotráfico 14,023,853 16.7

Escasez de agua 12,262,320 14.6

Desastres 
naturales 3,142,262 3.7

Otro 265,746 0.3

No especificado 213,069 0.3
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Respecto a la percepción por entidad federa-

tiva, en el cuadro 14 se observa, por una parte, 

que los estados con mayor porcentaje de 

población que percibe actos de corrupción de 

manera muy frecuente son Ciudad de México 

con 68%; Estado de México con 63% y Michoa-

cán con 59%. Por otra parte, los de menor por-

centaje en ese rubro son Yucatán, Tlaxcala y 

Querétaro, con 31.0, 27.0 y 26.0%, en ese orden.

ENTIDAD FEDERATIVA MUY 
FRECUENTE FRECUENTE POCO 

FRECUENTE NUNCA 

Ciudad de México 68.3 28.0 3.0 0.5

México 63.3 30.1 4.5 0.5

Michoacán 59.1 30.9 6.4 1.8

Veracruz 57.9 37.1 4.2 0.0

Sinaloa 56.5 35.7 6.2 0.3

Morelos 55.9 37.2 5.2 0.7

Quintana Roo 55.8 37.2 5.5 1.0

Guerrero 54.0 38.3 6.4 0.8

Puebla 53.8 40.9 4.2 0.3

Nacional 53.6 37.5 7.0 0.8

Nayarit 53.2 40.3 4.6 1.2

Chiapas 52.3 37.6 8.1 0.5

Baja California 51.8 36.9 8.3 1.4

Sonora 51.7 39.8 7.2 0.8

Coahuila 50.6 35.2 11.0 1.9

Jalisco 49.9 41.8 7.3 0.4

Oaxaca 49.6 44.7 4.1 0.8

San Luis Potosí 48.9 41.2 7.6 1.2

Tabasco 48.9 45.6 4.3 0.7

Zacatecas 47.1 43.7 6.8 0.9

Nuevo León 45.1 44.7 7.8 1.0

Chihuahua 44.1 43.2 10.8 0.5

Tamaulipas 43.1 42.9 11.8 1.2

Durango 43.1 40.8 13.0 2.2

Guanajuato 42.8 48.1 7.9 0.8

Colima 42.7 42.3 12.3 1.4

Baja California Sur 42.5 46.9 7.8 1.0

Cuadro 14. Percepción sobre la frecuencia de corrupción en población por entidad federativa, 2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental, 
reportada por el INEGI (2017e).

ENTIDAD FEDERATIVA MUY 
FRECUENTE FRECUENTE POCO 

FRECUENTE NUNCA 

Aguascalientes 34.6 49.1 12.9 1.2

Hidalgo 31.9 50.1 15.1 1.7

Campeche 31.7 51.9 15.0 0.8

Yucatán 31.0 44.1 21.0 2.2

Tlaxcala 26.7 57.7 11.7 1.7

Querétaro 25.8 49.3 19.4 2.2

En cuanto a la incidencia de la corrupción,30 

en 2017 se registró a nivel nacional una tasa de 

25,541 casos por cada 100,000 habitantes (ver 

cuadro 15). Esta cifra representa una disminu-

ción de 15% respecto a 2015, año en el que se 

registraron 30,097 casos, pero por encima de 

2013, cuando este indicador alcanzó 24,724 

casos por cada 100 habitantes (INEGI, 2017e).

En el ámbito estatal, Sonora presentó la 

mayor tasa de incidencia, con 61,652 casos 

reportados por cada 100,000 habitantes en 

2017, lo cual representó un crecimiento de casi 

el doble en referencia a 2015, ya que para ese 

año la incidencia fue de 33,256 casos. Por su 

parte, en Durango la cifra llegó a 46,676 casos 

en 2017, que contrasta con lo reportado en 

2015 (23,365 casos). La tercera entidad con 

la mayor tasa de incidencia a nivel nacional 

fue Sinaloa, con 40,682 casos; sin embargo, a 

diferencia de Sonora y Durango, en Sinaloa se 

redujo la tasa respecto a 2015, año en el que 

se registraron 58,232 casos. 

Los estados con la menor tasa de inciden-

cia de corrupción son Puebla, Guanajuato y 

Colima, los cuales tuvieron una tasa de inci-

dencia de 13,406, 13,245 y 12,601 casos, 

respectivamente. Asimismo, es importante des-

tacar que en Puebla y Guanajuato se redujo 

la incidencia de corrupción respecto a 2015.

Las entidades con el mayor crecimiento de 

la tasa de incidencia de la corrupción en 2017 

respecto a 2015 fueron Nayarit, que pasó de 

9,879 a 21,640 casos por cada 100,000 habi-

tantes; Durango, que en 2015 tuvo una tasa 

de 23,365 casos y en 2017, 46,676 por cada 

100,000 habitantes; y Sonora, que pasó de 

33,256 casos a 61,652. En contraste, las entida-

des cuya tasa de incidencia de la corrupción 

disminuyó más son Estado de México, que pasó 

de 62,160 casos a 21,124; Puebla, de 28,296 a 

13,406; y Sinaloa, de 58,232 a 40,682 casos por 

cada 100,000 habitantes. 

30Mide el número de experiencias de corrupción por cada cien mil habitantes derivado de la realización de 

trámites, pagos, solicitudes de servicios u otros, por cada 100 mil habitantes en población de 18 años y más. 
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Cuadro 15. Tasa de incidencia de corrupción en población de 18 años y por entidad federativa, 2013-2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental, 
reportada por el INEGI (2017e).
/1 Tasa por cada 100,000 habitantes.

ENTIDAD FEDERATIVA 2013 2015 2017

Aguascalientes 8,456 20,186 24,443

Baja California 36,112 24,351 19,467

Baja California Sur 9,463 31,604 22,469

Campeche 15,268 17,460 27,698

Chiapas 11,298 14,116 21,173

Chihuahua 44,006 36,472 40,673

Ciudad de México 30,891 25,889 34,111

Coahuila 22,349 20,350 22,455

Colima 10,687 9,230 12,601

Durango 9,570 23,365 46,676

México 24,824 62,160 21,124

Guanajuato 28,422 17,259 13,245

Guerrero 31,384 14,819 22,613

Hidalgo 13,027 26,962 24,552

Jalisco 32,437 22,332 25,129

Michoacán 20,752 29,144 26,727

Morelos 41,501 29,740 29,689

Nayarit 16,824 9,879 21,640

Nuevo León 8,745 16,292 22,559

Oaxaca 27,195 19,414 24,780

Puebla 39,890 28,296 13,406

Querétaro 12,877 28,905 20,663

Quintana Roo 37,310 18,186 22,046

San Luis Potosí 31,904 15,684 28,007

Sinaloa 20,045 58,232 40,682

Sonora 9,458 33,256 61,652

Tabasco 20,115 16,343 26,861

Tamaulipas 11,274 10,441 17,083

Tlaxcala 21,718 28,711 23,364

Veracruz 14,843 10,461 14,277

Yucatán 18,505 21,584 19,158

Competitividad
De acuerdo con el Instituto Mexicano para la 

Competitividad (IMCO, 2015), la competitividad 

económica de un país o una región se define 

como “la capacidad de una región para atraer 

y retener talento e inversión” (p. 233). Asimismo, 

establece que “para lograr estos dos objetivos, 

los países deben crear condiciones integrales 

que permitan a las personas y empresas maxi-

mizar su potencial productivo. Además, deben 

incrementar de forma sostenida su nivel de 

bienestar, más allá de las posibilidades intrínse-

cas que ofrezcan sus propios recursos y capa-

cidades tecnológicas de innovación” (2015). 

En este sentido, una economía es competi-

tiva cuando presenta las condiciones necesa-

rias (regulaciones, infraestructura, seguridad, 

medio ambiente saludable, entre otros) para 

incrementar la productividad de su población 

y atraer inversiones con el objetivo de lograr un 

crecimiento económico sostenido. 

A nivel internacional, existen distintos indi-

cadores que miden la competitividad de los 

países, entre ellos, destacan el Índice de Com-

petitividad Mundial del IMD World Competiti-

veness Center31 y el Índice de Competitividad 

Internacional,32 elaborado por el IMCO.  

Por un lado, en el ranking de competitividad 

2018 del IMD World Competitiveness Center (ver 

cuadro 16), México cayó tres lugares respecto 

a su posición en 2017 (de 48 a 51), y se situó 

por debajo de Turquía (46), Rusia (45), India 

(44) e Indonesia (43), pero por encima de Bra-

sil (60), Colombia (58), Argentina (56) y Perú 

(54). Desde la mejor posición obtenida en 2015 

(lugar 39), México ha caído 12 lugares.

Este índice mide el desempeño de los paí-

ses en cuatro factores: el desempeño eco-

nómico, la eficiencia gubernamental, la 

eficiencia de negocios y la infraestructura. Las 

principales fortalezas de México se agrupan 

en el costo de vida, la tasa de contribución 

a la seguridad social y los costos de telefonía 

móvil. Las debilidades son la concentración 

de las exportaciones, corrupción, y atracción y 

retención de talento.

31Consultado en https://www.imd.org/wcc/world-competitiveness-center/

32Este índice compara transversalmente y a través del tiempo la posición relativa de 43 países, y asigna una 

calificación de 0 a 100 a cada país en torno a 10 subíndices: sistema de derecho confiable y objetivo; 

manejo sustentable del medio ambiente; sociedad incluyente, preparada y sana; sistema político estable y funcio-

nal; gobierno eficiente y eficaz; mercado de factores eficiente; economía estable; sectores precursores de clase mun-

dial; aprovechamiento de las relaciones internacionales; e innovación y sofisticación en los sectores económicos. 

Para mayores referencias, ver IMCO (2017).

ENTIDAD FEDERATIVA 2013 2015 2017

Zacatecas 26,729 13,252 14,721

NACIONAL 24,724 30,097 25,541
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PAÍS 2018 2017

EUA 1 4

Hong Kong 2 1

Singapur 3 3

Países Bajos 4 5

Suiza 5 2

Dinamarca 6 7

Emiratos Árabes Unidos 7 10

Noruega 8 11

Suecia 9 9

Canadá 10 12

Luxemburgo 11 8

Irlanda 12 6

China 13 18

Qatar 14 17

Alemania 15 13

Finlandia 16 15

Taiwán 17 14

Austria 18 25

Australia 19 21

Reino Unido 20 19

Israel 21 22

Malasia 22 24

Nueva Zelanda 23 16

Islandia 24 20

Japón 25 26

Bélgica 26 23

República de Corea 27 29

Francia 28 31

República Checa 29 28

Tailandia 30 27

Estonia 31 30

Lituania 32 33

PAÍS 2018 2017

Portugal 33 39

Polonia 34 38

Chile 35 35

España 36 34

Eslovenia 37 43

Kasajistán 38 32

Arabia Saudita 39 36

Letonia 40 40

Chipre 41 37

Italia 42 44

Indonesia 43 42

India 44 45

Rusia 45 46

Turquía 46 47

Hungría 47 52

Bulgaria 48 49

Rumania 49 50

Filipinas 50 41

México 51 48

Jordania 52 56

Sudáfrica 53 53

Perú 54 55

Eslovaquia 55 51

Argentina 56 58

Grecia 57 57

Colombia 58 54

Ucrania 59 60

Brasil 60 61

Croacia 61 59

Mongolia 62 62

Venezuela 63 63

Cuadro 16. Posición en el ranking de competitividad del IMD World Competitiveness Center, 2017-2018

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en 
el IMD World Competitiveness Center (2018).

Por otro lado, de acuerdo con los resultados del 

Índice de Competitividad Internacional 2017, 

en 2015, como se muestra en el cuadro 17, el 

país más competitivo fue Noruega, con un pun-

taje de 71, seguido de Suiza y Suecia, con pun-

tajes de 69 y 67, respectivamente. En contraste, 

los países menos competitivos según este indi-

cador fueron Nigeria, India y Guatemala, con 

25, 29 y 32 puntos, en ese orden. Considerando 

este índice, México ocupó la posición número 

36 de 43 países, con 38 puntos. Como se 

advierte en el cuadro 17, en comparación con 

países de América Latina, México se encuen-

tra por encima de Argentina y Guatemala, pero 

por debajo de países como Chile, que se ubica 

en la posición 23, Panamá, en la 26, Costa Rica, 

en la 28, Perú, en la 30, Brasil, en la 33, y Colom-

bia, en la 34. 

PAÍS POSICIÓN 
2015 ICI 2015

Noruega 1 71.0

Suiza 2 69.0

Suecia 3 66.7

Irlanda 4 64.2

Canadá 5 64.2

Dinamarca 6 63.6

Finlandia 7 63.3

Japón 8 62.5

Australia 9 60.5

Reino Unido 10 60.5

Alemania 11 60.4

Holanda 12 59.7

Francia 13 59.6

Austria 14 59.4

Corea del Sur 15 58.9

EUA 16 58.7

Israel 17 57.3

Bélgica 18 56.0

República Checa 19 52.8

Italia 20 51.5

Portugal 21 51.4

España 22 50.8

PAÍS POSICIÓN 
2015 ICI 2015

Chile 23 48.5

Hungría 24 48.0

Polonia 25 47.6

Panamá 26 46.6

Malasia 27 46.2

Costa Rica 28 44.3

Grecia 29 44.2

Perú 30 40.5

China 31 40.2

Tailandia 32 39.8

Brasil 33 39.6

Colombia 34 39.5

Turquía 35 39.3

México 36 38.4

Rusia 37 36.3

Argentina 38 35.2

Sudáfrica 39 34.6

Indonesia 40 34.3

Guatemala 41 32.4

India 42 29.2

Nigeria 43 24.6

Cuadro 17. Posición y valor del Índice de Competitividad Internacional, 2015

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en IMCO (2017).
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En cuanto al desempeño histórico de México, 

se observa que ha habido una disminución en 

la posición, del lugar 33 entre 2001 y 2006 al 36 

en 2015; entre la medición 2013 y la de 2015, 

mejoró su posición en seis de los diez indica-

dores y se mantuvo igual en cuatro: sociedad 

incluyente, preparada y sana;33 gobiernos efi-

cientes y eficaces;34 sectores precursores de 

clase mundial;35 e innovación y sofisticación en 

los sectores económicos.36 

Aun cuando México se mantuvo en indi-

cadores como mercado de factores eficiente, 

tuvo un retroceso en los subindicadores flexi-

bilidad de las leyes laborales, valor agregado 

en la industria y valor agregado de la agricul-

tura; estos dos últimos se redujeron, respec-

tivamente, en 18.8 y 9.8%. Los altos niveles de 

la economía informal y el decrecimiento de la 

productividad de los factores son dos elemen-

tos que debilitan el funcionamiento eficiente 

del mercado de factores.

33Califica el bienestar y las capacidades de la fuerza laboral como una aproximación del capital humano de 

una sociedad, que, a su vez, está determinado por el acceso a la educación, la salud y a la igualdad de 

oportunidades (IMCO, 2017).

34Mide cómo interactúan los gobiernos con la economía y la afectación de su desempeño de manera directa 

e indirecta. El análisis se basa en tres ejes que miden el impacto de las políticas e instituciones de gobierno 

en la competitividad de los mercados. En primer lugar, el costo de hacer negocios, asociado a trámites e interacción 

con autoridades; en segundo, la calidad de la regulación sectorial y promoción de la competencia; y en tercero, la 

suficiencia y eficiencia del gasto público (IMCO, 2017).

35Califica la calidad y eficiencia de los sectores financiero, de telecomunicaciones y transporte. Estos sectores 

son de gran importancia, pues se les considera como condiciones necesarias para impulsar el crecimiento 

económico, la inversión y la generación de empleo debido a su incidencia directa en muchos otros sectores de la 

economía (IMCO, 2017).

36Califica la capacidad de los países para competir con éxito en la economía global, en particular, en sectores 

de alto valor agregado intensivos en conocimiento y tecnología de punta. El subíndice considera la comple-

jidad económica de los países, así como la habilidad para generar y aplicar conocimiento nuevo vía investigación 

y patentes (IMCO, 2017).

Mapa 4. Índice de Competitividad Estatal, 2016

En cuanto a la competitividad por entidad 

federativa, de acuerdo con el Índice de Com-

petitividad Estatal 2016, en 2014, Ciudad de 

México se situó como la entidad más com-

petitiva, con una puntuación de 62.4 en una 

escala de 0 a 100. En segundo lugar se ubicó 

Aguascalientes, con una puntuación de 61.3, y 

en tercero, Nuevo León, con 60.1. En contraste, 

las entidades menos competitivas fueron Gue-

rrero, Oaxaca, Chiapas y Michoacán, con una 

puntuación de 25.4, 37.1, 37.8 y 39.6, respecti-

vamente (ver mapa 4). 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en IMCO (2016).

A nivel regional se observa una marcada dife-

rencia entre el norte y el sur de México: mien-

tras que los estados del sur (Oaxaca, Chiapas, 

Guerrero y Michoacán) obtuvieron una califi-

cación de menos de 40 puntos, la mayoría de 

los estados de la frontera norte alcanzaron una 

calificación de entre 50 y 60 puntos. 

Con base en lo presentado hasta ahora, se 

advierte que, durante la administración actual, 

la tasa de crecimiento económico promedio 

en el periodo 2012-2017 se ha incrementado en 

forma moderada (2.5%) respecto a la tasa en 

2006-2012 (1.7%); la riqueza del país aumentó 

58.95% en 2006-2016, aunque la repartición 

fue desigual: 10% de las unidades de produc-

ción concentraron 93% de los activos físicos, 

en tanto que 80% de los activos financieros se 

encontraba en manos de 10% de la población.

Asimismo, la formación bruta de capital fijo 

disminuyó alrededor de 20 puntos porcentuales  
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en la actual administración, lo que limita el 

monto de recursos disponibles para fomentar 

el desarrollo mediante de la inversión pública. 

Para determinar si esta tendencia es perjudi-

cial para la redistribución de riqueza, se tendría  

que tomar en cuenta la calidad de la inversión 

ejercida.

En cuanto a capital humano se refiere, aun 

cuando se tienen altos porcentajes de inscrip-

ción, la percepción de la calidad de la educa-

ción es muy baja; esta percepción se confirma 

con los resultados de la prueba PISA: al menos 

cuatro de cada diez jóvenes mexicanos, casi la 

mitad, no alcanzan los niveles básicos de com-

petencia en las tres áreas de conocimiento 

evaluadas. Asimismo, los estados con mayor 

nivel de analfabetismo y mayor rezago en el 

promedio de años de estudio son, nuevamente, 

Chiapas, Guerrero y Oaxaca. Esta condición se 

intensifica si se analiza el indicador conforme al 

tipo de localidad en la que se habita, ya que, 

en zonas rurales, una de cada dos personas de 

15 años y más no aprobó más allá de la pri-

maria, en contraste con una de cada cuatro 

en zonas urbanas. En la dimensión de empleo, 

si bien en el país la tasa de desocupación es 

baja, otra vez la zona sur del país presenta la 

mayor problemática en términos de ocupación 

y acceso al empleo, así como de remuneración 

y prestaciones de este.

En virtud de que el PDP planteó como pro-

blema el bajo nivel de productividad y, en 

consecuencia, sus esfuerzos estarían encami-

nados a incrementarla, se esperaría un incre-

mento en ella, tanto en la productividad total 

de los factores como en la productividad 

laboral. Sin embargo, durante el periodo 2012-

2016 la PTF reportó tasas cercanas a cero, e  

incluso negativa en un año, y la productividad 

laboral se elevó marginalmente respecto a 

2006-2012, además de ser la más baja entre los 

países de la OCDE –menos de la mitad del pro-

medio de los países integrantes y 27% menos 

que los países con menor productividad labo-

ral de la OCDE. 

Con base en estos hallazgos, se considera 

que es posible aumentar el crecimiento eco-

nómico si se incrementa la productividad, pero 

esto no hará, necesariamente, que las oportuni-

dades y el desarrollo lleguen a todas las regio-

nes, a todos los sectores y a todos los grupos de 

la población, como se buscaba en el PDP, mien-

tras no se reduzca la gran desigualdad que 

existe en el país. Además, se tienen otros facto-

res que obstaculizan el crecimiento de la activi-

dad económica, como son la inseguridad, los 

altos niveles de corrupción y la falta de compe-

titividad que se perciben en el país. 

Al respecto, el IMCO sugiere que es nece-

sario identificar las áreas de oportunidad den-

tro de cada estado y delinear las estrategias 

que permitan explotar su potencial, incluyendo 

infraestructura inteligente y políticas fiscales 

orientadas a la formalidad (IMCO, 2016).37

37El IMCO sugiere utilizar las Agendas Estatales de Innovación Conacyt, presentadas en los estados durante 

2017, para desarrollar planes curriculares pertinentes de educación técnica y superior.

CAPACIDAD 
PRODUCTIVA DE 
LOS HOGARES 
RURALES

CAPÍTULO 2.
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El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

(Presidencia de la República, 2013) consi-

dera al campo y a la producción agroali-

mentaria como un sector estratégico en el que 

existen severas restricciones que limitan el desa-

rrollo de la población rural. El Programa Secto-

rial de Desarrollo Agropecuario, Alimentario y 

Pesquero 2013-2018 (Sagarpa, 2013a) identifica 

retos y oportunidades, por ejemplo, el estanca-

miento en la productividad, la coexistencia en 

el campo mexicano de un segmento comer-

cial altamente competitivo con unidades eco-

nómicas de subsistencia o autoconsumo, baja 

escala productiva, falta de infraestructura de 

riego, financiamiento caro y escaso, vulnerabi-

lidad a riesgos climáticos y pobreza.

Sin embargo, de acuerdo con la evalua-

ción del Programa Sectorial de Desarrollo Agro-

pecuario, Alimentario y Pesquero (CONEVAL, 

2016c), el diagnóstico que sustenta las accio-

nes definidas en este programa sectorial 2013-

2018 no incluye los elementos que puedan 

dar luz sobre las dimensiones de las proble-

máticas identificadas, así como una caracteri-

zación más amplia de la población afectada. 

Dicha evaluación aborda la necesidad de for-

talecer con datos la magnitud de las causas y 

los efectos de las problemáticas identificadas, 

en particular, las relacionadas con la baja pro-

ductividad de las unidades de producción rural, 

por ejemplo, la limitada capacidad productiva, 

la descapitalización de las citadas unidades de 

producción, la falta de infraestructura de riego, 

el financiamiento, la escasez de insumos estra-

tégicos como semillas y fertilizantes, entre otros.

En 2001 se concibió un nuevo modelo de 

desarrollo rural en México mediante la promul-

gación de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-

ble. En ella se reconoció que las actividades 

ligadas al sector rural no se limitan solo a la 

producción agrícola, ganadera, pesquera y 

silvícola (Sagarpa-FAO, 2012), sino que la ley 

prevé la diversificación de la actividad produc-

tiva en el campo, incluyendo las actividades no 

agropecuarias que realizan los hogares rurales.

Dado este contexto, el CONEVAL aplicó en 

2013 la Encuesta CONEVAL a Hogares Rurales 

(ENCHOR) en localidades de entre 500 y 2,500 

habitantes38 y un segundo levantamiento de 

esa encuesta en 2015.   A partir de la información  

obtenida con la ENCHOR 2013, se elaboró un 

diagnóstico de la capacidad productiva de los 

hogares rurales,39 el cual permitió identificar, 

entre otras, las siguientes problemáticas: hete-

rogeneidad en las condiciones en que produ-

cen y viven los que habitan en el medio rural; 

un elevado porcentaje de personas en situa-

ción de pobreza alimentaria; dificultad para 

acceder al crédito formal; escasa organización 

de los productores para la venta de sus produc-

tos y su integración a los mercados; y limitada 

infraestructura de almacenamiento, riego, cen-

tros de salud, escuelas y servicios públicos.

De esta manera, a partir del segundo levan-

tamiento de la ENCHOR en 2015 (CONEVAL, 

2017b), en las siguientes secciones se caracte-

rizan y relacionan las fuentes de ingreso de los 

hogares rurales, su productividad y los factores 

asociados a esta. 

38De acuerdo con lo establecido en el Marco Geoestadístico Nacional del INEGI, las localidades con poblacio-

nes menores de 2,500 habitantes son consideradas “rurales”. Datos del VIII Censo Agropecuario revelan que, 

en 2007, existían 4,847,818 unidades de producción en México. Información más reciente del diagnóstico del sector 

rural y pesquero de México (2012) sitúa la cifra total de unidades económicas entre 5.3 y 5.4 millones.

39Disponible en http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/ECNCH/Documents/Integral_productores_30072015.

pdf

40Ver Garay en CEPAL (2014), Grammont (2009), De Janvry y Sadoulet (2004) y Yúnez (2010).

DINÁMICAS PRODUCTIVAS

La desagrarización del sector rural y la impor-

tancia que han ganado las actividades no 

agropecuarias en el último par de décadas 

en la generación de ingresos de los hogares 

rurales es un tema que ha sido analizado por  

diversos autores,40 entre ellos, Yúnez y Cerón 

(2015), quienes señalan que en los hogares 

rurales estas actividades representan más de la 

mitad de sus ingresos. 
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El cambio en las dinámicas productivas de 

los hogares rurales ha tenido efectos sobre 

la manera en que estos deciden asignar sus 

recursos, ya sea su propia mano de obra, sus 

ingresos o el uso de sus terrenos; asimismo, 

afecta sus patrones de consumo y las estra-

tegias que emplean para afrontar riesgos e 

imprevistos (FAO, 2006). 

De manera análoga, se ha identificado que 

las decisiones de escolarización, migración, 

reproducción e, incluso, la asignación de ali-

mentos entre los miembros del hogar depen-

den de los costos de oportunidad actuales 

o futuros de los participantes en el mercado 

laboral, es decir, de las alternativas para mejo-

rar su salario o ingresos (Rosenzweig y Evenson, 

1977; Schultz, 2004). 

Por ello, “para implementar cualquier tipo 

de política se debe tener claro el efecto que 

tendrá sobre los hogares rurales en el sentido 

de bienestar social, la producción, el ingreso, 

el consumo e incluso la migración” (López et 

al., 2013, p. 92) y así también poder pronosti-

car el posible comportamiento de los hogares 

(Strauss, 1984; Jacoby, 1993; De Janvry y Sadou-

let, 2004; CEPAL, 2014).

La diversificación de las fuentes de ingreso 

es una realidad que enfrentan los hogares rura-

les dada la escasez de fuentes de empleos en 

actividades tradicionales en el sector primario 

y, a la vez, constituye una estrategia para dismi-

nuir los riesgos41 (climatológicos y económicos) 

asociados a la naturaleza de sus actividades 

y, así, asegurar un mínimo de ingreso dada su 

variabilidad (Mora-Rivera et al., 2017). 

De acuerdo con datos de la ENCHOR 2015, 

alrededor de 32% de los hogares rurales se 

dedican a actividades agrícolas, mientras que 

37% de ellos realizan actividades relacionadas 

con la ganadería. Si bien cerca de 38% de los 

hogares rurales reportan poseer tierra, en 90% 

de estas se desarrollan actividades agrícolas, 

además de que 9% de quienes poseen tierra 

la rentan o prestan. De las parcelas que son de 

uso agrícola, 90% es de régimen temporal (ver 

cuadro 18), lo que implica una dependencia 

de la variabilidad en la precipitación pluvial 

anual y explicaría que 92% de los hogares cul-

tiven maíz.

41Escalante y Catalán (2008) mencionan que “la presencia de riesgo e incertidumbre se traduce en un pro-

ceso de ajuste en las conductas y comportamientos de los agentes económicos y de los individuos” (Esca-

lante y Catalán, 2008, p. 10).

Tipo de riego Porcentaje

Temporal 89.97

Riego 10.03

Tipo de uso de las parcelas Porcentaje

Uso agrario 89.57

Uso ganadero 3.8

Otro 6.64

Quién trabajó las parcelas Porcentaje

La trabajó el hogar 78.76

Descansó 11.75

Prestó o rentó 9.08

No sabe 0.26

Cuadro 18. Características del uso de las parcelas

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de la ENCHOR 
2015 (CONEVAL, 2017b).

Respecto al uso de los terrenos agrícolas, 

78.76% de estos son trabajados principal-

mente por los propios miembros del hogar. 

De acuerdo con los datos de la ENCHOR 2015 

sobre la participación de los miembros del 

hogar en las actividades agrícolas, en prome-

dio siete personas trabajan en esas activida-

des durante el año; de estas, una es mujer.

Sin embargo, la mano de obra con la cual 

cuentan los hogares rurales puede ser familiar 

(por ejemplo, no asalariada) o contratada; al 

respecto, el cuadro 19 muestra que el porcen-

taje de hogares que utilizan mano de obra de 

mujeres contratadas es de 12.36 en primavera 

verano y 7.73 en el ciclo otoño-invierno para el 

cultivo de maíz. En cambio, en el caso de mano 

de obra familiar este porcentaje es más alto 

durante ambos ciclos.

Por lo tanto, si bien las mujeres constituyen 

parte de la fuerza laboral para la producción 

de cultivos, en los hogares rurales su participa-

ción es predominantemente no asalariada, lo 

cual denota la restricción que tienen las muje-

res para acceder a recursos económicos pro-

pios. Los datos muestran que esta situación no 

se limita al cultivo del maíz, sino que se extiende 

a todos los cultivos tanto cíclicos como peren-

nes: el porcentaje de mujeres que son contra-

tadas y reciben una remuneración económica 

es limitado.

Cuadro 19. Porcentaje de mano de obra familiar y contratada para el cultivo del maíz, por ciclo y sexo

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

TIPO DE MANO DE OBRA FAMILIAR CONTRATADA

CICLO PRIMAVERA-
VERANO

OTOÑO-
INVIERNO

PRIMAVERA-
VERANO

OTOÑO-
INVIERNO

Para el cultivo del maíz

Total de hogares que usan mano de obra 93.28 88.99 48.56 37.24

Hombre 93.89 93.15 92.16 92.99

Mujer 27.02 26.82 12.36 7.73

Para todos los cultivos cíclicos

Total de hogares que usan mano de obra 93.07 94.67 48.86 42.18

Hombre 93.72 92.5 92.44 92.56

Mujer 27 30.25 12.18 9.23

Para todos los cultivos perennes

Total de hogares que usan mano de obra 64.5 37.03

Hombre 92.61 76.67

Mujer 23.41 2.55
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La actividad ganadera puede ser considerada 

una ocupación multifuncional que, por un lado, 

puede procurar alimentos para su autocon-

sumo y, por otro, la crianza de animales para su 

venta y consecuente generación de ingresos 

económicos. Aunado a su función como fuente 

de alimento e ingresos, la posesión de ganado 

también cumple una función no alimentaria 

importante, ya que constituye una fuente de 

activos de gran liquidez en los cuales los hoga-

res pueden apoyarse ante algún imprevisto o 

necesidad; es decir, son activos que pueden 

incorporarse rápidamente como retribucio-

nes extraordinarias e incrementar, así, los ingre-

sos del hogar (CEPAL-FAO, 2011). Asimismo, el 

autoconsumo de los alimentos producidos de 

manera independiente por los hogares sus-

tituye la necesidad de su adquisición en el 

mercado; empero, aún existen bienes y servi-

cios que requieren comprar para satisfacer sus 

necesidades (Moll, 2005; Upton, 2004).

En 2015, 37% de los hogares rurales repor-

tan tener alguna actividad pecuaria, aunque 

de estos hogares alrededor de 69% señalan 

que poseen aves y 25%, que cuentan con 

reses, ganado de mayor valor (ver cuadro 20). 

En este sentido, el potencial de las actividades 

ganaderas para constituirse como una fuente 

importante de recursos para los hogares rura-

les o como activos productivos se ve limitado 

por el hecho de que la mayoría de estas activi-

dades son de traspatio y enfocadas al ganado 

menor, de bajo valor monetario.

ANIMALES

HOGARES 
RURALES 

QUE POSEEN 
GANADO(%)

PROMEDIO 
DE 

ANIMALES 
POR 

HOGAR

Reses 25 2.12

Equinos 21 0.39

Cerdos 23 1.16

Aves 69 9.83

Cabras y ovinos 13 1.16

Otro 1 0.07

independiente representa alrededor de una ter-

cera parte del ingreso de los hogares rurales en 

2015; este proviene de actividades productivas 

en agricultura, ganadería, comercio de bienes 

y servicios, y uso y venta de recursos naturales 

(ver gráfica 16).

Siguiendo en esta línea, otro rubro que com-

plementa el ingreso de los hogares rurales es 

el de las transferencias gubernamentales. En 

2015, 53.5% de estos hogares reportaron haber 

recibido transferencias gubernamentales, que 

representaron, en promedio, 12.73% del total de 

sus ingresos. En cuanto a la contribución de los 

programas sociales a los recursos de los hoga-

res rurales por quintil de ingreso, en la gráfica 17 

ACTIVIDAD PORCENTAJE

Porcentaje de hogares con al 
menos un miembro que trabaja 
fuera de la localidad 

18.5

Porcentaje de hogares con al 
menos un miembro que ha 
trabajado en otras partes de 
México

38.7

Porcentaje de hogares con al 
menos un miembro que ha 
trabajado en Estados Unidos

17.10

Cuadro 20. Distribución y promedio de los 
animales de los hogares con ganado

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir 
de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

Cuadro 21. Principales actividades fuera de las 
localidades rurales 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con datos 
de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

Por otro lado, el limitado espectro de oportu-

nidades ocupacionales que ofrece el medio 

rural, así como el cambio en las perspectivas 

laborales en las que las nuevas generaciones 

buscan incorporarse, ha empujado a que los 

individuos tengan que desplazarse fuera de 

sus comunidades. En este contexto, 19.5% de 

los hogares rurales reportan tener al menos un 

miembro trabajando fuera de la localidad en 

actividades no agropecuarias. De manera aná-

loga, en 39% de los hogares, al menos un miem-

bro ha trabajado en otras partes de México y 

17% de estos han buscado acceder a empleos 

en Estados Unidos (ver cuadro 21).

Este comportamiento de los hogares que 

los lleva a diversificar actividades se refleja en 

el comportamiento de su ingreso y las fuentes 

de las cuales proviene. El ingreso por trabajo 



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL DIAGNÓSTICO DE LA PRODUCTIVIDAD EN MÉXICO 2018 7372

se observa que el programa con mayor partici-

pación en los ingresos por transferencias guber-

namentales, para todos los hogares, es Prospera, 

con una participación promedio de 14.3%; es 

en el segundo y tercer quintil en los que más 

participación presenta, con 29.2 y 29.8%, res-

pectivamente; en contraste, en el último quintil, 

las transferencias gubernamentales de Prospera 

aportan menos a la composición del ingreso 

de los hogares rurales, con solo 2.1%. 

El segundo programa que contribuye más a 

la composición del ingreso es la Pensión para 

Adultos Mayores, que representa, en promedio, 

6.8% del ingreso de todos los hogares rurales. 

Le siguen el Programa de Apoyos Directos al 

Campo (Procampo), que transfiere solo 3.3% en 

promedio y el Programa de Fomento Ganadero, 

que equivale apenas 0.2% en promedio de las 

transferencias de los hogares en cuestión; sin 

embargo, este programa solo está presente 

en los tres quintiles de más alto ingreso. Cabe 

señalar que la Pensión para Adultos Mayores y 

el Procampo muestran una distribución poco 

homogénea al interior de los quintiles: poco 

más de 19% de su ingreso del segundo quin-

til provienen de Adultos Mayores, mientras que 

para los hogares pertenecientes al primer quin-

til, este programa representa poco menos de 

5% de sus ingresos. En el caso del Procampo, 

sus transferencias constituyen más de 8% de las 

transferencias totales del primer quintil; este por-

centaje se reduce a 7.1, en promedio, para el 

resto de los hogares.

Respecto al porcentaje de hogares rurales 

que reciben transferencias por quintil de ingreso, 

la gráfica 17 muestra que en el primero y en el 

Gráfica 16. Distribución del ingreso de los hogares rurales por su fuente de origen

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

último quintil el mayor porcentaje de hogares 

no reciben transferencias (69.7% y 53.7%, res-

pectivamente), en contraste con los quintiles de 

en medio, en los cuales 73.1% (segundo), 77% 

(tercero) y 55.5% (cuarto), respectivamente, reci-

ben este tipo de ingreso. Si se analizan en térmi-

nos monetarios y de manera agregada, estos tres 

quintiles acumulan 78% de los ingresos totales.

Gráfica 17. Distribución de las transferencias en los hogares rurales por quintiles de ingreso total 2015

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

Los datos de ingreso reafirman la importan-

cia de las actividades fuera del campo en las 

decisiones de los hogares rurales; sin embargo, 

no es claro en qué medida son más o menos 

importantes dependiendo del acceso a la tie-

rra y la extensión de esta. 

En relación con lo anterior, la gráfica 18 pre-

senta los principales rubros de ingreso de los 

hogares rurales de acuerdo con la posesión de 

tierra y su tamaño. Se observa que, sin impor-

tar la extensión territorial de la propiedad de la 

tierra, el ingreso por trabajo independiente per-

manece como un porcentaje constante en el 

ingreso total para los hogares que poseen tierra 

y que la importancia de este ingreso cambia 

de manera significativa en aquellos hogares 

que no poseen tierra.
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Esto es relevante porque, aunque los hogares 

busquen diversificar sus ingresos, una parte que 

tiende a ser constante depende de sus activi-

dades productivas como fuente de ingresos 

principal. Además, al desagregar los compo-

nentes primordiales del trabajo independiente 

(ingreso agrícola, ingreso por ganadería e 

ingresos por bienes y servicios), el ingreso por 

actividades agrícolas representa la mayor 

parte de este ingreso.

Asimismo, el ingreso agrícola es la fuente en la 

cual se manifiesta tener mayor variabilidad en 

relación con el porcentaje que representa del 

porcentaje total de ingresos por trabajo inde-

pendiente, dependiendo de la extensión de la 

propiedad de la tierra del hogar. Por otra parte, 

el porcentaje que constituye el ingreso agrícola 

de los hogares rurales respecto a la extensión 

de la tierra que se posee presenta una ten-

dencia negativa, contrario a lo que se podría 

Gráfica 18. Ingreso de los hogares rurales por fuente y extensión en la propiedad de la tierra

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

suponer, que a mayor tenencia de tierra, mayor 

importancia de los ingresos agrícolas.

Lo anterior es indicativo de la diversificación 

de actividades productivas de los hogares aun 

en aquellos que cuentan con mayor extensión 

de tierra para cultivo, pero también de una posi-

ble baja productividad de la actividad agrícola 

que obliga a que los hogares busquen otras 

fuentes de ingreso. 

En este sentido, el análisis de la productividad 

agrícola cobra relevancia dado que los ingre-

sos de esta actividad representan un ingreso 

regular de los hogares, sobre todo de aque-

llos con alguna extensión de tierra, lo cual será 

abordado en la siguiente sección, así como las 

características de los hogares asociadas con 

las otras actividades que realizan para obtener 

ingresos, que serán analizadas en una sección 

subsecuente.

PRODUCTIVIDAD DE LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA 

De acuerdo con la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-

ción (Sagarpa) y la Organización de las Nacio-

nes Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO) (2012), el bajo nivel de productividad es 

una de las principales causas del escaso cre-

cimiento agropecuario y es ocasionado por 

la poca incorporación de tecnologías, la baja 

capacidad de gestión empresarial y de dota-

ción de bienes de capital. Asimismo, hace 

hincapié en la vulnerabilidad del sector ante 

eventos climatológicos adversos, la degrada-

ción de los recursos naturales y la débil integra-

ción de las cadenas productivas. 

De manera similar, en el Programa Sectorial 

de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimen-

tario 2013 2018 (Sagarpa, 2013a) se identifica 

como un desafío el estancamiento de la pro-

ductividad en el campo mexicano. Además, la 

evaluación a ese programa sectorial realizada 

en 2016 por el CONEVAL (2016c) refiere que ele-

var la productividad para mejorar la produc-

ción alimentaria es el principal reto del sector y 

un punto de referencia para alcanzar los objeti-

vos de la política sectorial.

¿CÓMO MEDIR LA PRODUCTIVIDAD DE 
LOS HOGARES RURALES AGRÍCOLAS?
La productividad se puede entender en térmi-

nos generales como la relación entre la pro-

ducción de bienes y las cantidades de insumos 

utilizados (INEGI, 1996). En el caso de los hoga-

res rurales, dada la heterogeneidad y cantidad 

de las actividades económicas que llevan a 

cabo, el análisis de la productividad se enfoca 

en los hogares que reportan tener actividades 

agrícolas, pero sin dejar de considerar que en 

esos hogares “las decisiones de producción y 

consumo muy a menudo no pueden separarse;  



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL DIAGNÓSTICO DE LA PRODUCTIVIDAD EN MÉXICO 2018 7776

en otras palabras, las familias no son solo fami-

lias (como los hogares en las Encuestas de 

Hogares) ni las granjas son simplemente una 

empresa o unidad productiva, sino una mezcla 

de ambos” (Singh, Squire y Strauss, 1986).

Por ello, es necesario abordar el concepto 

de productividad a partir de aproximaciones 

que nos permitan emplear la información dis-

ponible de los hogares y considerar las particu-

laridades en sus decisiones de producción.

Un primer acercamiento a la productividad de 

los hogares tiene que ver con el rendimiento de 

las actividades agrícolas, el cual resulta de divi-

dir la superficie total sembrada42 entre el total 

de productos obtenidos en dicha extensión 

territorial. El rendimiento refleja el promedio de 

producto agrícola generado por hectárea, lo 

que deriva en la siguiente expresión: 

42No se usó la superficie cosecha (convencionalmente utilizada) dado que la ENCHOR no contiene datos 

sobre área cosechada; solo superficie sembrada. El riesgo de esta aproximación es que podría existir un 

efecto de los eventos exógenos en los rendimientos.

43Parkin (2010) menciona que los medios necesarios para la producción de bienes y servicios son tierra: todo 

aquello que brinda la naturaleza, como la tierra, el agua, los minerales, el petróleo, entre otros, y que son 

transformados en bienes y servicios; trabajo: se refiere al tiempo y esfuerzo que la gente dedica en producir bienes 

y servicios; en esta categoría se incluye la labor de la gente que trabaja en el campo; y capital: espacios y herra-

mientas con los que cuenta la empresa para trabajar, como edificios, plantas de producción, fábricas, vehículos de 

transporte, maquinaria y equipamiento.

Rendimiento = Tonelada (ton) / Hectárea (ha)

Esta relación, a su vez, puede utilizarse sustitu-

yendo la tierra por algún otro de los denomina-

dos factores de producción en la economía,43 

como el trabajo y el capital. Rodríguez (2016) 

realizó este ejercicio con datos de la ENCHOR 

(2013). Con este marco como referencia, 

y centrado en la producción agrícola, los 

siguientes indicadores podrían aproximar la 

productividad de los hogares rurales con acti-

vidad agrícola:

Rendimientos físicos = (Producción en toneladas)
(superficie sembrada)

RENDIMIENTOS FÍSICOS Y 
MONETARIOS DE LOS PRINCIPALES 
CULTIVOS AGRÍCOLAS
Las estimaciones de rendimientos se llevan a 

cabo para los cultivos principales reportados 

con base en los datos proporcionados en la 

ENCHOR 2015; para las estimaciones, se pre-

vén tanto los datos para las modalidades de 

riego como de temporal. Además, se utilizó el 

área sembrada, y el análisis se dividió por ciclo 

del cultivo en tres grupos, dependiendo de la 

época de su siembra: primavera-verano, oto-

ño-invierno y perennes.

Dado que existen diversas variedades para 

cada cultivo, lo cual, a su vez, representa dife-

rencias en capacidades genéticas para la 

producción, distintos precios, entre otros, los 

datos generados constituyen promedios para 

cada cultivo. Si bien lo anterior puede cons-

tituir una limitante al no ofrecer información 

detallada sobre los cultivos y sus variedades, 

sí proporciona un panorama general sobre los 

rendimientos de los principales productos agrí-

colas a nivel nacional y un punto de referencia 

actualizado del cual partir para efectuar estu-

dios posteriores en mayor profundidad.

Vale la pena destacar que, en virtud del 

enfoque de la encuesta, se obtuvieron datos 

que complementan la información oficial pro-

ducida en fuentes como el Anuario Estadístico 

de la Producción Agrícola o la disponible en 

el Sistema de Información Agroalimentaria de 

Consulta. La ENCHOR, al estar focalizada en 

los hogares rurales, puede representar una 

fuente más adecuada para guiar cierto tipo 

de diagnósticos, proyectos, programas y políti-

cas de desarrollo del sector rural.

Al respecto, se efectúan comparaciones 

entre la ENCHOR 2015 y el Anuario Estadístico 

de la Producción Agrícola 2015 del Servicio de 

Información Agroalimentaria y Pesquera sobre 

las mediciones de los rendimientos y el valor de 

la producción.

Rendimientos monetarios = Valor monetario de la producción
superficie sembrada

Productividad laboral en términos físicos  = Producción en toneladas
número de trabajadores

 Valor monetario de la producción
número de trabajadores

Productividad laboral en 
términos monetarios  =

- Relación entre la cantidad física de producto y la superficie territorial sembrada:

- Relación del valor monetario de la producción y la superficie territorial sembrada:

- Relación entre la cantidad física de producto y la mano de obra:

- Relación del valor monetario de la producción y la mano de obra:
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De acuerdo con la ENCHOR 2015, en la gráfica 

19 se presentan los datos sobre los cultivos de 

los hogares rurales; en ella se advierte que el 

maíz fue el más sembrado: se cultivó por 87% 

de los hogares para el ciclo primavera-verano 

y por 80% durante el periodo otoño-invierno. 

Como se había descrito, 96% de las localidades 

rurales siembran maíz, lo que pone en perspec-

tiva su importancia, ya sea para autoconsumo 

o para su venta como un medio para hacerse 

de recursos.

Fuente: Estimaciones del CONEVAL a partir de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b). 
Otros cultivos incluyen cacahuate, café, chícharo, jamaica, jícama, papa y sorgo.
/1 Porcentaje de hogares que cultivan. 
Nota: La suma no da 100% porque los hogares pudieron haber sembrado más de un cultivo.

Gráfica 19. Principales cultivos producidos en el ciclo primavera-verano/1

Por otro lado, el frijol y la calabaza ocupan, 

respectivamente, el segundo y el tercer lugar 

como los principales cultivos sembrados en el 

año agrícola; ambos mantuvieron porcenta-

jes de siembra similares durante los dos ciclos 

productivos. Entre los cultivos más sembrados 

también se encuentran el haba y la avena, 

aunque sus porcentajes representan una 

escala menor a los ya mencionados (ver grá-

fica 20).  

Gráfica 20. Principales cultivos producidos en el ciclo otoño-invierno/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).
Otros cultivos incluyen alfalfa, avena, cacahuate, café, cebada, cebolla, chícharo, garbanzo, haba, jamaica, papa, 
plátano, planta de ornato, rábano, sandía, sorgo, tomate, trigo, yaca y yuca.
/1 Porcentaje de hogares que cultivan.
Nota: La suma no da 100% porque los hogares pudieron haber sembrado más de un cultivo.
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El cuadro 22 muestra los rendimientos físicos 

de los cultivos sembrados que fueron reporta-

dos en el ciclo primavera-verano, así como el 

valor  monetario promedio que recibieron los 

hogares rurales por tonelada vendida (rendi-

miento monetario) de ese cultivo con base en 

los datos de la ENCHOR 2015.44 Dado que el 

número de observaciones no permite formular 

una estimación precisa de los rendimientos y el 

valor de la producción por hectárea cultivada, 

solo se incluyen estos datos a manera de ejem-

plo del valor que esta producción puede repre-

sentar para los hogares.

Cuadro 22. Rendimientos y valor de la producción de los principales cultivos por ciclo

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con datos de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

44Es importante considerar que dada la información disponible de la ENCHOR 2015 para el cálculo de ren-

dimientos, la precisión de los indicadores está supeditada al número de observaciones que se tiene en la 

encuesta, por lo que estos datos deberían tomarse con cautela. En el anexo 7 de este documento se incluyen los 

valores de los coeficientes de variación en cada una de las estimaciones a fin de que pueda ser valorada la preci-

sión de los cálculos.

CICLO PRIMAVERA-VERANO OTOÑO-INVIERNO

CULTIVO
RENDIMIENTO 
(TONELADA/
HECTÁREA)

VALOR 
PROMEDIO DE LA 

PRODUCCIÓN 
POR HECTÁREA 

RENDIMIENTO 
(TONELADA/
HECTÁREA)

VALOR PROMEDIO 
DE LA PRODUCCIÓN 

POR HECTÁREA

Avena 14.13 10,299.00 3.50  12,600.00

Calabaza 0.05 25,362.00 4.84  20,962.33 

Chícharo 7.06 45,947.00 1.03  6,692.28 

Frijol 0.55 7,049.00 0.27  5,858.73 

Garbanzo - - 0.30   3,222.00 

Haba 0.08 1,233.00 10.46  21,097.34 

Jamaica 0.68 48,681.00 0.77  54,905.58 

Maíz 0.91 7,898.00 1.04   8,188.30 

Papa 1.95 13,773.00 0.25   3,525.00 

Sorgo 2.92 9,919.00 1.21   4,023.31 

Tomate - - 2.15   9,847.00 

Trigo - - 2.47   8,682.71 

La existencia de cultivos con altos rendimientos y 

alto valor de mercado, y para los cuales es bajo 

el porcentaje de los hogares rurales que los cul-

tivan, es un foco de atención que podría estar 

determinado por factores asociados al poco 

acceso a agua de riego y a financiamiento 

para invertir, o bien, el desconocimiento de las 

características de cultivo de estos productos. Tal 

es el caso del chícharo, que no suele ser uno de 

los principales cultivos en los hogares rurales; sin 

embargo, es el segundo cultivo con mayor valor 

de la producción promedio y un rendimiento 

promedio de siete toneladas por hectárea para 

el ciclo primavera-verano. Asimismo, la jamaica, 

a pesar de obtener rendimientos físicos meno-

res, tiene un mayor valor de la producción y solo 

unos cuantos hogares la cultivan.

El maíz presenta un rendimiento bajo y con 

un bajo valor de la producción, pero es el cul-

tivo predominante. En el ciclo otoño-invierno, 

el cuadro 23 muestra que el maíz presenta un 

decremento en los rendimientos respecto al 

de primavera-verano. Esta disminución podría 

atribuirse al efecto de la escasez de lluvia 

sobre los rendimientos de aquellos productores 

que siembran en esta época, pero no tienen 

acceso a riego. 

Igual que en los cultivos de primavera-ve-

rano, en el ciclo otoño-invierno, la avena está 

entre los primeros lugares en rendimientos y 

valor de la producción de los cultivos reporta-

dos en la ENCHOR 2015; no obstante, tan solo 

1% de los hogares rurales la sembraron en el 

ciclo primavera-verano. En lo que se refiere a la 

producción de frijol, este registra rendimientos 

promedios de un poco más de media tonelada 

por hectárea para el ciclo primavera-verano, y 

se ubica como uno de los cultivos con menores 

rendimientos reportados (ver cuadro 23).

Los datos anteriores proporcionan un primer 

panorama acerca de la capacidad produc-

tiva de los hogares rurales; empero, para poder 

tener un punto de referencia, y por ende tam-

bién de comparación, se consultaron los datos 

nacionales para los cultivos de maíz y frijol en 

el Anuario Estadístico de la Producción Agrícola 

2015, disponible en el Servicio de Información 

Agroalimentaria y Pesquera (SIAP).45 

45El SIAP es un organismo desconcentrado de la Sagarpa. La información que se incluye proviene del conjunto 

de productores agropecuarios asociados a una superficie o a una unidad productiva registrados en el for-

mato Cader 01 de registro de productores agrícolas. La información es obtenida de manera mensual y anual para 

los subsectores agrícola, pecuario y pesquero: la cobertura geográfica de la información es nacional y por entidad 

federativa. 

Disponible en http://infosiap.siap.gob.mx/opt/agricultura/normatividad_agropecuaria/Normatividad_TGEBAP.pdf     

http://infosiap.siap.gob.mx/opt/agricultura/normatecnica/Normatividad_Estadistica.pdf

Cuadro 23. Rendimientos para maíz y frijol, por 
ciclo y fuente consultada

Fuente: Elaboración propia con datos del SIAP 2015 y la 
ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

CULTIVO/
CICLO

SIAP 2015 ENCHOR2015

RENDIMIENTO 
(TONELADA/
HECTÁREA)

RENDIMIENTO 
(TONELADA/
HECTÁREA)

Maíz/
primavera-

verano
2.95 0.91

Maíz/otoño-
invierno 6.04 1.04

Frijol/
primavera-

verano
0.57 0.55

Frijol/otoño-
invierno 0.98 0.27
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En el cuadro 24 se observa que para los cul-

tivos de maíz y frijol los datos de rendimientos 

son menores en la ENCHOR que en el SIAP, en 

casi todos los casos. Sin embargo, al no distin-

guir entre si se tuvo acceso o no a riego en la 

generación de los cálculos, habría que tener 

en mente que se están combinando rendimien-

tos de productores en localidades sin restriccio-

nes del tamaño de población, como en el caso 

de la ENCHOR 2015, y también productores que 

cultivan a mayor escala, dado que el SIAP con-

tiene información a nivel nacional.  

Separando la producción por régimen hídri- 

co, los rendimientos reportados para el régimen  

de temporal son similares en relación con el 

SIAP, aunque para el caso de los productores 

con acceso a riego, los rendimientos difieren en 

gran magnitud (ver cuadro 24). Esto puede ser 

explicado por dos razones: por un lado, el por-

centaje de parcelas con acceso a riego es de 

alrededor de 10.0 para los hogares rurales, lo 

cual implica un bajo número de observaciones 

y una estimación con bajo grado de precisión; 

y por otro, la extensión promedio que reportan 

poseer los hogares rurales es de 6.55 hectáreas, 

lo que refleja que son productores de pequeña 

escala, en comparación con los productores 

incluidos en las estimaciones del SIAP. 

Cuadro 24. Rendimientos de maíz y frijol por ciclo, régimen hídrico y fuente consultada

Fuente: Elaboración propia con datos del SIAP 2015 y la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

CULTIVO/CICLO

SIAP 2015 ENCHOR 2015

RENDIMIENTO (TONELADA/HECTÁREA)

RIEGO TEMPORAL RIEGO TEMPORAL

Maíz/primavera-
verano

7.4 2.3 1.1 0.9

Maíz/otoño-
invierno

8.7 2 1.2 1.0

Frijol/primavera-
verano

1.7 0.5 0.8 0.5

Frijol/otoño-
invierno

1.4 0.7 0.3 0.3

Aunque la información de la ENCHOR 2015 

dice poco acerca de los hogares rurales con 

actividades agrícolas y acceso a riego, sí pro-

porciona información valiosa sobre hogares 

productores bajo régimen de temporal, los cua-

les predominan en las localidades rurales y son 

los que se enfrentan a mayores restricciones en 

la producción. Dado lo anterior, se puede infe-

rir que la productividad promedio en términos 

de rendimiento de los hogares rurales que cul-

tivan maíz es menor que la observada a nivel 

nacional. 

Hasta ahora se han abordado los datos refe-

rentes a los cultivos cíclicos. Prosiguiendo en el 

análisis, se examinará la información de los cul-

tivos perennes, los de ciclo largo, cuyo periodo 

vegetativo dura más de un año y, por lo regular, 

una vez establecida la plantación, se obtienen 

varias cosechas. De acuerdo con datos de la 

ENCHOR 2015, aproximadamente una quinta 

parte (18.6%) del total de hogares rurales con 

actividades agrícolas se dedican a la produc-

ción de cultivos perennes.

Al respecto, la gráfica 21 muestra que los 

plantíos de café son los predominantes, con 

42.7%. Resulta relevante también, aunque en 

menor proporción, el cultivo de plátano, caña y 

limón, en ese orden. 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con datos de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).
*Otros cultivos incluyen aguacate, alfalfa, árboles frutales, avena, ciruela, durazno, lima, litchi, mandarina, mango, 
manzana, nanche, naranja, pera y vainilla.

Gráfica 21. Principales cultivos perennes producidos

En cuanto al rendimiento de los principales cul-

tivos perennes reportados en la ENCHOR 2015, 

resalta el de limón, que se coloca como el de 

mayor rendimiento por hectárea reportado por 

los hogares rurales (ver cuadro 25). En térmi-

nos generales, los demás cultivos registrados 

(naranja, mango, café y plátano) presentan 

rendimientos menores de los 500 kilos por hec-

tárea de plantío. 

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de estimaciones 
con datos de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

Cuadro 25. Rendimientos promedio de los 
principales cultivos perennes

CULTIVO
RENDIMIENTO (TONELADA/

HECTÁREA)

Limón 1.65

Naranja 0.25

Mango 0.22

Café 0.51

Plátano 0.14
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Utilizando como referencia la información de 

los casos de estudios presentada por Rodríguez 

(2016), se infiere que estos bajos rendimientos 

se deben a las mínimas labores culturales que 

se hacen a las huertas de estos plantíos y que 

son necesarias para que produzcan: invierten 

poco, pero también obtienen poca producción. 

Incluso, en algunos casos, no se cosecha, dado 

que el costo de esta tarea (pago de mano de 

obra y transporte), aunado a los bajos precios 

de venta del cultivo, no genera ganancias.

Por ello, estos plantíos constituyen, en prome-

dio, un ingreso complementario al hogar y no 

son la principal fuente de ingresos. Además, los 

hogares rurales que producen cultivos peren-

nes lo hacen en pequeñas extensiones, por lo 

cual, en la mayoría de los casos, no son planta-

ciones comerciales de gran escala y, por ende, 

sus rendimientos son menores. Esa es la razón 

por la cual no se consideró pertinente realizar 

el ejercicio de contrastación con la información 

del SIAP como se hizo en los cultivos cíclicos, ya 

que los datos no podrían ser comparables. 

PRODUCTIVIDAD LABORAL AGRÍCOLA
Esta sección explora la productividad desde 

el punto de vista de la relación de la canti-

dad física de producto obtenido derivado de 

las actividades agrícolas y su valor monetario 

respecto a la cantidad de mano de obra uti-

lizada, es decir, la productividad laboral. Sobre 

este concepto, el CONEVAL (2015) probó y con-

firmó la hipótesis de que la productividad labo-

ral crece conforme aumenta el tamaño de la 

unidad de producción; dicho ejercicio fue ela-

borado utilizando los datos de la ENCHOR 2013. 

De acuerdo con datos de la ENCHOR 2015, 

en el cuadro 26 se observa que la producti-

vidad laboral, tanto en términos físicos como 

monetarios, sigue un comportamiento simi-

lar al de los rendimientos analizados anterior-

mente, ya que la avena y el sorgo aparecen, 

en ambos ciclos productivos, como los culti-

vos con la mejor productividad laboral; de la 

misma manera, el maíz y el frijol tienen una 

productividad laboral media en relación con 

otros cultivos.

Cuadro 26. Productividad laboral de los principales cultivos cíclicos

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de estimaciones con datos de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b). 

CICLO PRIMAVERA-VERANO OTOÑO-INVIERNO

CULTIVO
PRODUCTIVIDAD 

(TONELADA/ 
MANO DE OBRA)

VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN (PESOS/

MANO DE OBRA)

PRODUCTIVIDAD 
(TONELADA/ 

MANO DE OBRA)

VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN (PESOS/

MANO DE OBRA)

Avena 2.90 11,028.00 1.00 3,600.00

Sorgo 1.47 4,984.00 0.87 2,952.00

Maíz 0.65 1,216.00 0.47 1,005.00

Frijol 0.73 2,349.00 0.22 1,665.00

Calabaza 0.43 1,149.00 0.18 779.00

Chícharo 0.07 478.00 0.29 1,867.00

En promedio, se requiere la mano de obra de 

poco más de dos personas por unidad pro-

ductiva para obtener una tonelada de maíz en 

el ciclo otoño-invierno (0.47 toneladas por tra-

bajador). Esta cifra aumenta en primavera-ve-

rano, pues con los mismos dos trabajadores se 

producen 1.3 toneladas de maíz. Cabe desta-

car que, de acuerdo con Turrent et al. (2012), 

“el productor mexicano promedio usa 14 jor-

nales46 para producir una tonelada de maíz, 

mientras que en Estados Unidos y Canadá –y 

sus homólogos de Sinaloa– solo requieren 0.14 

jornales por tonelada de grano, lo que equivale 

a una productividad por productor cien veces 

menor” (p. 8). Asimismo, estos autores estiman 

que los productores de maíz de temporal ope-

ran a 57% de su potencial productivo.

En el caso del frijol, para el ciclo otoño-in-

vierno se requieren casi cinco personas (4.5) 

para producir una tonelada de este cultivo; 

sin embargo, en primavera-verano se obtienen 

3.28 toneladas de frijol con el mismo número 

de personas. Por otro lado, el aumento en el 

uso de mano de obra para los cultivos de oto-

ño-invierno también se ve reflejado en una 

reducción en términos del valor monetario que 

produce cada persona para la unidad produc-

tiva (excepto el chícharo, que tiene un compor-

tamiento contrario a los demás cultivos).

Es de mencionar que el cultivo más reditua-

ble es la avena, cuyos rendimientos por per-

sona que labora en la unidad de producción 

son los más elevados para ambos ciclos, al 

tiempo que se mantiene un alto valor de la pro-

ducción para los dos periodos.

En términos generales, en cuanto a los cambios 

que ocurren de un ciclo a otro, los datos mues-

tran decrementos en el ciclo otoño-invierno res-

pecto a primavera-verano, excepto en el caso 

del chícharo. En suma, para los cultivos cíclicos, 

el periodo de precipitaciones es en el cual los 

trabajadores son más productivos, tanto en tér-

minos de la cantidad física producida como la 

cantidad de ingresos generados por cada tra-

bajador para el hogar.

En relación con los cultivos perennes (ver 

cuadro 27), se observa que el cultivo con 

mayor productividad laboral es el limón. A dife-

rencia de los cultivos cíclicos, para los perennes 

la producción constituye más bien un ingreso 

complementario.

46Un jornal de trabajo tiene una duración promedio de entre ocho a diez horas/día/hombre. Ver Gamboa y 

Gutiérrez (2015).

CULTIVO
PRODUCTIVIDAD LABORAL 

(TONELADA/MANO DE OBRA)

Limón 1.6

Naranja 1.3

Mango 0.6

Café 0.4

Plátano 0.1

Cuadro 27. Productividad laboral de los 
principales cultivos perennes

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de la ENCHOR 
2015 (CONEVAL, 2017b).
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En el caso del café, se necesita que laboren 

en promedio tres personas para poder obte-

ner una tonelada de café (0.4 tonelada/per-

sona), y cada una de ellas aporta un ingreso 

de 1,365 pesos al hogar rural por su trabajo. Sin 

embargo, si se retoman los datos de rendimien-

tos físicos (0.5 tonelada/hectárea), se puede 

deducir que, en promedio, los hogares rurales 

solo destinan un trabajador, ya sea mano de 

obra propia o contratada para las labores de 

este cultivo. Esto constituye un dato relevante, 

dado que 42.7% de los hogares rurales dedica-

dos a la producción de algún cultivo perenne 

plantan café; no obstante, dado que este cul-

tivo es de escasa productividad laboral, deriva 

en un bajo ingreso de los hogares rurales a 

partir de esta actividad. 47

Finalmente, los hogares rurales que se dedi-

can a la producción de cultivos perennes utili-

zan en promedio cuatro personas en total; de 

estas, una es contratada y tres son de mano de 

obra familiar.

FACTORES ASOCIADOS A LA 
PRODUCTIVIDAD 
Los datos presentados en la sección anterior 

revelan el bajo nivel de productividad de los 

hogares rurales; por ello, con la finalidad de 

aportar elementos sobre los factores asociados 

a la productividad observada de los hogares 

rurales dedicados a actividades agrícolas, se 

estima un modelo simple de productividad con 

base en una función de producción Cobb-Dou-

glas para el cultivo de maíz, predominante 

entre los hogares rurales. Mediante esta estima-

ción, se intenta identificar relaciones entre el 

valor de producción de los hogares rurales y las 

características de estos hogares.48 El cuadro 28 

muestra los resultados de dos modelos estima-

dos utilizando variables relacionadas con las 

actividades agrícolas por hogar.

47Ver Rodríguez (2016), en particular los casos de estudio del cafeticultor orgánico de temporal de Cuetzalan, 

Puebla; cafeticultor tzetzal de temporal, Chenalhó, Chiapas, y productor del municipio de la Trinitaria, Chiapas 

(produce limón y naranja).

48Se estima una función del tipo Y(h,t)= ∑jβjXj(h,t)+v(h,t), donde Y(h,t) representa valor de la producción de maíz 

por hectárea y por trabajador por hogar h en el año t, Xj (h,t),  se compone de variables que caracterizan a 

los hogares rurales como unidades de producción y v(h,t) es el término de error.

Cuadro 28. Resultados del modelo de regresión lineal múltiple

Fuente: Elaboración del CONEVAL a partir de la ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

VARIABLES VALOR DE LA PRODUCCIÓN POR 
HECTÁREA 

VALOR DE LA PRODUCCIÓN 
POR PERSONA TRABAJANDO LA 

PARCELA

Gasto en semillas, fertilizante, 
abono y herbicida

0.0000225

(0.0000158)

0.0000282

(0.0000173)

Uso de tractor
0.428*

(0.239)

0.488**

(0.203)

Uso de yunta
0.187

(0.224)

-0.443**

(0.192)

Superficie (hectárea)
-0.0198***

(0.00154)

-0.00269**

(0.00119)

Régimen temporal
-0.425*

(0.229)

-0.318

(0.208)

Cultivo solo
0.621**

(0.281)

0.502**

(0.232)

Hogares con autoconsumo
-0.113

(0.202)

-0.383**

(0.174)

Índice de Rezago Social por 
estratos

0.169

(0.107)

-0.0671

(0.0860)

Sexo jefe del hogar
0.254

(0.185)

0.172

(0.163)

Ciclo primavera-verano
-0.0668

(0.208)

0.146

(0.180)

Total de mano de obra laborando 
en la parcela 

0.0236***

(0.00685)

Constante
6.437***

(0.542)

6.160***

(0.440)

Observaciones

R cuadrada

568

0.345

579

0.091

Errores estándar en paréntesis *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1***

Los resultados de la estimación anterior permi-

ten identificar evidencia relevante. En primer 

lugar, el uso de insumos –como fertilizantes, 

insecticidas, herbicidas y semillas– no tiene una 

relación distinta de cero, lo cual tiene sentido si 

se considera que solo 67% de los hogares ana-

lizados recurrieron a este tipo de insumos y que, 

en general, el maíz es un cultivo de bajo mante-

nimiento, y de los hogares que gastan en insu-

mos, más de 50% emplearon menos de 1,100 
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pesos a lo largo de todo el ciclo. En segundo 

lugar, el uso de tractor está vinculado positiva-

mente al valor de la producción, contrario al 

uso de yunta, que muestra una relación nega-

tiva. Esto es indicativo del bajo nivel de capi-

talización de los hogares rurales y el uso de 

maquinaria agrícola, que se refleja en los bajos 

niveles de producción.

En tercer lugar, el tamaño de la superfi-

cie sembrada está asociada en forma nega-

tiva a la producción y su valor, lo cual, aunque 

en principio pareciera no intuitivo, puede ser 

un indicio de que, no obstante se posea una 

mayor superficie de tierra, esta es de mala cali-

dad y, por ello, la productividad es menor, o 

bien, que, dado el poco capital de inversión y 

la carente maquinaria, es menos eficiente su 

utilización conforme es mayor el tamaño.49

Un cuarto resultado indica que, en el caso 

de hogares, la siembra de más de un cultivo 

a un tiempo se asocia de modo negativo con 

el volumen producido. Esta característica se 

consideró importante en la medida en que los 

hogares rurales que tienden a sembrar cultivos  

49La información captada en la ENCHOR 

sobre las características de las parcelas 

agrícolas indica que poco más de 85% de las par-

celas reportadas por los hogares tienen una cali-

dad regular y mala del suelo (entendida como el 

material de este: arcillas, arenas, etcétera, o capaci-

dad de retención de agua), mientras que al menos 

88% de estas presentan una pendiente inclinada 

o muy inclinada, lo cual implica que se requieren 

mayores inversiones de capital para hacerlas más 

productivas en comparación con la inversión nece-

saria para producir en una parcela de calidad pro-

medio.
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mixtos son propensos a producir más para 

autoconsumo que con una lógica orientada al 

mercado. Los hogares que reservan parte de su 

producción para el consumo doméstico tienen 

menores incentivos para ser más productivos 

que los hogares que destinan su producción al 

mercado. 

Finalmente, el uso de mano de obra (me- 

dida como el número de personas que parti-

ciparon a lo largo de todo el ciclo productivo) 

tiene un efecto positivo sobre el volumen y el 

valor esperado del producto, ya que las uni-

dades agrícolas rurales se caracterizan por ser 

intensivas en mano de obra, sobre todo en la 

familiar no asalariada; lo anterior, en sustitución 

de maquinaria o tecnología. 

Estos resultados reafirman la presencia de 

factores que limitan la productividad de las 

actividades agropecuarias en las áreas rura-

les de México, como el bajo nivel de capitali-

zación, la mala calidad de las tierras de cultivo 

y el poco acceso a riego. Asimismo, poseen 

escasos recursos económicos para invertir en 

sus unidades productivas, por ejemplo, para la 

compra de semillas, fertilizantes, plaguicidas, la 

realización de labores culturales o la adquisi-

ción de activos. 

Además de esto, la situación se vuelve com-

pleja al no poder acceder a créditos financie-

ros o seguros productivos por el alto costo de 

estos o por carecer precisamente de activos 

que funjan como garantía del préstamo que 

buscan adquirir. Con ello, se restringe la capa-

cidad de compra (ingresos limitados) de insu-

mos e inversión en sus actividades, aparte de 

colocar a las unidades productivas en una 

posición de mayor vulnerabilidad para hacer 

frente a eventos exógenos no previstos (emer-

gencias familiares, sequias, inundaciones y 

otros sucesos naturales).

Por otra parte, mediante el análisis de los 

ingresos de los hogares rurales, los datos de la 

ENCHOR 2015 distinguen una dinámica pro-

ductiva para aquellos hogares rurales que 

poseen tierras cuya base es la producción de 

cultivos a baja escala para autoconsumo com-

plementadas con actividades laborales fuera 

del campo. 

Este tipo de hogares son susceptibles ante 

las fluctuaciones en precios de los cultivos y 

presentan una débil integración a los canales 

de comercialización. Para hacer frente a estas 

situaciones, diversifican sus fuentes de ingreso, 

así como los tipos y número de cultivos que 

siembran. Asimismo, utilizan la mano de obra 

familiar (no asalariada) en sus actividades y 

crianza de animales de traspatio para auto-

consumo y venta.

OFERTA DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
EN PRODUCTIVIDAD

CAPÍTULO 3.
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En este capítulo se revisan las acciones 

realizadas identificadas en los informes 

de logros del PDP, que incorporan tam-

bién hallazgos de la evaluación de este pro-

grama, así como información del gasto público 

y de los programas presupuestarios, a fin de 

contribuir a comprender lo que se planeó, 

lo que se ha avanzado y los retos que se tie-

nen por delante. Asimismo, el contenido de las 

secciones subsecuentes proviene, principal- 

mente, de los hallazgos de una serie de estudios  

coordinados por el CONEVAL entre 2016 y 2017, 

los cuales se llevaron a cabo con el objetivo 

de tener un diagnóstico del contexto actual en 

materia de productividad (con especial aten-

ción en el contexto rural), además de la oferta 

gubernamental para impulsar la productividad, 

con el propósito de determinar los avances en 

la materia y generar información relevante para 

la mejora en la instrumentación de las políticas 

públicas para la productividad.   

POLÍTICA PÚBLICA PARA DEMOCRATIZAR LA 
PRODUCTIVIDAD, 2013-2017

INSTRUMENTACIÓN Y VALORACIÓN 
DEL PROGRAMA PARA DEMOCRATIZAR 
LA PRODUCTIVIDAD 
En 2016,50 el CONEVAL realizó una evaluación 

del PDP con el objeto de retroalimentar la toma 

de decisiones en materia de planeación, pro-

gramación y presupuesto; revisó las políticas 

instrumentadas en administraciones anteriores,  

analizó la pertinencia entre el diagnóstico, la 

problemática, los objetivos y su orientación 

a resultados; identificó si la vinculación de las 

intervenciones gubernamentales a cargo de 

la dependencia es coherente y contribuye al 

cumplimiento de los objetivos; valoró la perti-

nencia en la instrumentación de la política sec-

torial a través de los programas presupuestarios 

50Los resultados presentados en esta sección fueron retomados de la evaluación del Programa para Democra-

tizar la Productividad 2013-2018, realizada por el CONEVAL en 2016. Disponible en https://www.coneval.org.

mx/Evaluacion/Documents/EVALUACIONES/Sectoriales_2013_2018/PDP.zip

e identificó de qué manera se miden sus avan-

ces (CONEVAL, 2016a, p. 12).

En cuanto a la revisión de las políticas que 

han sido instrumentadas en México para resol-

ver la problemática y sus resultados para los 

periodos 2001-2006 y 2007-2012, si bien se indi-

can los objetivos (crecimiento con calidad 

del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006) o 

ejes (economía competitiva y generadora de 

empleos del Plan Nacional de Desarrollo 2007-

2012) plasmados en los planes nacionales de 

desarrollo correspondientes y se mencionan 

los programas creados en cada administra-

ción para atenderlos, el análisis del resultado se 

reduce a si se incrementó, o no, la productivi-

dad y no se profundiza en las estrategias plan-

teadas, principalmente, cuando estas últimas 

pudieran tener cierto grado de coincidencia 

con alguna del PDP actual, como es el caso 

de la estrategia “Reconvertir sectores tradicio-

nales a fin de generar empleos mejor remu-

nerados”, que pudiera estar contenida en la 

estrategia del PDP “Promover un cambio estruc-

tural ordenado que permita el crecimiento de 

actividades de mayor productividad y la trans-

formación de sectores tradicionales”.

En cuanto a la consistencia del PDP, aunque 

considera líneas de acción que comprenden 

grupos vulnerables, en la evaluación se encon-

tró que este programa identifica de forma clara 

y acotada el problema que pretende atender: 

“La baja productividad de los factores (tie-

rra, trabajo y capital) como causante del bajo 

crecimiento económico que se ha vivido en 

México en las últimas décadas” (CONEVAL, 

2016a, p. 13). Sin embargo, conforme a lo revi-

sado en las secciones previas, si se conside-

rara que es este el único problema que resolver, 

parecería necesario acotarlo aún más a regio-

nes (sur-sureste) y a grupos de población (vul-

nerables).

De igual modo, es importante reconocer la 

desigualdad que existe en los factores de pro-

ducción y, por ello, si se busca “democratizar la 

productividad”, podrían incluirse medidas para 

lograr una mejor distribución de aquellos. Aun-

que esta situación se menciona en algunas 

estrategias del PDP, no se menciona per se en el 

problema y sí se refleja en algunas de las cau-

sas que se identifican (falta de acceso al finan-

ciamiento y bajo nivel de capital humano). 

Como se indica en la misma evaluación, entre 

los hallazgos generales de la evaluación a 

diez programas derivados del Plan Nacio-

nal de Desarrollo, uno de los aspectos que es 

necesario identificar con mayor claridad es la 

población objetivo y, con base en lo señalado 

previamente, el PDP no es la excepción.

En el diagnóstico, si bien se describen los 

problemas, objetivos, estrategias y líneas de 

acción, no es claro el análisis de estos elemen-

tos ni de sus indicadores. Esto último se puede 

observar tanto para el objetivo 1, “Promover el 

uso y asignación eficiente de los factores de 

producción de la economía”, como para el 

objetivo 5, “Fortalecer el proceso de diseño, 

instrumentación y evaluación de las políticas 

públicas para orientarlas a elevar y democrati-

zar la productividad”.51 
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En lo referente al primer objetivo, se habla de la 

ineficiencia en la distribución y utilización de la 

tierra, el trabajo y el capital; sin embargo, el indi-

cador corresponde únicamente a la medición 

de la tasa de informalidad laboral, y deja de 

lado medidas de distribución del factor capi-

tal, por ejemplo, las presentadas en la primera 

sección. En cuanto al quinto objetivo, se indica 

que está orientado a fortalecer el marco institu-

cional y la coordinación interinstitucional, pero 

el indicador “Índice de la Productividad Total de 

los Factores” podría estar abarcando las orien-

taciones de los demás objetivos y no solo la 

que pretende explicar, como se reconoce en el 

PDP; por ello, no existe claridad de su elección 

para este objetivo.

Asimismo, salvo en algunos casos, las líneas 

de acción no son claras en cómo serán ejecu-

tadas, a quién serán dirigidas o el avance espe-

rado en ellas. A manera de ejemplo, se tiene la 

línea de acción “Ampliar el acceso al crédito y 

servicios financieros a través de la acción de la 

Banca de Desarrollo”, en la cual no se indica ni 

en qué medida se buscará ampliar el acceso 

al crédito y a servicios financieros, ni tampoco si 

esto se hará con un mayor presupuesto o priori-

zando el presupuesto actual para algún sector, 

región o personas con condiciones de vulnera-

bilidad específicas.52

Un aspecto sumamente relevante, que  

se destaca en la evaluación del PDP y que se 

refleja en la operación de las estrategias, es 

la falta de presupuesto propio para operar, lo 

que resulta en la necesidad de identificar y, en 

su caso, orientar los programas presupuesta-

rios de cada una de las dependencias hacia 

el objetivo fijado. Para ello, como se mencionó 

en la introducción del apartado, y se puede 

revisar en detalle en el anexo 2, las líneas de 

acción del PDP, en su mayoría, están conteni-

das en los programas sectoriales, ya que, con-

forme se indica en la posición institucional de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) ante los resultados de la evaluación 

del PDP, esta alineación se llevó a cabo desde 

su diseño, y la Unidad de Productividad Econó-

mica de la SHCP revisó tanto los diagnósticos 

como líneas de acción e indicadores de los 

programas sectoriales para garantizar su per-

tinencia respecto al PDP. 

51Al respecto, la Unidad de Productividad Económica de la SHCP señala que el indicador “Tasa de informali-

dad laboral del objetivo 1” permite monitorear su evolución, ya que una menor tasa de informalidad refleja 

un uso más eficiente del factor trabajo. Asimismo, en el caso del indicador del objetivo 5, “Índice de la Productividad 

Total de los Factores”, su dinámica se asocia a las acciones derivadas del diseño e implementación de políticas 

públicas orientadas a la productividad. 

52La Unidad de Productividad Económica de la SHCP menciona que la línea de acción pertenece a la estrate-

gia 1.2, “Promover el flujo de capital y financiamiento a proyectos y actividades con potencial de crecimiento 

productivo”. De lo anterior se infiere que la línea de acción está dirigida a “proyectos y actividades con potencial de 

crecimiento productivo”, que sean atendidos por la Banca de Desarrollo. En el glosario del PDP se define a esta como 

“Instituciones que ejercen el servicio de banca y crédito, con sujeción a las prioridades del Plan Nacional de Desa-

rrollo y en especial al Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, para promover y financiar sectores que le 

son encomendados en las leyes orgánicas de dichas instituciones”.

No obstante, en la misma evaluación, se señala 

que “para la elaboración del PDP no se con-

sensuaron con las dependencias las líneas de 

acción que correspondía atender por cada 

dependencia, por lo que estas no pudieron 

revisar las líneas de acción que se les atribuye 

en el PDP. En consecuencia, hay algunos casos 

donde las líneas de acción del PDP no corres-

ponden a la atención de la dependencia atri-

buida” (CONEVAL, 2016a, p. 165).53 

La implementación del PDP, de acuerdo 

con la información publicada en la página 

de transparencia presupuestaria, se realiza a 

través de 293 programas presupuestarios54 de 

22 sectores55 vinculados a las diferentes líneas 

de acción, de los cuales 14.7% son del sector  

de hacienda, 12.6% de comunicaciones y 

transportes, y 8.2% de educación pública (ver 

gráfica 22). De los programas presupuestarios, 

el Fondo Nacional Emprendedor de la Secreta-

ría de Economía es el programa que interviene 

en más líneas de acción (11), seguido del Pro-

grama de Conservación de Infraestructura de 

Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras 

(9); proyectos de construcción de carreteras 

alimentadoras y caminos rurales; estudios y pro-

yectos de construcción de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras; Programa de Empleo 

Temporal, de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes; Programa de Apoyo al Empleo; y 

Fomento Regional de las Capacidades Científi-

cas, Tecnológicas y de Innovación (8).

53Al respecto, la Unidad de Productividad Económica de la SHCP indica que en la preparación del PDP se 

tomaron en cuenta las propuestas y recomendaciones planteadas por la sociedad durante los foros de 

consulta del Plan Nacional de Desarrollo y, en especial, las que se realizaron en el seno del Comité Nacional de Pro-

ductividad, en el que convergen representantes de los sectores público, social, académico y privado, así como las 

vertidas por las dependencias y entidades que participan en el Gabinete Especializado México Próspero (22 depen-

dencias). Posteriormente, el PDP se integró de acuerdo con la Guía para la elaboración de los programas derivados 

del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas 

derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Conforme a lo anterior, el PDP se entregó a la Unidad de Eva-

luación del Desempeño, la cual analizó el contenido del programa y verificó su vinculación y alineación con los 

objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. En ese sentido, y para efectos del dictamen sobre 

los programas, la mencionada unidad de evaluación fue la instancia para convocar a las dependencias a reunio-

nes de concertación para hacer observaciones o recomendaciones.

54No se encontró información sobre la metodología seguida por la Unidad de Productividad Económica de 

la SHCP para establecer la vinculación entre los 293 programas presupuestarios y las líneas de acción. Asi-

mismo, estos programas presupuestarios no realizaron, necesariamente, cambios significativos en sus programas pre-

supuestarios en función de los objetivos del PDP. Al respecto, la citada unidad señala que las dependencias llevaron 

a cabo la vinculación de sus programas con el Plan Nacional de Desarrollo y el PDP de acuerdo con los Lineamien-

tos para el proceso de programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2014 y los Lineamientos para la ali-

neación de los programas presupuestarios al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

55Los sectores son agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, Comisión Federal de Compe-

tencia Económica, Comisión Federal de Electricidad, comunicaciones y transportes, Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, cultura, desarrollo agrario, territorial y urbano, desarrollo social, economía, educación pública, 

energía, entidades no sectorizadas, hacienda y crédito público, Instituto Federal de Telecomunicaciones, Instituto 

Mexicano del Seguro Social, medio ambiente y recursos naturales, Petróleos Mexicanos, provisiones salariales y eco-

nómicas, salud, trabajo y previsión social, tribunales agrarios y turismo.
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De acuerdo con la evaluación, las 115 líneas 

de acción del PDP fueron atendidas por alguna 

dependencia o entidad;56 asimismo, destacan 

en cada estrategia algunas de las acciones 

más importantes reportadas en los informes de 

logros 2014 y 2015 y también emiten recomen-

daciones para algunas estrategias. Dos de las 

recomendaciones principales son: incrementar  

recursos para fortalecer las acciones de la 

estrategia 2.1 que permitan extender la cober-

tura de educación media superior, y establecer 

una estrategia de desarrollo regional intersec-

torial coordinada en alianza con empresarios, 

trabajadores, políticos, organizaciones civiles, 

etcétera, referente a la estrategia 4.1. 

Gráfica 22. Sectores con mayor participación de programas presupuestarios en el Programa para 
Democratizar la Productividad

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en SHCP (s.f.).

56Parece importante que se efectúe una revisión de la información, ya que, cuando se cuenta con el detalle 

por parte de las dependencias, la información no coincide, de modo necesario, con la información de la 

página de la SHCP. A manera de ejemplo, en el caso de la Sagarpa se habla de que sus programas inciden en las 

líneas de acción 1.1.3, 1.2.3 (CONEVAL, 2016a, p. 104), pero esto no se identifica en la relación de programas vincu-

lados al PDP disponible en el archivo de los 293 programas presupuestarios vinculados al PDP “pp_vinculados_PDP.

xlsx” del sector agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación; hay también programas que se men-

cionan en la evaluación, como el S258 Programa de Productividad Rural, que no se encuentran en el archivo y que, 

claramente, tienen relación con el PDP. Tampoco es evidente el motivo por el cual se hace referencia a 88 programas 

presupuestarios que no corresponden con los 293 publicados.

Un área de oportunidad compete a la línea de 

acción 1.3.2, que consiste en fomentar la orga-

nización y las asociaciones productivas de los 

pequeños productores que les permitan gene-

rar economías de escala, ya que no existe una 

actuación interinstitucional conjunta entre las 

dependencias para el suministro de infraestruc-

tura básica, comunitaria y productiva, así como 

de apoyos directos en las mismas zonas rurales 

marginadas.57 

No obstante, aun con la revisión que como 

parte de la evaluación del PDP se hace sobre 

las acciones implementadas durante la actual 

administración, no es posible revisar la contri-

bución directa a la estrategia o al objetivo al 

cual está encaminada. Esto podría deberse 

ante todo a que los objetivos, estrategias y 

líneas de acción son demasiado generales. En 

la medida en que se puedan tener objetivos 

más delimitados, se podrá contar con mejores 

estrategias y líneas de acción para su conse-

cución. Este aspecto parece relevante porque 

se trata de un problema heterogéneo desde 

muchas perspectivas: sectoriales, regionales 

e individuales y, por lo tanto, una misma inter-

vención no es necesariamente útil en todos los 

casos ni en todos los momentos; se requiere de 

propuestas de solución particulares que consi-

deren las diferentes aristas del problema. 

Esta situación es identificada en un estudio 

sobre el Programa Piloto Territorios Productivos 

(PPTP), en el cual, incluso, se describe la transi-

ción de las organizaciones económicas en sus 

diferentes etapas de desarrollo y la necesidad 

de mecanismos claros de acompañamiento 

en las diferentes fases del ciclo de un proyecto 

productivo (Hernández, Lárraga y Arroyo, 2016, 

pp. 119 y 155).

En la evaluación del PDP, cuando se ana-

liza la contribución de las líneas de acción a 

los logros de los objetivos, se indica que estas 

tienen implicaciones en diferentes momen-

tos del tiempo (corto, mediano o largo plazo). 

A manera de ejemplo, se señala que “fortale-

cer la educación básica tendrá efectos en la 

productividad a largo plazo, en tanto que una 

reducción en el costo de la energía para las 

empresas tendrá un efecto inmediato en su 

estructura de costos y, por lo tanto, en su pro-

ductividad” (CONEVAL, 2016a, p. 60). Cada 

intervención se complica aún más cuando, 

como se expone en el estudio sobre el PPTP, las 

condiciones del contexto y perfil de la pobla-

ción atendida son más vulnerables, ya que en 

esos casos muchas veces se debe realizar un 

57Al respecto, la Unidad de Productividad Económica de la SHCP señala que la línea de acción 1.3.2 está más 

enfocada en integrar a productores y asociaciones de productores para desarrollar una cadena de valor y 

crear economías de escala por medio de la promoción de modelos de asociación a fin de generar valor agregado 

en beneficio de los productores. La parte relacionada con el desarrollo de infraestructura se puede encontrar en 

otras líneas de acción, como la 2.4.4, 3.5.7 y 4.1.5. Asimismo, con el propósito de fortalecer el desarrollo de capaci-

dades en hogares en situación de vulnerabilidad que permitan alcanzar su máximo potencial productivo (línea de 

acción 2.1.1), desde 2013, el Programa de Inclusión Social Prospera implementó diferentes acciones con el objeto de 

fomentar la inclusión productiva de la población en pobreza. 



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL DIAGNÓSTICO DE LA PRODUCTIVIDAD EN MÉXICO 2018 9998

trabajo previo de habilitación social, de acceso 

a infraestructura (agua, carreteras) y de gene-

ración de capacidades diversas (técnicas, 

organizativas, de gestión) para incubar proyec-

tos que requerirán un acompañamiento cer-

cano y, una vez logrado esto, para centrarse en 

buscar opciones de financiamiento (Hernán-

dez, Lárraga y Arroyo, 2016, p. 194).  

Para lograr que las líneas de acción se enfo-

quen con efectividad en la dirección de las 

estrategias y los objetivos planteados, es nece-

sario establecer una planeación estratégica 

que defina de manera clara tanto el momento 

como la forma en que son requeridas las inter-

venciones de cada actor para conseguir 

objetivos específicos y, posteriormente, una 

adecuada articulación entre esos actores. 

Estas condiciones, de acuerdo con lo obser-

vado en campo y reportado en los estudios 

sobre la oferta gubernamental para la atención 

de productores rurales (Rodríguez, 2016) y sobre 

el PPTP (Hernández, Lárraga y Arroyo, 2016), no 

han podido concretarse y, como consta incluso 

en la evaluación, no se ha logrado poner en 

marcha un proceso de comunicación ade-

cuado entre las dependencias ejecutoras y 

la Unidad de Productividad Económica de la 

SHCP, responsable de dar seguimiento a las 

actividades para cada línea de acción.58 

Además de esta falta de coordinación inte-

rinstitucional, en la evaluación se destaca 

una desvinculación también al interior de las 

dependencias, entre los procesos de progra-

mación y de elaboración de presupuesto con 

la planeación nacional. Al respecto, parece 

relevante el hecho de que existe una estre-

cha comunicación entre las dependencias y 

la SHCP en materia de programación y presu-

puesto, pero un vacío en la dirección y el segui-

miento en materia de planeación.

Ante la existencia de un vacío en cuanto a 

qué dependencia tiene la responsabilidad de 

coordinar y dar seguimiento al PDP,59 en la eva-

luación se refiere que el principal mecanismo 

de coordinación interinstitucional60 para ele-

var y democratizar la productividad opera en 

58Sobre este punto, desde diciembre de 2013, la Unidad de Productividad Económica preside el Subcomité 

Técnico de Empleo Ingreso y Ahorro de Prospera, en el cual participan las dependencias ejecutoras de los 

programas de fomento productivo: Secretaría de Desarrollo Social, Economía, Sagarpa, Secretaría Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Semarnat, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, entre otras.

59Sobre este posible vacío, la Unidad de Productividad Económica comenta que el principal mecanismo de 
coordinación interinstitucional es el Comité Nacional de Productividad. Cabe señalar que este es, principal-

mente, un mecanismo para articular acciones que involucran no solo al sector público, sino también al privado, 
laboral y académico. En este sentido, la coordinación interinstitucional para el seguimiento al PDP podría haber 
ocurrido en otros espacios, como los gabinetes de México Próspero, México Incluyente y México con Educación de 
Calidad.

60Además del Comité Nacional de Productividad, existen otros dos órganos de consulta que están muy relacio-

nados con el PDP: el Consejo Consultivo Empresarial para el Crecimiento Económico de México y el Gabinete 

Especializado México Próspero.

el marco de los trabajos del Comité Nacional 

de Productividad,61 instalado el 27 de mayo de 

2013, pero que comenzó a sesionar hasta un 

año después (marzo de 2014) (Comité Nacio-

nal de Productividad, 2014a) y del cual no son 

miembros la Secretaría de Desarrollo Social 

(Sedesol), la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (Semarnat), Salud, la 

Sagarpa ni la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

Estas dos últimas secretarías tienen la mayor 

participación presupuestaria dentro de los 

ramos administrativos en materia de desarro-

llo económico. Esta situación puede deberse a 

que el Comité tiene su fundamento en la Ley 

Federal del Trabajo y en la Ley para Impulsar el 

Incremento Sostenido de la Productividad y la 

Competitividad de la Economía Nacional y no 

en el PDP; por lo tanto, si bien los tres instrumen-

tos coinciden en la búsqueda de mejorar la 

productividad nacional, no coinciden, necesa-

riamente, en la democratización de esta. 

Un aspecto relevante para democratizar 

la productividad, por la decisión de focalizar 

sectores, lo representa el acuerdo celebrado 

en el seno del Comité Nacional de Productivi-

dad de centrar sus trabajos en ocho sectores,  

organizados conforme a tres estrategias apro-

badas durante 2015: incrementar la produc-

tividad en sectores de alto empleo y baja 

productividad (comercio al por menor, turismo 

y gastronomía) y aumentar el tamaño de sec-

tores de alta productividad de acuerdo con 

las capacidades actuales (autopartes, agroin-

dustrial, proveeduría aeroespacial y eléctrico/

electrónico) y de sectores con oportunidad de 

crecimiento derivado de las reformas estructura-

les (energético). Es importante puntualizar que 

no se dispone de información sobre la manera 

en que estos sectores fueron seleccionados 

(Comité Nacional de Productividad, 2015a-c).

En cuanto a los indicadores del PDP, en la 

evaluación se estima que los seis indicadores 

son pertinentes para medir el logro de cada 

uno de los objetivos con los que se relacio-

nan. Únicamente en el objetivo 1 se considera 

que un solo indicador es insuficiente, debido a 

que, como se mencionó, se dejan de lado los 

demás factores de la productividad. No obs-

tante, también se refiere que, si bien todos los 

objetivos establecidos en el PDP cuentan con 

al menos un indicador, “no existen indicado-

res que demuestren cómo se van superando 

las problemáticas, mediante el avance de las 

61El Comité Nacional de Productividad está conformado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secre-

taría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Economía, Secretaría de Educación Pública, Conacyt, Con-

sejo Coordinador Empresarial, Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, Confederación de Cámaras 

Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, Confederación de Cámaras Industriales, Confederación Patronal de 

la República Mexicana, Confederación de Trabajadores de México, Confederación de Trabajadores y Campesinos, 

Confederación Regional Obrera Mexicana, Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, Unión Nacio-

nal de Trabajadores, Instituto Politécnico Nacional, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto Tecnológico 

Autónomo de México, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Dirección General de Centros de 

Formación para el Trabajo y Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.
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estrategias planteadas en el diagnóstico” 

(CONEVAL, 2016a, p. 147). También se revisó 

de manera cualitativa si las metas plantea-

das para cada uno de los indicadores son 

alcanzables. Este ejercicio se replica en los 

siguientes párrafos con la información actua-

lizada a 2016.

En 2012, el indicador “Tasa de informalidad 

laboral”62 del objetivo 1: “Promover el uso y  

asignación eficiente de los factores de pro-

ducción de la economía”, de acuerdo con 

el informe de evaluación del Programa para 

Democratizar la Productividad, tenía un valor de 

59.8% (línea base), mientras que la meta a 2018 

fue planteada en 50%.63 Con base en datos del 

INEGI, el valor de la tasa en 2017 fue de alre-

dedor de 57%,64 es decir, en cuatro años de 

gobierno se logró avanzar cerca de tres puntos 

62Es relevante que el indicador incluye, además de la ocupación en el sector formal, a todos los que laboran 

en la agricultura de subsistencia y a todos los trabajadores dependientes que, aun cuando operan para 

unidades económicas formales, desempeñan su labor sin recibir a cambio una protección básica de la seguridad 

social.

63En la evaluación se indica que, aunque se encuentran elementos que abonan a reducir la tasa de informa-

lidad laboral, es poco viable un cambio estructural de la economía tan profundo en un periodo de solo seis 

años; sin embargo, la meta fue propuesta por el mismo gobierno federal.

64Este valor se calculó utilizando la nueva serie del Sistema de Cuentas Nacionales de México base 2013. Con 

esa base la línea base del indicador en 2012 correspondería a 59.6%. 

porcentuales, y quedaron pendientes siete pun-

tos para poder llegar a la meta. Cabe resaltar 

que, aun cuando la evaluación del PDP señala 

que “las acciones emprendidas por diversas 

dependencias y cámaras empresariales en el 

marco del PDP para reducir la tasa de informa-

lidad van en la dirección correcta” (CONEVAL, 

2016a, p. 22), no parece factible alcanzar la 

meta propuesta para fin del sexenio.

En el caso del objetivo 2: “Elevar la producti-

vidad de los trabajadores, de las empresas y de 

los productores del país”, sus dos indicadores: 

“Índice Global de la Productividad Laboral de 

la Economía, basado en horas trabajadas” e  

“Inversión nacional en ciencia y tecnología 

e innovación como porcentaje del PIB”, de 

acuerdo con el valor publicado de 2017, se 

encuentran aún lejanos al cumplimiento de la 

meta: para el índice global, 103.5 en 2017, con 

base en datos del INEGI (línea base 2012), y 

110 como valor de meta, y para inversión, 0.50% 

en 2017 y 1% como valor de su meta (Gobierno 

de la República, 2017a, p. 19). 

En el Índice Global de Productividad Labo-

ral de la Economía, la tasa promedio de creci-

miento en el periodo ha sido de 0.69%; por ello, 

si se mantuviera esa tasa, se tendría, en 2018, 

un índice de 104.2, aún lejano de la meta.65 

65Resalta el hecho de que se justifique que la meta era alcanzable con base en una premisa de crecimiento 

de 3.9% para 2014, 4.7% para 2015 y 4.6% para 2016, pero al haber tenido tasas de crecimiento más bajas, 

entonces el Índice Global de Productividad Laboral de la Economía no puede crecer como se esperaba, ya que 

parecería entonces que el bajo crecimiento es causal de baja productividad y no al revés, como se planteó en el 

diagnóstico del PDP.
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Para la inversión, se registró un importante 

crecimiento en el indicador durante los dos 

primeros años, pero en los últimos dos se ha 

mantenido en el mismo nivel, por lo cual no 

parece factible el cumplimiento de la meta 

para este indicador. 

El indicador “Días para abrir una empresa” 

corresponde al objetivo 3: “Fortalecer el 

ambiente de negocios en el que operan las 

empresas y los productores del país”, con una 

línea base en 2012 de nueve días y una meta 

a 2018 de siete días. La meta de este indicador 

no se ha cumplido y se ubica en 8.4 días en 

2017 (Gobierno de la República, 2017a, p. 27). 

Cabe señalar que en la evaluación del PDP se 

menciona que, “con base en la información 

de otros países reportada en la misma fuente 

(Banco Mundial, 2016a), se puede establecer 

que la meta propuesta y alcanzada no es laxa” 

(CONEVAL, 2016a, p. 22).

Para el objetivo 4: “Establecer políticas 

públicas específicas que eleven la producti-

vidad en las regiones y sectores de la econo-

mía”, el indicador correspondiente al “Índice 

de la productividad laboral en la región sur-su-

reste” tiene como meta pasar de un valor de 

100 en 2012 a 114 en 2018. En el caso de este 

índice, la tasa promedio de crecimiento en el 

periodo 2012-2016 ha sido de -0.6%, por lo que, 

si esta tendencia se mantuviera, se tendría en 

2018 un índice de 97.0, es decir, menor del que 

se tenía en el año base y muy distante de la 

meta. Esta baja que se pronunció desde fines 

de 2015 y durante todo 2016 podría deberse a 

que la región se ha visto impactada negativa-

mente por una situación económica adversa 

relacionada con la caída en el precio del 

petróleo. Un aspecto identificado en la revisión 

de la información para este indicador es que 

tanto el PDP como el Programa Regional de 

Desarrollo del Sur-Sureste utilizan el mismo indi-

cador para la medición de alguno de sus obje-

tivos; sin embargo, presentan valores distintos 

en la meta, por lo que sería importante que el 

gobierno federal pudiera revisar estos resulta-

dos que parecen inconsistentes (Gobierno de 

la República, 2017a y 2017b).

Finalmente, el indicador “Índice de la Produc-

tividad Total de los Factores”, relacionado con 

el objetivo 5: “Fortalecer el proceso de diseño, 

instrumentación y evaluación de las políticas 

públicas para orientarlas a elevar y democra-

tizar la productividad”, pero que, de acuerdo 

con la evaluación, refleja los resultados de los 

demás indicadores, tiene una línea base de 

100 para 2012 y una meta de 106 para 2018. 

Dado que el índice decreció en 2013 y que las 

tasas de los años subsecuentes han sido cer-

canas a cero, al disminuir a 99.3 en 2016, no se 

espera llegar a la meta.

En consecuencia, “los efectos positivos sobre 

el crecimiento de la productividad derivado de 

las actividades de las distintas dependencias en 

el marco del PDP no han logrado compensar el 

efecto negativo del entorno macroeconómico 

internacional” (CONEVAL, 2016a, pp. 161-162); sin 

embargo, al no tener indicadores específicos de 

las líneas de acción y estrategias, relacionados 

con su aportación a la PTF, resulta aventurado 

afirmar la existencia de esta relación positiva y el 

contrapeso de los factores externos menciona-

dos en la productividad, ya que estos últimos no 

son considerados en el diagnóstico.

Uno de los hallazgos que, de acuerdo con 

la evaluación, pueden justificar el avance que 

se ha tenido en los indicadores es que existe un 

desfase de al menos dos años en la implemen-

tación del Plan Nacional de Desarrollo, debido 

a los plazos que se establecen para la elabo-

ración del Plan Nacional de Desarrollo, de los 

programas transversales, sectoriales, especiales 

y regionales, y la estructura programática del 

presupuesto de egresos. 

En el caso del primer año de gobierno, en 

un marco de baja institucionalidad, el desfase 

parece inevitable, ya que, en junio, cuando 

debe enviarse el presupuesto, aún no se realiza 

la elección de presidente y, por tanto, se desco-

nocerían las prioridades nacionales que se ten-

drían en la siguiente administración. En cuanto 

al desfase del segundo año, los plazos marca-

dos en la evaluación son plazos máximos; por 

ello, es un área de oportunidad el que los can-

didatos trabajen propuestas concisas durante 

las campañas para que, por un lado, los ciuda-

danos tengan más claras las diferencias entre 

las distintas propuestas en cada ámbito, y tam-

bién para que, antes de junio del siguiente año, 

se tenga una visión completa de las priorida-

des nacionales y la atención a estas por parte 

de la administración pública federal.

ACCIONES INSTRUMENTADAS, 
EJERCICIO DEL GASTO Y SU 
EVOLUCIÓN 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación 

de cada año se puede consultar la manera en 

que se propone gastar los recursos públicos de 

acuerdo con los propósitos u objetivos socioe-

conómicos que persiguen los diferentes entes 

públicos (clasificación funcional). Con esa 

clasificación se identifica el presupuesto desti-

nado a funciones de gobierno (justicia, segu-

ridad nacional), desarrollo social (protección 

social, educación, salud) y desarrollo econó-

mico (combustibles y energía, comunicaciones 

y transporte, agropecuaria, silvicultura, pesca y 

caza, ciencia, tecnología e innovación).

En el periodo 2007-2012, en promedio, 33.2% 

del gasto programable se utilizó para desarro-

llo económico, en tanto que en 2013-2018 este 

promedio se redujo a 30.2%, y presentó una ten-

dencia a la baja en los últimos tres años. Asi-

mismo, la gráfica 23 muestra cómo después de 

una tendencia creciente entre 2006 y 2009, el 

porcentaje de gasto de inversión se mantuvo 

constante entre 2009 y 2015, año a partir del 

cual comenzó, al igual que el porcentaje en 

desarrollo económico, a decrecer. En 2018, el 

gasto presupuestado para desarrollo econó-

mico asciende a 1,051,494 millones de pesos, 

mientras que el gasto en desarrollo social, a 

2,379,220 millones de pesos.
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Dentro del gasto en desarrollo económico, his-

tóricamente, el mayor porcentaje ha sido des-

tinado a Petróleos Mexicanos (Pemex) y a la 

Comisión Federal de Electricidad (al menos 

63%);66 en 2018, asciende a 740,492 millones de 

pesos. Le siguen en importancia, en los ramos 

administrativos, Comunicaciones y Transportes 

(84,457 millones), Sagarpa (67,823 millones) y 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(Conacyt) (27,159 millones). En el caso de este 

último, como se observa en la gráfica 24, entre 

2011 y 2012 se dio el mayor crecimiento en la 

proporción del gasto (21%) y, entre 2012 y 2016, 

se incrementó año con año el porcentaje de 

su gasto. Sin embargo, de 2016 a 2018, la pro-

porción del gasto para este consejo decreció. 

Otro aspecto relevante es que, mientras que 

entre 2006 y 2008 el ramo administrativo con la 

mayor proporción de gasto en desarrollo eco-

nómico fue el de agricultura, a partir de 2009 

fue reemplazado por el ramo administrativo de 

comunicaciones y transportes.

Gráfica 23. Porcentaje del gasto programable por destino funcional, 2006-2018

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación (2005-2017).

66De 2006 a 2009, además de Pémex y la Comisión Federal de Electricidad, se incluyó a Luz y Fuerza del Cen-

tro. En el periodo, el porcentaje del gasto osciló entre 63.6% en 2007 y 68.9% en 2006, y a partir de 2010, entre 

69.9% en 2015 y 72.5% en 2013.

En 2017, las caídas en los porcentajes de gasto 

en los ramos administrativos revisados en el 

párrafo anterior se corresponden con un incre-

mento en el porcentaje al Ramo 23, provisiones 

salariales y económicas destinadas al desa-

rrollo económico, al pasar de 4.7% en 2016 a 

11.1% en 2017 (108,725 millones de pesos) del 

total del gasto programable en desarrollo eco-

nómico. Este ramo tiene como objetivo otorgar 

recursos a entidades federativas y municipios 

a través de fondos específicos, como el Fondo 

de Desastres Naturales, proyectos de desarrollo 

regional, Fondo para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura Estatal y Municipal (hasta 2017) 

y subsidios a las tarifas eléctricas, que represen-

tan, respectivamente, 5.6, 16.0, 8.3 y 39.7% del 

gasto del ramo. En 2017, como parte del Fondo 

para el Fortalecimiento de la Estructura Estatal, 

se autorizaron 2,701 millones de pesos y para 

el municipal, 6,295 millones, cuya distribución 

estatal se presenta en la gráfica 25.

Gráfica 24. Porcentaje del gasto en desarrollo económico, 2006-2018/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación (2005-2017).
/1 Principales ramos administrativos.
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Gráfica 25. Distribución de los fondos para el fortalecimiento de la infraestructura estatal y municipal, 

por entidad federativa, 2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017 (2016).

De acuerdo con lo observado en la gráfica 25, 

en 2017, las dos entidades que recibieron una 

mayor proporción de recursos de este fondo 

tuvieron elecciones en 2017 (Estado de México 

y Veracruz); destaca que, a nivel estatal, Estado 

de México recibió 12.2% de los recursos, mien-

tras que Veracruz67 solo obtuvo recursos a 

escala municipal, pero que representaron 5.9% 

del total de recursos a este nivel de gobierno. 

En contraste, estados como Chiapas o Gue-

rrero recibieron 3.6 y 3.4% de los recursos de 

este fondo, con lo que se sitúan en la posición 

11 y 13, en ese orden. En el Presupuesto de Egre-

sos de la Federación 2018 no fueron asignados 

recursos a este fondo.

Otra referencia en las prioridades de gasto 

del país se puede advertir cuando se revisa el 

gasto en comunicación social. En primera ins-

tancia, resalta el incremento en el presupuesto 

ejercido para este rubro a partir de 2011: ha 

sido en promedio 2.6 veces mayor que el pre-

supuesto aprobado, al alcanzar, en 2016, la 

mayor brecha (3.6 veces). Asimismo, la gráfica 

26 revela que el monto ejercido por el gobierno 

federal en comunicación social en 2016 fue de 

7,817 millones de pesos, mientras que el monto 

en el mismo ejercicio fiscal del Fondo para el 

Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y 

Municipal fue de 8,996 millones. 

67En 2017, Veracruz solo tuvo elecciones a nivel municipal.

Gráfica 26. Gasto en comunicación social del gobierno federal, 2009-2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en la Cuenta Pública
2009-2016 y los analíticos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2017 (SHCP, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013b, 2014, 
2015, 2016a, 2017a).
Nota: Cifras en millones de pesos de 2013.
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Un ejemplo más de la falta de asociación entre 

el diagnóstico y el ejercicio de recursos corres-

ponde a los centros de capacitación para el 

trabajo industrial: mientras que en Nuevo León 

y Ciudad de México, que están entre los de 

mayor productividad laboral, hay 38 centros, en 

los diez estados con menor productividad labo-

ral se cuenta con 44.68 

En cuanto al gasto de los programas sociales, 

en el caso de la Sagarpa, de acuerdo con su 

Quinto informe de labores 2016-2017, los progra-

mas de fomento a la agricultura, el Programa de 

Apoyos a Pequeños Productores y el Programa 

de Apoyos a la Comercialización fueron los de 

mayor presupuesto asignado en 2017: 16,448.9, 

15,063.2 y 9,421.8 millones de pesos (Sagarpa, 

2017a, p. 28). Al interior de estos, según el reporte 

gráfico y estadístico, de enero a octubre de 

2016, los componentes que habían otorgado 

más apoyos fueron Proagro Productivo del Pro-

grama de Fomento a la Agricultura, acceso al 

financiamiento e incentivos a la comercializa-

ción (Sagarpa, 2016a, p. 3). 

Para tener una referencia, como se mues-

tra en el cuadro 29, el Censo Agrícola, Gana-

dero y Forestal 2007 (último disponible) muestra 

que 35.1% de las unidades de producción con 

actividad agropecuaria o forestal se encuen-

tran en la región sur-sureste,69 seguida de la 

región centro70 (32.7%) y la centro-occidente71 

(17.4%), mientras que la región noreste72 

(10.3%) y noroeste73 (4.5%) son las que menor 

proporción de unidades concentran. 

En contraste, con base en los padrones de 

beneficiarios de la Sagarpa del presupuesto 

del componente Proagro Productivo, disponi-

bles en su página, la región sur-sureste recibe 

26.4%, seguida de la región noreste, con 

23.9%. En cuanto al componente de incenti-

vos a la comercialización, a la región noroeste 

se le destina el mayor porcentaje del presu-

puesto: 43.9%, seguida de la región noreste, 

con 34% del presupuesto, en tanto que a la del  

68Los diez estados con menor productividad laboral son Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Tlaxcala, Estado de México, 

Puebla, Hidalgo, Michoacán, Nayarit y Morelos.

69La región sur-sureste comprende siete estados: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Vera-

cruz y Yucatán. Esta región es similar a la propuesta en el objetivo 4 del PDP, a la que se le suma Guerrero y 

Puebla.

70La región centro comprende siete estados: Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, 

Puebla y Tlaxcala.

71La región centro-occidente comprende siete estados: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoa-

cán, Querétaro y San Luis Potosí.

72La región Noreste comprende seis estados: Coahuila, Chihuahua, Durando, Nuevo León, Tamaulipas y Zaca-

tecas.

73La región Noroeste comprende cinco estados: Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora.

Si se revisa esta misma información para los cua-

tro estados con mayor proporción de población 

en pobreza extrema (Chiapas, Oaxaca, Gue-

rrero y Veracruz), se observa que, mientras que 

concentran poco más de una tercera parte de 

las unidades de producción, solo reciben 1.9% 

de los apoyos del componente de incentivos 

a la comercialización, 19.3% de los apoyos del 

componente de atención a siniestros agrope-

cuarios y 26.4% del componente Proagro; por lo 

tanto, aun cuando en el diagnóstico del PDP es 

claro que se debiera dar prioridad a la región 

sur-sureste y a los estados con mayor vulnerabi-

lidad, en el ejercicio del presupuesto parece no 

haberse cumplido. Otro aspecto que se debe 

destacar es que en ninguno de estos tres pro-

gramas de la Sagarpa, al menos en 2017, se 

logró atender a la totalidad de población obje-

tivo. Si se consideran los componentes de mayor 

cobertura, se tiene que el Programa de Comer-

cialización y Desarrollo de Mercados atendió a 

89.3% de su población objetivo; sin embargo, 

su población objetivo constituye 14.9% de la 

población potencial.

Cuadro 29. Distribución de unidades de producción y apoyos de la Sagarpa

Fuente: Elaboración del CONEVAL con información del Censo Agropecuario reportada por el INEGI (2009) y la Sagarpa 
(2017b, 2017c y 2017d).

sur-sureste, únicamente 3.5% del presupuesto. 

Por último, la región centro-occidente obtiene 

un mayor porcentaje del componente de aten-

ción a siniestros agropecuarios (30.3%), seguida 

de la región sur-sureste (28.2%), mientras que la 

región noreste percibe 26.2% del presupuesto 

de este programa.

REGIONES

PORCENTAJE ESTATAL 
DE UNIDADES DE 
PRODUCCIÓN 

CON ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA O 

FORESTAL

PORCENTAJE 
ESTATAL 

PROAGRO 
PRODUCTIVO

PORCENTAJE 
ESTATAL INCENTIVOS 
COMERCIALIZACIÓN

PORCENTAJE 
ESTATAL SEGURO 
AGROPECUARIO 
CATASTRÓFICO

Centro-
occidente

17.4 22.2 18.0 30.3

Centro 32.7 19.9 0.6 1.7

Noreste 10.3 23.9 34.0 26.2

Noroeste 4.5 7.6 43.9 13.6

Sur-sureste 35.1 26.4 3.5 28.2

Chiapas, 
Guerrero, 
Oaxaca y 
Veracruz

36.3 26.4 1.9 19.3
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En el caso del Programa de Apoyo a Peque-

ños Productores, que opera el Seguro Agrope-

cuario Catastrófico y Fomento a la Agricultura 

(este abarca Proagro Productivo), la cuantifi-

cación de las proporciones de población aten-

dida equivale a 22.7 y 49.9%, respectivamente. 

Este resultado lleva a pensar que para estos 

programas (y, sin duda, para varios más de la 

administración pública federal) sería pertinente 

acotar la población potencial y la población 

objetivo, y dar prioridad a la atención según 

el nivel evolutivo que tengan y el estrato en el 

cual se encuentren utilizando la información de 

los estudios que han generado en conjunto la 

Sagarpa y la FAO para consolidar una estrate-

gia integral, tanto al interior de la Sagarpa como 

con las demás secretarías. Lo anterior quedará 

aún más visible en el siguiente apartado, que 

revisa algunos estudios en torno al PDP.  

Además de estudios, en la actual adminis-

tración se han diseñado diversas herramientas 

que, por su descripción, parecería que podrían 

apoyar a una mejor planeación e implemen-

tación de las políticas públicas relacionadas 

con el desarrollo económico, como los secto-

res estratégicos de cada entidad federativa, 

el mapeo de clúster y el Atlas de Complejidad 

Económica. 

El Instituto Nacional del Emprendedor tiene 

publicado en su página74 información de 34 sec-

tores estratégicos, “con potencial de crecimiento  

a largo plazo y que tienen importancia crucial 

para la economía nacional”;75 en ella se puede 

visualizar por entidad federativa las industrias 

clave y las industrias futuro. Sin embargo, no 

se encontró la nota metodológica correspon-

diente ni mayor descripción sobre los criterios 

de selección de las industrias y los sectores ni 

una ubicación más focalizada de estas indus-

trias. Esto es relevante porque esos sectores se 

consideran prioritarios dentro de los criterios de 

selección de algunos programas. 

Asimismo, el Instituto Nacional del Empren-

dedor, junto con el INEGI, elaboró un mapeo 

de clúster en el cual, de acuerdo con el presi-

dente del primer instituto, se puede “identificar 

las especializaciones inteligentes, la promoción 

de la industria privada de inversión, al diseño 

y ejecución de nuevas políticas públicas en 

materia de innovación, así como para fomen-

tar las cadenas globales de valor” (Instituto 

Nacional del Emprendedor, 2016); sin embargo, 

de nuevo, no se ubicó la nota metodológica 

correspondiente. 

El Atlas de Complejidad Económica es una 

herramienta digital a través de la cual se puede 

obtener información procesada para conocer 

la naturaleza y dinámica de empleo, salarios, 

ocupaciones, exportaciones e importaciones 

por municipio, zona metropolitana y entidad 

federativa. Ofrece criterios para identificar las 

capacidades y los conocimientos de cada 

74Disponible en https://www.inadem.gob.mx/sectores-estrategicos/ 

75Ver “Sectores prioritarios” (Secretaría de Economía-Instituto Nacional del Emprendedor, 2017).

región y, con base en lo que cada uno sabe 

hacer, reconoce sectores industriales y exporta-

ciones con potencial de crecimiento con base 

en la complejidad productiva. 

Finalmente, en junio de 2016 se publicó la Ley 

Federal de Zonas Económicas Especiales, que 

busca cerrar las brechas regionales mediante 

la creación de nuevos polos de desarrollo indus-

trial que atraigan inversiones, generen empleos, 

desarrollen cadenas de valor, detonen una 

demanda de servicios locales y traigan benefi-

cios a la población aledaña a estas zonas. Estas 

zonas económicas especiales pueden ser una 

oportunidad para detonar el desarrollo territo-

rial en las áreas que, tradicionalmente, han sido 

excluidas a través de una intervención integral 

que parta, como se mencionó, de la identifica-

ción de los recursos (humanos y materiales) 

disponibles/potenciales para emprender una 

o más actividades económicas y la viabilidad 

comercial de estas. 

A partir de la identificación de las zonas 

económicas especiales,76 se espera que se 

pueda destinar un mayor gasto público a estas 

para proveerlas de infraestructura y financia-

miento, capacitación, asistencia técnica y apo-

yos a la comercialización, así como bienes 

públicos para satisfacer los requerimientos de 

las actividades productivas (comunicaciones, 

transporte, energía, agua, información, servicios 

financieros) y para garantizar el bienestar social 

(educación, salud, servicios básicos). Para ello, 

será importante elaborar un marco normativo 

claro y transparente que evite que estas zonas 

se conviertan solo en una nueva oportunidad 

para la inversión extranjera y los grandes capi-

tales de México sin lograr la democratización 

del desarrollo económico.

ACCIONES DE POLÍTICA PÚBLICA PARA PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS

76Ver “Las zonas económicas especiales” (Secretaría de Economía, s.f.). De acuerdo con esta fuente, estas son 

Puerto Lázaro Cárdenas, que incluye municipios vecinos de Michoacán y Guerrero; el corredor del Istmo de 

Tehuantepec, que abarca los polos de Coatzacoalcos, Veracruz, y Salina Cruz, Oaxaca; y Puerto Chiapas, en Chia-

pas. Disponible en https://www.gob.mx/se/articulos/las-zonas-economicas-especiales-de-mexico 

La agenda de investigación en materia de 

productividad pone especial atención en el 

contexto rural, al que reconoce como un sec-

tor clave en el que existen desafíos importan-

tes en materia de diseño de políticas efectivas 

destinadas a promover el incremento de su 

productividad. El asegurar que la población 

rural cuente con oportunidades de desarro-

llo favorecerá la integración del sector con  

el resto del sistema económico nacional y 

contribuirá con el objetivo de democratizar la  



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL DIAGNÓSTICO DE LA PRODUCTIVIDAD EN MÉXICO 2018 113112

productividad planteado en el Plan Nacional 

de Desarrollo y materializado en el PDP.77,78

Asimismo, la evaluación realizada por el 

CONEVAL (2016) al Programa Sectorial de 

Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 

2013 -2018 (CONEVAL, 2016c) refiere que elevar 

la productividad para mejorar la producción 

alimentaria es el principal reto79 del sector y un 

punto de referencia para alcanzar los objetivos 

de la política sectorial.

De acuerdo con Antonio Yúnez (CONEVAL, 

2015) las brechas existentes en el porcentaje 

de la población en situación de pobreza, de 

pobreza extrema y carencia de acceso a la ali-

mentación en el medio rural en comparación 

con el medio urbano (58.2% frente a 39.2%, 

17.4% frente a 4.7%, 25% frente a 19%, respecti-

vamente) (CONEVAL, 2017c)80 se explican por 

una serie de desventajas y limitaciones de las 

condiciones productivas de los hogares rurales. 

Estos factores se interrelacionan y afectan 

la capacidad de generación de ingresos de 

los hogares rurales. Los hallazgos a partir de 

la información de la ENCHOR 2013 y 2015 y de 

Rodríguez (2016) permiten comprender con 

mayor detalle esos factores mediante el aná-

lisis de las características, la problemática y el 

contexto en que los hogares rurales (y sus uni-

dades de producción) llevan a cabo sus acti-

vidades agropecuarias, pesqueras y acuícolas. 

LOCALIDADES RURALES
Infraestructura de servicios
La provisión de medios que permitan a la 

población tener a su disposición el acceso 

a bienes y servicios es una condición que el 

Estado debe garantizar para que esta pueda 

ejercer sus derechos sociales. Respecto al 

acceso a la educación, en 2015 casi la totali-

dad (97%) de las localidades rurales contaban 

con escuelas de nivel preescolar y primaria. En 

81% de las localidades rurales funcionaban 

escuelas secundarias y únicamente en 30%, 

escuelas de nivel medio superior. Por ello, para 

cursar la educación secundaria y preparatoria, 

los integrantes de los hogares rurales se despla-

zaban fuera de su municipio (11.97 y 23.71%, 

en ese orden).

77“Que los distintos programas de gobierno implementen estrategias de fomento a la productividad para el 

sector y región o grupo de población al que estén dirigidos. Igualmente, pretende que la política económica 

trabaje conjuntamente con la política social para el combate a la pobreza, así como en la creación de las bases 

para la construcción de un sistema de protección social amplio e incluyente” (Sedesol, 2015a, p. s/p).

78Elementos que justifican la prioridad de atención del sector rural se presentan también en el numeral XX.

79En el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013 -2018 se identifica como un 

desafío el estancamiento de la productividad en el campo mexicano; asimismo, el Diagnóstico del sector 
rural y pesquero de México (Sagarpa-FAO, 2012) establece que el bajo nivel de productividad es una de las princi-

pales causas del poco crecimiento agropecuario.

80Cifras actualizadas con base en la reciente publicación de la medición oficial de la pobreza por el CONEVAL, 

basada en la ENIGH 2016 (INEGI, 2017a).

En relación con la disponibilidad de servi-

cios de salud en 2015, 1% de las localidades 

tenían hospitales, 71%, centros de salud o clíni-

cas y 17%, clínicas o consultorios privados, y en 

cuanto a los servicios financieros proporciona-

dos por instituciones bancarias formales, como 

cajeros automáticos y cajas de ahorro, estos 

eran limitados, ya se encontraban en 2 y 3% de 

las localidades, respectivamente. Asimismo, se 

reporta la ausencia de bancos en las localida-

des; dada esta situación, el ahorro informal es 

un aspecto presente en 18% de ellas.

En materia de servicios relacionados con el 

desarrollo rural y el acceso a la alimentación, 

en 14% de las localidades rurales existía un 

Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Cader) de 

la Sagarpa u oficina de esta secretaría. Por otra 

parte, en casi la mitad de estas (44.3%), había 

acceso a una tienda Diconsa.

Ahora bien, en ese mismo año, en materia 

de comunicación existía una cobertura hetero-

génea de los servicios de comunicación: 59% 

de las localidades de la muestra reportaban 

señal para celular, la mitad, servicio de internet 

y 41%, caseta telefónica.

En general, se puede concluir que las loca-

lidades rurales enfrentan deficiencias importan-

tes en materia de infraestructura de servicios, lo 

que, a su vez, se traduce en la necesidad de 

continuar focalizando esfuerzos de manera 

diferenciada y prioritaria a las zonas con mayor 

rezago social y económico.

Presencia de organizaciones 
económicas y sociales
En el contexto rural existe dominancia de 

pequeños productores desorganizados y no 

integrados en cadenas de valor. Los casos de 

productores rurales vinculados con alguna 

modalidad de organización (asociación, coo-

perativa, caja solidaria, etcétera) son más bien 

escasos (10% para productores y 1% para pro-

ductores ganaderos, según ENCHOR 2015), y 

estos se inclinan sobre todo por las organizacio-

nes de tipo familiar (frente a las locales). Esto 

último coincide con lo documentado por Her-

nández, Lárraga y Arroyo (2016), ya que gran 

parte de los actores clave coinciden en la per-

cepción de que es mayor la cohesión y mejora 

el trabajo cuando las personas que conforman 

la organización económica son parte de la 

misma familia. En el contexto del PPTP, esto se 

relaciona con el hecho de que la gestión de un 

proyecto productivo involucra recursos moneta-

rios que son objeto de manejo  y responsabili-

dad, para lo cual prefieren basarse en los lazos 

de confianza entre familiares.81

Acceso y vinculación a mercados
La gran mayoría de los hogares que participan 

en actividades agropecuarias lo hacen dentro 

de su propia localidad (66% en 2015). Asimismo, 

aquellos que se integran a mercados labora-

les no agropecuarios lo hacen, en su mayoría, 

en la localidad donde residen; por ejemplo, en 

81No obstante, este mismo estudio también recabó evidencia de casos de organizaciones económicas que 

se han mantenido vigentes, sin que exista una relación de parentesco entre los miembros. En contraste, se 

observaron casos de organizaciones económicas integradas por familiares que se han desintegrado a causa de 

conflictos internos.
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2015, 86% de los productores que se dedica-

ban a la venta de bienes y servicios realizaban 

esta actividad dentro de su localidad. 

En cuanto a la adquisición de insumos agrí-

colas, estos sí suelen conseguirse en otra loca-

lidad, aunque dentro del mismo municipio. La 

obtención de insumos ganaderos, por su parte, 

tiene lugar dentro de la localidad (78% para 

la compra de alimento y 86% para la compra 

de animales, en 2015). Lo anterior denota que, 

en general, las vinculaciones con el exterior de 

los hogares de localidades rurales se dan den-

tro del municipio de residencia, lo cual limita 

su capacidad productiva al no estar conecta-

dos con los mercados municipales o regionales 

para la venta de su producción (sean bienes o 

servicios, incluyendo su mano de obra).

Al respecto, los estudios de caso documen-

tados por Rodríguez (2016) dan cuenta de la 

importancia que tiene para los productores 

pertenecer a una organización, al brindarles 

beneficios que, incluso, les permiten compensar 

carencias o desventajas individuales (por ejem-

plo, falta de infraestructura, baja escolaridad, 

falta de liquidez). Entre las ventajas se encuen-

tran las siguientes:82 acceso a recursos con con-

diciones más favorables que las de la banca 

pública y privada (préstamos, créditos) y el ase-

guramiento de la producción; acceso a infraes-

tructura de almacenamiento que les garantiza 

precios competitivos para su producto; y acceso 

a asesoría técnica e información sobre nue-

vas tecnologías, mercados y programas que  

distintas instancias de gobierno ofrecen a los 

productores; asimismo, algunas proveen tam-

bién apoyo en actividades de gestión. 

De forma importante, la pertenencia a una 

organización les permite a los socios, indepen-

dientemente de su escala de producción, supe-

rar “uno de los principales cuellos de botella del 

sector: la comercialización” (Rodríguez, 2016, p. 

139). La pertenencia a una organización con-

lleva una mayor ganancia para los productores 

miembros, por el hecho de que esta absorbe 

los costos y riesgos de la comercialización y 

posibilita la colocación de los productos en 

diferentes mercados, incluyendo el de exporta-

ción. Como es de esperarse, los productores de 

mayor tamaño, dadas sus capacidades, son 

82Los beneficios que se obtienen varían dependiendo de la organización.

los que pueden aprovechar de mejor forma las 

ventajas asociadas a las organizaciones de las 

que son miembros (por ejemplo, una mejor pla-

neación y eficiencia de sus actividades).

Sin embargo, en el estudio de Rodríguez 

(2016) también se reconoce que “no todo es 

positivo en los procesos organizativos” (2016, p. 

139), ya que, en algunos de los casos estudia-

dos, los productores se quejaron de corruptelas, 

así como del acaparamiento de información 

y de los recursos otorgados por los programas 

de gobierno, por parte de los líderes de las 

organizaciones o los socios (productores) con 

mayor poder económico o político (cercanos 

a las cúpulas del poder local). Asimismo, algu-

nos productores consideran como una desven-

taja el no poder involucrarse activamente en 

la comercialización de su producto y delegar 

todo el control a la organización.

Programas y acciones públicos
De acuerdo con la información recabada en 

la ENCHOR 2015, existe una atomización en los 

apoyos del gobierno federal. De los programas 

federales de orientación o cobertura rural, solo 

cuatro de ellos tuvieron una amplia cobertura 

en las localidades rurales del país: el Seguro 

Popular (Secretaría de Salud), Prospera (Sede-

sol), Pensión para Adultos Mayores (Sedesol) y 

Proagro Productivo (Sagarpa) en 2015. Los apo-

yos dirigidos a promover la productividad a tra-

vés de la provisión de capacitación y asistencia 

técnica son escasos, y son aún más los cana-

lizados a los pequeños productores agrícolas; 

aquellas unidades que cuentan con irrigación 
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de agua se ven ligeramente más favorecidas 

en comparación con las de temporal.

Los resultados del cálculo del Índice de 

Cobertura Municipal por Programa con infor-

mación de padrones de beneficiarios en 2015 

refuerzan lo anterior (Rodríguez, 2016, pp. 169-

170):83

• De las 54 acciones analizadas, solo cinco pro-

gramas de la Sagarpa reportaron beneficia-

rios en más de 50% de los municipios: Proagro 

Productivo; Seguro Agropecuario Catastrófico; 

Programa de Producción Pecuaria Susten-

table y Ordenamiento Ganadero y Apícola; 

Innovación para el Desarrollo Tecnológico 

Aplicado–maquinaria; y Concurrencia con las 

entidades federativas. 

• Otros cinco programas tuvieron una presen-

cia de entre 30 y 50% de los municipios del 

país: Crédito de Fideicomisos Instituidos en 

Relación con la Agricultura; Extensión e Inno-

vación Productiva; Programa de Apoyo para 

la Productividad de la Mujer Emprendedora; 

Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos 

en Núcleos Agrarios;84 y Programa Especial de 

Energía para el Campo.

• Mientras que, por el contrario, otros progra-

mas (o componentes de estos) de los que se  

esperaría una mayor cobertura, como el Pro-

grama de Incentivos para Productores de Maíz 

y Frijol, Procafé, Apoyos para el Sector Pesquero 

y Acuícola, Desarrollo Productivo Sur-Sureste y 

Desarrollo de Zonas Áridas, prácticamente no 

tienen presencia en el territorio nacional, pues 

están en menos de 10% de los municipios. Esto 

es indicativo de que sus acciones son muy 

puntuales y de poco impacto para los secto-

res a los que van dirigidos.

Llama la atención la poca presencia de otros 

programas de la Sagarpa,85 dependencia 

federal cuya misión es 

promover el desarrollo integral del campo y de 
los mares del país que permita el aprovecha-
miento sustentable de sus recursos, el creci-
miento sostenido y equilibrado de las regiones, la 
generación de empleos atractivos que propicien 
el arraigo en el medio rural y el fortalecimiento de 
la productividad y competitividad de los produc-
tos para consolidar el posicionamiento y la con-
quista de nuevos mercados (Sagarpa, 2018b).86 

De acuerdo con Rodríguez (2016), un aspecto 

que puede explicar las diferencias en rendi-

mientos y productividad de los hogares rurales 

83Cabe resaltar que los programas, en especial de la Sagarpa, están en constante reestructuración o modifi-

cación. 

84A partir de 2015, el Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios y el Programa de Apoyo 

para la Productividad de la Mujer Emprendedora (Promete) se integran como componentes del Programa de 

Apoyo a Pequeños Productores. En 2017, el Promete dejó de existir.

85Los resultados a nivel de localidad van en la misma dirección, ya que, a excepción del Proagro Productivo, los 

demás programas de la Sagarpa explorados en la ENCHOR 2013 y ENCHOR 2015 son conocidos en menos 

de 50% de las localidades rurales, y 19% o menos de las localidades rurales son beneficiarias de alguno(s) de esos 

programas.

86En Rodríguez (2016, p. 144) se identificaron 52 acciones de apoyo a las actividades productivas del sector 

rural que son instrumentadas por la Sagarpa. 87Agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola.

y de las unidades de producción (sin impor-

tar el tipo de actividad)87 es la inequidad que 

caracteriza a los apoyos gubernamentales. Se 

considera que esta inequidad se puede atri-

buir a dos factores principalmente: a elemen-

tos relacionados con el diseño (y focalización) 

de los programas, y a problemas en la gestión y 

operación de estos.

En materia de diseño, a partir de la revisión 

detallada de las diferentes acciones y progra-

mas cuyo objetivo es impulsar la productividad 

en el campo mexicano, se puede observar que 

los programas son de naturaleza muy distinta 

(Rodríguez, 2016):

• Los programas tienen objetivos particulares 

no orientados a un mismo objetivo general, 

es decir, no persiguen el mismo fin. De igual 

modo, cada programa tiene sus propios requi-

sitos y diferentes prioridades o enfoques (por 

ejemplo, el Instituto Nacional de la Economía 

Social se enfoca en grupos o empresas del 

sector social de la economía, no en individuos 

como lo hacen otros programas; la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas y la Semarnat se centran en loca-

lidades indígenas o áreas naturales protegi-

das, respectivamente) (también resaltado por 

Hernández, Lárraga y Arroyo, 2016).

• Existen diversas definiciones de la población 

objetivo de los programas: algunos definen de 

distinta forma a una misma población obje-

tivo; algunas definiciones son precisas, mien-

tras que otras son muy generales o laxas. De 

acuerdo con los autores, esto último “conlleva 

al acaparamiento de recursos de parte de 

ciertos grupos de productores, municipios y 

entidades federativas” (Hernández, Lárraga y 

Arroyo, 2016, p. 194). 

• Los tiempos de las convocatorias para la 

solicitud de apoyos varía entre programas 

y los periodos de entrega de los apoyos no 

siempre es oportuna y alineada con la tem-

poralidad o necesidades de los procesos 

productivos (por ejemplo, alineado con los 

ciclos naturales que rigen ciertas activida-

des económicas). Esto, además, dificulta 

o imposibilita sincronizar las solicitudes de 

apoyo en las ventanillas de diferentes pro-

gramas (resaltado también en Hernández, 

Lárraga y Arroyo, 2016).

En este sentido, se reconoce que existen apo-

yos similares entre los diferentes programas de 

fomento productivo; sin embargo, las particula-

ridades en el diseño de los programas vuelven 

complejo el acceso a los apoyos por parte de 

la población. Además, no es posible acceder a 

“un paquete integrado de apoyos que cubran 

toda la cadena productiva, sino que los apoyos 

cubren una de las etapas productivas” (Rodrí-

guez, p. 161), ya que “no se garantiza la arti-

culación de una canasta integral de bienes y 

servicios de fomento productivo” (Berdegué et 

al., 2016, p. 14). 

Por otro lado, en términos de focalización 

geográfica, la política pública de apoyo a la 

producción se encuentra concentrada en gran 

manera en muy pocos estados. Una evidencia 
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de ello, además de los resultados del Índice de 

Cobertura Municipal por Programa (destaca-

dos antes), es la baja presencia de acciones 

del Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural en los municipios del país, en 

especial en aquellos localizados en el centro y 

sur del país y en las zonas serranas del norte. 

Esto “disminuye enormemente las posibilidades 

de generar sinergias favorecedoras de la pro-

ductividad” (Rodríguez, 2016, p. 172). 

En este contexto, el reto es lograr la articula-

ción de los instrumentos de política pública con 

un enfoque territorial, un área de oportunidad 

en torno a la cual existe consenso entre dife-

rentes actores clave de programas de fomento 

productivo, quienes reconocen las ventajas de 

orientar sus acciones hacia el desarrollo rural 

con un enfoque territorial. Existen experien-

cias como la del Programa Estratégico para 

la Seguridad Alimentaria, la Estrategia de Pla-

neación y Gestión del Territorio para el Desa-

rrollo con Identidad, de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (o 

estrategia) o el enfoque de desarrollo territo-

rial sustentable de la Semarnat, con potencial 

para aportar ideas en este sentido (Hernández, 

Lárraga y Arroyo, 2016, p. 37).  

Ahora bien, en términos de focalización de 

beneficiarios, también se identifica que los apo-

yos de carácter productivo han incrementado 

las desigualdades económicas al no estimular 

las actividades productivas en regiones margi-

nales o indígenas (Rodríguez, 2016):88

• Los montos de apoyo de carácter productivo 

están concentrados en muy pocas regiones 

y, al interior de estas, en un número reducido 

de productores que reciben grandes mon-

tos. En contraste, las regiones más vulnera-

bles que agrupan la mayoría de las unidades 

de producción (cuyos predios son de poca 

extensión, dependen del temporal y realizan 

poca inversión productiva) reciben los meno-

res montos del presupuesto productivo (Rodrí-

guez, 2016, p. 185). De esta forma, los primeros 

pueden hacer inversiones tendentes a mejo-

rar su productividad, mientras que, por el 

contrario, los segundos solo logran, si acaso, 

mantener su actividad productiva, pero no 

mejorarla (Rodríguez, 2016, p. 187).

• Con datos de 2015, en los municipios de muy 

alta marginación donde se tiene 17% de las 

unidades de producción se ejerció solo 4.6% 

del presupuesto. En contraste, en los muni-

cipios de muy baja marginación, donde se 

tiene 8.8% de las citadas unidades, se otorgó 

28.9% del presupuesto de apoyo productivo 

(Rodríguez, 2016, p. 178).89

• En los municipios indígenas que concentran 

20% de la población beneficiaria de los pro-

gramas de apoyo a la productividad, estos 

88En la Sagarpa (2013ª) se establece que “… es necesario contar con […] una estrategia de equidad que 

atenúe y elimine progresivamente las disparidades de bienestar. El reto es lograr el equilibrio armónico entre 

regiones, a través de consolidar la alta productividad alcanzada en las zonas desarrolladas, e impulsar un incre-

mento sustancial en las áreas de menor desarrollo relativo” (pp. 12-13).

89Esto se traduce también en una importante concentración de los mayores montos de apoyos per cápita en 

25% de las alcaldías de Ciudad de México y en el norte del país, muestra de la existencia de regresividad en 

la focalización de los recursos de los programas de fomento productivo (Rodríguez, 2016, pp. 175-176).

destinan solo 6.3% de su presupuesto (monto 

per cápita de 5,678 pesos); en contraste, en 

los municipios con población indígena dis-

persa que reúnen cerca de 60% de la pobla-

ción beneficiaria de esos programas y tienen 

predios en promedio de mayor tamaño,90 los 

programas destinan 72.8% del presupuesto 

(monto per cápita de 21,944, casi cuatro 

veces mayor que el de los municipios indíge-

nas). Esto también refleja un trato desigual a 

los pequeños productores, ya que no cuentan 

con la misma proporción de subsidios para 

el fomento de sus actividades productivas 

(Rodríguez, 2016, p. 181).

Respecto a los problemas que tienen que ver 

con la gestión y operación de los programas 

que repercuten en la inequidad de los apoyos 

públicos, en el discurso de los productores par-

ticipantes en los estudios de caso documenta-

dos en Rodríguez (2016) persisten denuncias 

sobre el favoritismo de los apoyos hacia los 

productores con mayor capital o que guardan 

algún vínculo con el partido político en turno. 

Además, en diferentes estudios se recopilan 

denuncias sobre prácticas de corrupción (de 

funcionarios e intermediarios)91 que involucran 

actos como la solicitud de un monto determi-

nado de dinero o la obligación de comprar 

con un proveedor específico a cambio de la 

obtención de apoyos de algún programa de 

gobierno (Rodríguez, 2016; Hernández, Lárraga 

y Arroyo, 2016; Berdegué et al., 2015).

De igual modo, Rodríguez (2016) subraya 

que, en términos de la asignación del presu-

puesto público, la mayoría se invierte en bie-

nes privados individuales, y se deja en segundo 

lugar la inversión en bienes públicos colectivos, 

cuya importancia radica en su potencial inci-

dencia en el conjunto de la productividad de 

una región rural (por ejemplo, infraestructura, 

créditos, vinculación a mercados). Esto contri-

buye a explicar las condiciones prevalecientes 

de la infraestructura de servicios, así como del 

acceso y vinculación a mercados de los hoga-

res rurales descritas antes.92

Fenómenos naturales y otros choques 
exógenos
Todos los productores, independientemente 

de su escala de producción, tipo de actividad 

(agrícola, pecuaria o de pesca) y el acceso (o 

no) al riego, enfrentan los retos relacionados 

con los efectos del cambio climático, así como 

la sustentabilidad de sus actividades para la 

conservación de los recursos naturales. 

90En los municipios indígenas, el tamaño promedio del predio es de 6.3 hectáreas frente a 20.7 de los produc-

tores de los municipios con población indígena dispersa. Cabe señalar que, de acuerdo con la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, un municipio se considera indígena si tiene 40% y más de 

población indígena, mientras que un municipio con población indígena dispersa es aquel que tiene menos de 40% 

de población indígena con presencia de hablantes de lenguas minoritarias (Rodríguez, 2016).

91Dentro de los “intermediarios” se encuentran los asesores técnicos certificados por las dependencias o pro-

gramas, así como proveedores, entre otros.

92Lo relacionado con el acceso al crédito se presenta en un apartado posterior.
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La principal afectación es por exceso o falta de 

lluvia, seguido de las plagas y heladas.93 Con 

relación a este tema, se identificó que la falta 

de precipitación y las plagas en los cultivos 

afectaron la mitad de las localidades rurales en 

2015 (49 y 46%, respectivamente). Asimismo, las 

fuertes lluvias, inundaciones o deslaves perjudi-

caron a poco más de un tercio de las localida-

des (35%) y, en menor medida, las heladas (ver 

cuadro 30).

93Otros fenómenos mencionados fueron huracanes o tormentas tropicales, fuertes granizadas y contaminación 

del agua.

94Ver casos de estudios: productor ganadero de bovinos en pie de cría y productor maíz de la Trinitaria, Chia-

pas; productor de melón de San Francisco Ixhuatán, Oaxaca; y productor de maíz de irrigación en Valle de 

Santiago. Disponible en Rodríguez (2016).

95Ver, por ejemplo, la problemática del estudio de caso 9.A en Rodríguez (2016, pp. 75 y 125).

Cuadro 30. Eventos naturales en las localidades 
rurales

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con datos de la 
ENCHOR 2015 (CONEVAL, 2017b).

EVENTO EXÓGENO PORCENTAJE DE 
LOCALIDADES

Sequías 49.4

Fuertes lluvias, 
inundaciones o 

deslaves
34.8

Heladas 22.5

Plagas 46

Temblores o terremotos 6.9

Huracanes y tormentas 
tropicales 12.5

HOGARES RURALES Y UNIDADES DE 
PRODUCCIÓN 
Características sociodemográficas
Los hogares rurales están compuestos, en pro-

medio, por cuatro integrantes; estos mayor-

mente poseen jefatura masculina (81% de los 

hogares rurales en 2015); los jefes de hogar 

(ya sean hombres o mujeres) tienen una edad 

avanzada (en promedio, 49.37 años en 2015) y 

baja escolaridad96 (5.59 años en 2015), ya que 

no cursaron la primaria completa. Por otro lado, 

destaca que en uno de cada cinco hogares el 

jefe de hogar habla alguna lengua indígena 

(23%)97 Finalmente, en lo que se refiere al nivel 

educativo, en 2015, la escolaridad promedio de 

las mujeres era de 6.3 años, mientras que la de 

los hombres, de 6.4 años. 

Como se abordó en la sección anterior, la 

agricultura sigue siendo una actividad predo-

minante en el medio rural,98 y los resultados de 

la ENCHOR 2013 y 2015, y la Encuesta Nacio-

nal Agropecuaria 2014 muestran el peso pre-

ponderante que tiene el maíz en la producción 

agrícola, que es el cultivo con mayor cobertura. 

El frijol le sigue en importancia. 

En 2015, solo un tercio de los hogares rurales 

reportó poseer parcelas, de las cuales el régi-

men de propiedad era ejidal, privada y comu-

nal, en orden de importancia. La mayor parte de 

los hogares se basan en la explotación agrícola 

predominantemente extensiva y de temporal 

(90% en 2015). Esto implica un mayor riesgo, 

porque su producción depende de las con-

diciones geográficas y climatológicas que 

difieren en forma marcada entre regiones. Un 

porcentaje importante de la producción de 

los hogares es destinado al autoconsumo y, en 

menor medida, a la venta (CONEVAL, 2017b).

De hecho, de acuerdo con los resultados 

en rendimientos de los hogares rurales y dados 

los recursos disponibles, la capacidad produc-

tiva de las unidades de producción rurales 

llega a ser insuficiente hasta para satisfacer la 

demanda del hogar. Los hogares que llegan a 

almacenar sus cultivos, en su gran mayoría, no 

cuentan con un lugar adecuado para ello (en 

2015, 89% de los hogares que almacenaban lo 

hacían en su vivienda), lo que explica que, en 

general, el nivel de pérdida de cultivos es muy 

importante para los hogares rurales. 

Otro hallazgo fruto del análisis de Rodríguez 

(2016) refiere que la tecnología utilizada en la 

producción de alimentos difiere conforme varía 

el tamaño de las unidades y el tipo de acceso 

al agua. El uso y tipo de tecnología empleada 

para la producción agrícola cambia de 

manera sustancial y positiva conforme crece el 

tamaño de las unidades de producción agrí-

cola (mayor mecanización y uso de tecnología 

relativamente sofisticada), lo cual también se 

96Este dato es aún menor cuando el jefe de hogar es mujer, y es de un año el promedio de la escolaridad.

97Al menos un integrante habla lengua indígena.

98Un pequeño porcentaje la utiliza para fines ganaderos y un mínimo porcentaje reporta uso forestal.

Todos estos eventos afectan la producción de 

alimentos, ya sea de forma directa o indirecta 

(por ejemplo, los caminos se vuelven intransita-

bles). Existe un reconocimiento generalizado de 

que esta vulnerabilidad podría profundizarse 

ante la mayor recurrencia e intensidad de los 

fenómenos climatológicos a causa del calen-

tamiento global.

Otro choque exógeno se relaciona con la 

volatilidad (reducción) de los precios de los 

cultivos que son para la venta. Con datos de 

la Encuesta Nacional Agropecuaria 2014, los 

eventos exógenos afectan a todas las unida-

des de producción agropecuaria de forma 

generalizada, pero sus efectos se acentúan 

en las unidades que producen en condicio-

nes de temporal (frente a las que cuentan con 

riego). Los hallazgos de los estudios de caso 

documentados por Rodríguez (2016) también 

demostraron efectos negativos94 de la inseguri-

dad en algunas regiones debido a la presencia 

del narcotráfico o el crimen organizado, como 

extorsiones, abigeato y robo de cosecha. Esto 

ha afectado de forma significativa los ingresos 

de los productores.95
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incrementa con el uso de riego en la actividad 

agrícola (frente a las de temporal). Esto explica 

las enormes diferencias en rendimientos de los 

hogares rurales respecto a la media nacional, 

ya que estos hogares producen, en su mayoría, 

en condiciones de temporal.

Por otro lado, menos de la mitad de los 

hogares rurales poseen animales de cría, y 

estos son principalmente aves. En realidad, se 

trata de ganadería de traspatio y refuerza el 

hecho de que los hogares rurales, en general, 

cuentan con una dotación reducida de acti-

vos productivos. 

La producción primaria de alimentos es en 

extremo heterogénea y se identifica la coexis-

tencia de al menos dos tipos de productores: 

los formados por pequeñas unidades de pro-

ducción rurales de hogares con actividades y 

fuentes de ingreso diversificadas, y la agricul-

tura comercial basada en unidades de pro-

ducción medianas y grandes vinculadas con 

mercados regionales y hasta internacionales. 

En el caso de los pequeños productores rura-

les, aunque la agricultura y la ganadería son 

las actividades predominantes, estas no cons-

tituyen su fuente de ingreso preponderante, 

ya que el cúmulo de desventajas que enfren-

tan (resaltadas a lo largo de este apartado y el 

anterior) afecta su capacidad de generación 

de ingresos suficientes. 

Ante ello, los hogares se ven en la necesi-

dad de complementar su ingreso mediante 

una amplia diversidad de actividades, con  

trabajo asalariado vinculado y no vinculado al 

campo, y también con flujos migratorios den-

tro y fuera del espacio rural, así como dentro y 

fuera del país. 

Las transferencias gubernamentales tam-

bién constituyen una fuente importante de 

ingreso de los hogares rurales, y son las trans-

ferencias de Prospera las principales, seguidas 

de la Pensión para Adultos Mayores y Proagro.99 

No obstante, el alto grado de informalidad de 

las actividades productivas de estos hogares y 

el régimen de propiedad dificultan el acceso 

a los subsidios y las transferencias de los pro-

gramas de fomento productivo, y afectan la 

capacidad de los productores rurales de desa-

rrollar una mayor productividad y flexibilidad 

para adaptarse al entorno internacional cam-

biante. Estas y otras barreras han dificultado la 

instrumentación del PPTP en la práctica, como 

lo muestran Hernández, Lárraga y Arroyo (2016).

Cabe reiterar que el ingreso de algunos pro-

ductores también se ha visto afectado por la 

inseguridad que impera en algunas regiones 

en las que opera el narcotráfico y el crimen 

organizado.

Gasto y ahorro
En lo referente al gasto de los hogares rurales, 

el mayor porcentaje se destina a la compra de 

alimentos y productos (65.95% en 2015) que 

se adquieren en tiendas de abarrotes y super-

mercados. En segundo lugar, se encuentran los 

gastos asociados a la educación de los hijos 

y, en tercero, a vivienda y combustibles. El resto 

del gasto representa un porcentaje limitado 

que se distribuye en conceptos como comuni-

caciones y transportes, vestido y calzado, cui-

dados de la casa, esparcimiento y servicios de 

salud. Esta distribución del gasto persiste hoy, 

según los resultados más recientes arrojados 

por la ENIGH 2016 (Roldán, 2017). 

Estos hallazgos, en combinación con la alta 

incidencia de pobreza en el contexto rural (refe-

rida antes), pueden explicar que el porcen-

taje de hogares que reportan utilizar servicios 

de ahorro es mínimo. Al respecto, en 2015, 97% 

de los hogares rurales no poseían una cuenta 

de ahorro. Asimismo, los hogares que sí dijeron 

tener una cuenta de ahorro, la gran mayoría 

(60%) utilizaban los servicios de bancos priva-

dos; otras alternativas de ahorro eran las coo-

perativas (8%), las cajas solidarias (4%) y, en 

menor medida, la utilización de los bancos del 

estado, como el Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros (Bansefi) (2%).

Crédito
Un problema generalizado de la producción 

primaria de alimentos es el muy reducido 

acceso a servicios financieros, el cual se agu-

diza en el caso de los pequeños producto-

res rurales. La gran mayoría de los hogares no 

cuentan con algún crédito (91% en 2015), y 

este no solo es un problema de oferta, sino tam-

bién de demanda, por la aversión al riesgo y la 

falta de educación financiera. El mayor porcen-

taje de los créditos se obtiene de cajas (o coo-

perativas) de ahorro y préstamo, prestamistas 

o comerciantes y bancos privados, y en menor 

proporción, de los agentes públicos (Bansefi, 

Financiera Rural).

Lo anterior indica que existe una diversifi-

cación entre fuentes formales e informales de 

financiamiento debido a la oferta limitada de 

servicios financieros formales. La baja penetra-

ción del sistema financiero en el sector rural 

también ha impedido el desarrollo de este 

(Ouma, Obare y Staal, 2003). Además, las altas 

tasas de interés son el principal factor que res-

tringe el acceso a los servicios financieros, de 

acuerdo con datos de la ENCHOR 2015 (CONE-

VAL, 2017b). 

Los créditos obtenidos por los hogares rura-

les se utilizan, principalmente, para mejorar las 

condiciones de la vivienda y para activida-

des productivas (incluyendo las agrícolas). Asi-

mismo, el crédito se ha destinado a sufragar 

gastos en salud y educación, aun cuando un 

alto porcentaje de hogares es beneficiario del 

Seguro Popular y de Prospera. 

Aseguramiento
La falta de aseguramiento de los hogares rura-

les ante contingencias que pudieran afectar 

sus actividades productivas se debe al desco-

nocimiento de la existencia de esquemas de 

aseguramiento o a la falta de recursos al consi-

derarlo como algo costoso. Esto último también 

explica el mínimo porcentaje de hogares con 

seguro de vida o de gastos médicos (exclu-

yendo el Seguro Popular), aunado a la falta de 

empleo formal (que incluye este tipo de presta-

ciones). Los hallazgos de los estudios de caso 

99 En línea con los hallazgos a nivel de localidad (numeral 4.1.1).
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analizados por Rodríguez (2016) sustentan lo 

anterior al señalar que un número reducido de 

productores cuentan con algún tipo de asegu-

ramiento de sus actividades y este se asocia 

con su pertenencia a algún tipo de organiza-

ción (asociación o cooperativa). 

Una vez más, lo anterior se relaciona con la 

diversificación de actividades de la que los pro-

ductores se han valido como mecanismo de 

“protección” ante potenciales choques exter-

nos: la combinación de agricultura con gana-

dería (por ejemplo, cría de cerdos y cultivo de 

maíz), la combinación de cultivos (cultivo de 

maíz y de café orgánico) o la diversificación de 

pesquerías (pesca de erizo rojo y recolección 

de estrella de mar). 

De acuerdo con Rodríguez (2016), “la com-

plementariedad de las distintas actividades 

agroalimentarias y/o agroindustriales es lo 

que permite la ‘productividad total’, dado que 

acceden a distintos mercados, con dinámicas 

y temporalidades diferenciadas” (p. 141).

Una de las conclusiones del análisis del  

Centro de Estudios de Competitividad - Instituto 

Tecnológico Autónomo de México (CEC - ITAM, 

2016) sustentan lo que se puede vislumbrar a 

partir de este diagnóstico: en México, pese a las 

acciones que el Estado ha implementado con 

el ánimo de integrar sectores poblacionales, la 

condición de marginación y precariedad de am- 

plios sectores persiste, de tal forma que la des-

igualdad económica y social, lejos de atenuarse, 

se ha mantenido e incluso incrementado.

El estímulo fiscal al diésel agropecuario es el 

mecanismo que, desde 2016, utiliza la Sagarpa, 

en colaboración con la SHCP, para dar cumpli-

miento al mandato de la Ley de Energía para 

el Campo de dar acceso a los productores del 

sector a una cuota energética de diésel a pre-

cios y tarifas de estímulo. La política de apoyos 

para la adquisición de diésel agropecuario 

derivada de esta ley tenido tres etapas en su 

aplicación.

El subsidio al diésel en México en su pri-

mera etapa (2002-2011) formó parte del Pro-

grama de Apoyos a la Competitividad por 

Ramas de la Producción, de la Sagarpa. Su 

objetivo era incrementar el margen de utili-

dad de los productores agropecuarios; se les 

entregaba una tarjeta con chip que los identi-

ficaba en las estaciones de servicio de Pemex, 

con la cual podían adquirir diésel para fines 

agropecuarios y gasolina para la pesca ribe-

reña y acuícola a precios entre 50 y 30% más 

bajos que los del mercado (Sagarpa, 2004, pp. 

110 y 111). 

En 2011, el programa pasó a formar parte 

del Programa de Apoyo al Ingreso Agropecua-

rio Procampo para Vivir Mejor, también operado 

por la Sagarpa. En esta etapa del programa 

los beneficiarios podían seguir recibiendo el 

ESTÍMULOS FISCALES AL DIÉSEL PARA EL SECTOR 
AGROPECUARIO
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mismo apoyo para comprar diésel o renun-

ciar a él y obtener recursos para modernizar su 

maquinaria agrícola por hasta 50% del valor de 

la máquina (reglas de operación de los progra-

mas de la Sagarpa, 2010). 

En 2014, el apoyo al diésel agropecuario 

fue suspendido.100 Sin embargo, en 2016, el 

estímulo volvió a otorgarse como una forma 

de apoyar a los productores agrícolas en un 

ambiente de crecimiento de precio del diésel. 

El apoyo se asignó a partir de los beneficia-

rios inscritos en el padrón de beneficiarios de 

2013 que solicitaran reinscripción al programa 

y cuya maquinaria no tuviera más de cuarenta 

años. Este dejó de ser programa presupuestario 

y se convirtió en un estímulo fiscal al reducir el 

impuesto especial a bienes y servicios (IEPS). 

La relevancia del análisis de los estímulos 

fiscales al diésel surge, por una parte, por la 

necesidad de identificar evidencia sobre la via-

bilidad de políticas públicas que buscan elevar 

la productividad del sector agropecuario, y por 

otra, de la atención que han atraído las políti-

cas de subsidio al consumo de energía a nivel 

internacional desde el surgimiento de hallaz-

gos sobre efectos no deseados de estas en 

el desarrollo social, así como para cumplir las 

metas internacionales de reducción de emisio-

nes de gases de efecto invernadero y de adop-

ción de fuentes de energía sustentables.

Desde la primera etapa de la intervención, en 

2002, se planteó la necesidad de dar acceso 

a los productores agropecuarios a insumos 

competitivos y contribuir a la competitividad 

de este sector a fin de incrementar su margen 

de utilidad y mejorar su bienestar económico. 

En 2011, con la inclusión del apoyo al diésel 

en el programa Procampo (actualmente Proa-

gro Productivo), se estableció como objetivo la 

reducción de emisión de dióxido de carbono 

(CO2). Actualmente, la intervención busca 

incidir en la productividad, competitividad y 

bienestar económico de los productores agro-

pecuarios, así como en factores relacionados 

con la disminución de emisiones de gases CO2. 

CARACTERÍSTICAS Y COBERTURA
Desde la creación del programa hasta el pre-

sente, el monto del estímulo ha tendido a bajar 

en relación con el precio del diésel. Inicial-

mente, este último costaba 4.92 pesos por litro 

y a los beneficiarios se les otorgaba 1.7 pesos 

por cada litro. Durante los dos primeros años 

de operación, el monto del apoyo alcanzó su 

máximo relativo al representar 36% del precio 

del diésel. En 2017, el diésel costó 16.86 pesos 

por litro en promedio y el estímulo fiscal fue de 

2.13 pesos por litro en promedio, equivalente a 

13% del importe del diésel. 

Gráfica 27. Precio diésel al público y estímulo a productores agropecuarios/1

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en los datos de precios reportados por el Sistema de Información Energética 
(SIE, 2018a), la Comisión Reguladora de Energía (2018), las reglas de operación de los programas de la Sagarpa (2005, 
2007, 2007, 2009, 2010, 2011, 2013), la Ley de Ingresos de la Federación para los Ejercicios Fiscales de 2003, 2004 2009 
(2002, 2003, 2008), las Modificaciones a las reglas de operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas 
de Producción (2006, 2007) y los acuerdos por los que se establecen los estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los 
sectores pesquero y agropecuario, que fueron establecidos de forma mensual (2015, 2016, 2017).
/1 Pesos corrientes, 2003-2017.

En la gráfica 27 se muestra la trayectoria del 

precio del diésel y el estímulo fiscal desde 2003. 

Mientras el costo del litro de diésel se ha incre-

mentado casi cuatro veces de 4.75 pesos en 

2002 a 16.83 en 2017, el estímulo se ha man-

tenido constante entre 1.7 y 2.1 pesos por litro. 

En 2016, cuando se reanudó el apoyo al diésel 

agropecuario tras dos años de ser suspendido, 

el monto del estímulo fue excepcionalmente 

alto comparado con otros años, ya que se fijó 

igual al impuesto especial sobre producción y 

servicios relativo al diésel, que rondó entre 3.58 

y 5.06 pesos por litro durante ese año. En 2017, 

el estímulo regresó a 2.1 pesos por litro. 

100En la Evaluación de Consistencia y Resultados 2011-2012 se recomendó eliminar el componente de 

apoyo al diésel agropecuario, pues “no impacta sustancialmente en el margen de operación y preservan 

la ineficiencia en el uso de energía al retardar la modernización de la maquinaria” (CONEVAL, 2012).

A medida que incrementa el precio y el estímulo 

permanece constante, los beneficiarios reciben 

un estímulo cada vez menor en términos por-

centuales y su comportamiento se asemeja 

cada vez más al que tendrían sin la existencia 

del subsidio. Se trata de una forma de disminuir 

paulatinamente el incentivo al consumo del 

energético y aminorar, así, las consecuencias 

potenciales de subsidiar un hidrocarburo sin 

enfrentar la fuerte resistencia de los beneficia-

rios ante su completa eliminación.
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La gráfica 28 muestra el comportamiento men-

sual después de haberse reanudado el apoyo 

al diésel, es decir, de enero de 2016 a noviem-

bre de 2017; el apoyo empezó por arriba de 

cinco pesos por litro. Durante 2016, este monto 

estuvo ligado por completo al del IEPS del dié-

sel y eran exactamente iguales. Por lo tanto,  

las fluctuaciones en el precio que se observan 

en ese año son resultado de fluctuaciones en 

el impuesto. 

A partir de febrero de 2017, el monto se des-

ligó del IEPS y se fijó en dos pesos por litro, el 

cual se ha mantenido hasta la fecha. Este 

comportamiento a la baja estaba previsto en 

los lineamientos para apoyar en el inicio a los 

productores que enfrentaban un precio alto 

del diésel y, al final, ir disminuyendo el apoyo 

tomando en cuenta los posibles efectos noci-

vos de este subsidio.

Gráfica 28. Estímulo fiscal al diésel agropecuario, pesos por litro

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en los acuerdos por los que se establecen los estímulos fiscales a la gasolina 
y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario que fueron establecidos de forma mensual (2015, 2016, 2017).

En cuanto a los beneficiarios, cuando el apoyo 

al diésel se reanudó en 2016 como un programa 

de estímulos fiscales, se determinó que los 

beneficiarios serían aquellos que estuvieran en 

el padrón de beneficiarios 2013 que solicitaran  

reinscripción. Además, la maquinaria de los 

beneficiarios que sería tomada en cuenta sería 

aquella con menos de cuarenta años de anti-

güedad, y que se podría inscribir maquina-

ria nueva al programa siempre y cuando esta 

no tuviera una antigüedad mayor de veinte 

años para tractores ni mayor de diez años para 

equipo de bombeo de agua.

En total, en 2013, en el padrón de beneficia-

rios del Programa Diésel Agropecuario de la 

Sagarpa había 246,799 beneficiarios (Sagarpa, 

2013b).101 Este es el máximo número de bene-

ficiarios actuales posibles para este estímulo. 

Dado que este es el último dato disponible de 

la distribución de los estímulos, si bien es de 

esperarse que una parte importante del padrón 

no hayan solicitado reinscripción o que no les 

haya sido otorgada por no contar con maqui-

naria de menos de cuarenta años, no existe 

razón por la cual no se pueda asumir que la 

distribución geográfica de los beneficiarios de 

este padrón es muy similar a la de los benefi-

ciarios actuales. En el cuadro 31 se puede ver 

en orden descendente el número de beneficia-

rios por entidad federativa, el porcentaje que 

representan del total de beneficiarios y el por-

centaje que representan del total de unidades 

de producción agrícolas, según el Censo Agro-

pecuario 2007 (INEGI, 2007). 

101Este es el último dato disponible de montos y cantidad de litros de diésel subsidiados, con datos actuali-

zados a diciembre de 2014.

Cuadro 31. Beneficiarios de diésel agropecuario por entidad federativa, 2013

ENTIDAD FEDERATIVA/
REGIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE DE 

BENEFICIARIOS

PORCENTAJE DE 
BENEFICIARIOS/UNIDADES 

DE PRODUCCIÓN

 Jalisco 32,581 13.2 25.5

 Zacatecas 24,075 9.8 17.5

 Tamaulipas 22,180 9 40.5

 Veracruz 19,489 7.9 4.4

 Chihuahua 16,318 6.6 18.7

 Michoacán 15,715 6.4 8.1

 Guanajuato 12,675 5.1 8.3

 Sinaloa 12,206 4.9 16.7

 Nayarit 11,514 4.7 17.7

 San Luis Potosí 11,114 4.5 7.2

 Durango 9,535 3.9 14.2

 Oaxaca 8,010 3.2 2.3

México 5,664 2.3 1.6

 Puebla 4,484 1.8 1.2

 Sonora 4,378 1.8 13.7
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Existe una gran heterogeneidad en esta cifra, 

pues va desde menos de 1% para la Ciudad de 

México, Guerrero, Yucatán y Chiapas hasta más 

de 15% para Sonora, Nayarit, Durango, Sinaloa, 

Chihuahua, Zacatecas, Aguascalientes, Baja 

California y Tamaulipas. Excluyendo a la Ciu-

dad de México, por tener muy poca actividad 

agropecuaria, se puede concluir que en los 

estados del sur el porcentaje de productores 

que eran beneficiarios es, por mucho, menor 

que el de productores de la región centro y 

norte. Esto podría ser reflejo de muchos aspec-

tos, como una mayor tasa de productores tec-

nificados en esta última región o de una mejor 

comunicación de los estímulos fiscales al diésel 

agropecuario.

ENTIDAD FEDERATIVA/
REGIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE DE 

BENEFICIARIOS

PORCENTAJE DE 
BENEFICIARIOS/UNIDADES 

DE PRODUCCIÓN

 Nuevo León 4,303 1.7 12.6

 Hidalgo 3,664 1.5 1.8

Región lagunera [1] 3,655 1.5 -

 Coahuila 2,924 1.2 7.9

 Campeche 2,898 1.2 7

 Aguascalientes 2,722 1.1 14.3

 Chiapas 2,643 1.1 0.7

 Tabasco 2,371 1.0 2.6

 Tlaxcala 2,066 0.8 2.9

 Baja California 1,812 0.7 23.8

 Querétaro 1,667 0.7 3.4

 Morelos 1,592 0.6 3.7

 Colima 1,539 0.6 12.2

 Quintana Roo 1,182 0.5 4.4

 Guerrero 736 0.3 0.3

 Baja California Sur 595 0.2 10.1

 Yucatán 430 0.2 0.6

 Ciudad de México 62 0.0 0.5

Total 246,799 100  

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en los padrones de beneficiarios de diésel 
agropecuario de la Sagarpa (2013b) y el Censo Agrícola, Ganadero y Forestal del INEGI (2007).
[1] La región lagunera comprende a Durango y Coahuila

Por otro lado, respecto al monto destinado a 

los estímulos fiscales al diésel agropecuario por 

entidad federativa, en 2013 (ver cuadro 32), la 

distribución es bastante similar a la de benefi-

ciarios, con predominancia de la zona noroeste 

(excluyendo a la península de Baja California), 

la región occidente, y de Veracruz y Tamauli-

pas; se observan ligeras diferencias, como una 

mayor predominancia de Veracruz y Tamauli-

pas y un menor protagonismo de Jalisco en tér-

minos de monto. 

Las diferencias identificadas entre las distri-

buciones anteriores podrían estar asociadas 

a la cuota energética promedio de los benefi-

ciarios, la cual está relacionada con el grado 

de tecnificación de los productores. La cuota 

energética se determina  para cada uno de los 

beneficiarios con base en el número de hectá-

reas de riego, temporal y regadas con bombeo 

de la plantación y en el número de tractores 

y bombas (Sagarpa, 2008). El mínimo entre la 

cuota resultante y 20,000 litros será la cuota 

energética.102 

Cuadro 32. Monto total de los estímulos al diésel 
agropecuario por entidad federativa, 2013

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en los 
padrones de beneficiarios de diésel agropecuario 
de la Sagarpa (2013b. 2013c) y el Catálogo de Cader 
publicado por la Sagarpa (s.f.).

ENTIDAD FEDERATIVA
PORCENTAJE 
MONTO TOTAL

 Tamaulipas 14.3

 Veracruz 12.4

 Chihuahua 11.3

 Jalisco 9.5

 Zacatecas 7.0

 Michoacán 4.6

 Sinaloa 4.4

 Guanajuato 4.3

 San Luis Potosí 3.9

 Nayarit 3.5

 Durango 2.9

 Sonora 2.4

 Nuevo León 2.3

 Baja California 2.0

 Tabasco 1.8

 Chiapas 1.6

 Oaxaca 1.5

 Coahuila 1.3

 Campeche 1.3

 Puebla 1.0

 Región lagunera 1.0

 Quintana Roo 0.9

 Aguascalientes 0.9

 Colima 0.8

México 0.7

 Hidalgo 0.6

 Tlaxcala 0.4

 Baja California Sur 0.4

 Querétaro 0.3

 Guerrero 0.3

 Morelos 0.2

 Yucatán 0.1

 Ciudad de México 0.0

Total 100

102La cuota energética se refiere a la canti-

dad de diésel agropecuario, en litros, hasta 

por la cual un sujeto productivo podrá ser beneficia-

rio del estímulo fiscal; es determinada considerando los 

siguientes criterios generales: se establece una cuota 

energética máxima de 135 litros por hectárea, en super-

ficies cultivadas en condiciones de riego y de 85 litros 

por hectárea, en superficies que se cultivan en condi-

ciones de temporal; se dispone que el apoyo máximo 

será de 5,000 litros por maquinaria o equipo, inclu-

yendo la maquinaria agrícola, equipo pesado y de 

bombeo; se dispone un apoyo máximo de 10,000 litros 

para las actividades pecuarias y silvícolas. Ver acuerdo 

(2008) recuperado de http://dof.gob.mx/nota_detalle_

popup.php?codigo=5030921
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Esta distribución de los subsidios y montos en la 

entidades federativas, así como la asociación 

positiva entre la cuota energética y el grado 

de tecnificación de los productores sugiere 

una distribución regresiva de los apoyos; los 

subsidios a los energéticos tienen, tradicional-

mente, un efecto regresivo en la distribución del 

ingreso, pues benefician a aquellos que con-

sumen más energéticos, que son los que más 

riqueza tienen (Scott, 2011). Para proporcionar 

más datos sobre la distribución actual de los 

apoyos, se realizaron dos ejercicios: en el pri-

mero se analiza la distribución de la cantidad 

de litros subsidiados en 2013, en los Cader orde-

nados por deciles en términos del Índice de 

Rezago Social de 2015 del municipio o munici-

pios que lo integran (ver gráfica 29). 

Gráfica 29. Distribución del consumo de litros de diésel por grado y decil del Índice de Rezago Social

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en los padrones de beneficiarios de diésel agropecuario de la Sagarpa 
(2013b, 2013c), el Catálogo de Cader publicado por la Sagarpa (s.f.) y el Índice de Rezago Social para 2015 publicado 
por el CONEVAL (2016d).

Estos datos muestran cómo 10% de los Cader 

en los municipios de mayor rezago reciben 

apenas 1.9% de los litros subsidiados. Los pro-

ductores agropecuarios en los Cader más mar-

ginados del país reciben una menor proporción 

de los estímulos al diésel agropecuario, en com-

paración con los Cader con menor rezago.

Un segundo análisis corresponde a la distribu-

ción de los litros subsidiados por municipio por 

grado de rezago social; se obtienen resulta-

dos similares: 84.1% de los litros se subsidiaron 

en municipios con un Índice de Rezago Social 

muy bajo o bajo, y tan solo 2.4% de los litros se 

subsidiaron en municipios con muy alto o alto 

rezago social (ver gráfica 30). 

EFECTOS POTENCIALES 
En la literatura han sido documentados diver-

sos efectos de los subsidios a los combustibles, 

muchos de ellos de carácter negativo, aunque 

se espera que también tengan un impacto en 

la productividad; por ello, con el propósito de 

brindar información sobre los efectos potencia-

les de los estímulos fiscales al diésel agropecua-

rio, positivos o negativos, se analiza con base en 

información pública, en primer lugar, dos efec-

tos potenciales negativos de este tipo de sub-

sidios: mayores emisiones de contaminantes al 

generar incentivos a un mayor uso del diésel 

por parte de los productores agropecuarios y 

una posible pérdida de eficiencia energética 

derivada de la menor inversión de los producto-

res en maquinaria agrícola más eficiente en tér-

minos energéticos. En segundo lugar, se analiza 

un posible efecto potencial positivo del estímulo 

al diésel, que es el incremento en la productivi-

dad agrícola derivada de una mayor tecnifica-

ción del trabajo agrícola.

A) Emisión de contaminantes
La emisión de contaminantes derivada del 

incremento del consumo del diésel por los pro-

ductores agropecuarios tiene dos consecuen-

cias principales. La primera es que se emiten 

gases de efecto invernadero como el CO2, los 

cuales contribuyen al calentamiento global y 

alejan a México del cumplimiento de los com-

promisos internacionales de mitigación, entre 

ellos, el más reciente y relevante, el acuerdo 

de París, el cual fue adoptado por 195 países 

en 2015 y tiene como objetivo mantener por 

debajo de 2°C el incremento en la temperatura 

Gráfica 30. Distribución de la cantidad de litros de diésel por grado y decil del Índice de Rezago Social

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en los padrones de beneficiarios de diésel agropecuario de la Sagarpa 
(2013b, 2013c), el Catálogo de Cader publicado por la Sagarpa (s.f.) y el Índice de Rezago Social para 2015 publicado 
por el CONEVAL (2016d).
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global en comparación con los niveles de tem-

peratura previos a la revolución industrial. En 

ese acuerdo, México se comprometió a reducir 

entre 25 y 40% la emisión de gases de efecto 

invernadero para 2030, en comparación con 

las emisiones proyectadas para ese año dada 

la tendencia actual.

La segunda consecuencia es que se emiten 

contaminantes que afectan la salud humana, 

así como el medio ambiente.103 Estos conta-

minantes incluyen las partículas conocidas 

como PM10 por medir menos de 10 micrones 

de diámetro, que pueden penetrar y alojarse 

en el interior de los pulmones, e incrementan 

el riesgo de enfermedades del sistema respi-

ratorio (OMS, 2018), así como el monóxido de 

carbono (CO),  los óxidos de nitrógeno, los 

compuestos orgánicos volátiles y el ozono, los 

cuales, además de perjudicar directamente la 

salud humana, son generadores de fenómenos 

como la lluvia ácida (Medina-Ramírez, 2012).

Dadas las consecuencias del consumo del 

diésel relacionadas con la emisión de contami-

nantes, se realizó una estimación de las emisio-

nes de contaminantes derivadas del subsidio al 

diésel agropecuario. Para ello, se calculó el con-

sumo total de diésel agropecuario subsidiado 

proyectado para 2017 utilizando el presupuesto 

definido en el Decreto de Presupuesto de Egre-

sos de la Federación 2017;104 de esta manera, a 

partir de los factores de conversión publicados  

por la Agencia de Protección Ambiental de 

Estados Unidos (2014), se cuantificó la emi-

sión de tres contaminantes principales deriva-

dos del consumo de diésel: dióxido de carbono 

(CO2), metano (CH4) y óxido nitroso (N2O)

La estimación de las emisiones que se pue-

den adjudicar a los estímulos fiscales se realiza 

mediante la estimación de los litros de diésel 

que no hubieran sido consumidos sin el sub-

sidio con base en la elasticidad precio de la 

demanda de bienes energéticos en agricultura 

considerada en Catalán y Sánchez (2009) (ver 

cuadro 33).

103Estos contaminantes son conocidos como “contaminantes criterio” por la Agencia de Protección Ambien-

tal de los Estados Unidos. Ver https://www.epa.gov/criteria-air-pollutants#self

104No se considera el monto relacionado con el diésel marino y la gasolina ribereña.

El total de emisiones derivadas de los subsi-

dios al diésel medido en toneladas de CO2 

equivale a las emisiones de 57,476 automóvi-

les al año. Asimismo, la valoración económica 

de estas emisiones a partir del costo marginal 

social estimado por Waldhoff, Anthoff, Rose y 

Tol (2011) refiere un aproximado de 107 millo-

nes de pesos. Esta cifra indica que 1.6% de los 

6,757 millones de pesos que se presupuestaron 

para los estímulos fiscales al diésel agropecua-

rio durante 2017 se convirtieron en emisiones 

de gases de efecto invernadero.

B) Eficiencia energética
La eficiencia energética, en general, se define 

como la cantidad de energía generada por 

unidad de energía utilizada (Patterson, 1996). 

Aplicada al sector agropecuario, la eficien-

cia energética se define como la cantidad 

de energía producida como bienes agrope-

cuarios por unidad de energía utilizada para 

su producción. A medida que más productos 

agropecuarios puedan producirse usando la 

misma energía o que menos energía sea nece-

saria para producir los mismos productos, la efi-

ciencia energética del sector se incrementa. 

Una forma de estimar la eficiencia energé-

tica es calculando el cociente entre la energía 

contenida en los productos finales y la ener-

gía utilizada para la producción (Arrúe Ugarte, 

Fuentes y Martínez, 2013). Entre más grande sea 

este valor, mayor es la eficiencia energética. 

Tradicionalmente, el sector agropecuario ha 

consumido cantidades importantes de ener-

gía porque a través del uso de maquinaria y 

equipo alimentado por combustibles fósiles 

de alto consumo energético es como ha sido 

posible la maxim ización de la productividad 

en la agricultura (Reyes, 2016). Los procesos 

de mayor consumo energético en el sector 

agrícola son la irrigación de los cultivos, por 

la energía utilizada en el bombeo de agua; la 

labranza del suelo, debido a la energía con-

sumida por la maquinaria; la aplicación de 

fertilizantes, por el consumo energético reque-

rido para su producción; y el transporte de los 

productos, por el consumo energético de los 

vehículos. 

Por su parte, los procesos de mayor con-

sumo energético del sector pecuario son la 

operación de ordeñadoras y de equipos de 

preparación de alimentos, el enfriamiento, ilumi-

nación y ventilación de las edificaciones, y el 

bombeo de agua y el transporte.

De acuerdo con el Sistema de Información 

Energética (Sener, 2018b), en México, en 2016, 

el sector agropecuario consumió 180 petajou-

les de energía, equivalente a 3.4% del total de 

la energía consumida en el país. A su vez, en el 

mismo año, el sector primario produjo 3.3% del 

valor total de los bienes y servicios que se pro-

dujeron en México; es decir, el porcentaje con-

sumido de energía del sector primario es muy 

similar al porcentaje del PIB que representa (ver 

gráfica 31).

Cuadro 33. Emisiones derivadas de los estímulos  
fiscales al diésel agropecuario

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en Catalán 
y Sánchez (2009), United States Environmental Protection 
Agency (2014), acuerdos por los que se establecen los 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario celebrados de forma mensual 
(2015, 2016, 2017), Acuerdo por el que se actualizan 
las cuotas que se especifican en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios (2016) y Presupuesto 
de Gastos Fiscales 2017 (SHCP, 2016b).

UNIDAD DE 
MEDIDA

CO2 CH4 N2O

Toneladas 216,190 30 6

Toneladas CO2 
equivalentes

216,190 762 1,641

Total 
toneladas 

CO2 
equivalentes

218,593
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Una forma general de observar el comporta-

miento que ha tenido la eficiencia energética 

en el sector agropecuario es adaptar el Índice 

de Intensidad Energética, utilizado como prin-

cipal indicador en el Programa Nacional para 

el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

2014-2018 (Sener, 2014). Ese índice se construye 

como el cociente entre el PIB y el consumo ener-

gético total del país.105 Adecuarlo al sector agro-

pecuario implica acotar tanto el PIB como el 

consumo energético al sector primario, esto es:    

Gráfica 31. Consumo de energía por sector en México y contribución por actividad económica al 
producto interno bruto de México, 2016

Consumo de energía por sector en México 2016

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en datos de la Sener (2018b) y el Banco de Información Económica del 
INEGI (2018b).

PIB por actividad económica en México, 2016

105Aunque en el documento referente al Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía 2014-2018 se define el indicador como consumo energético sobre PIB, en este se presenta esa 

métrica de forma inversa, ya que resulta más intuitiva su interpretación.

Eficiencia energética= PIB del sector primario (pesos 2013)
Consumo energético agropecuario (petajoules)

Los resultados de este ejercicio de 1993 a 2015 se muestran en la gráfica 32. Más allá de los valores 

registrados entre 2001 y 2004, se observa una tendencia decreciente a partir de este último año.

Es importante mencionar que esta forma de 

calcular la eficiencia energética tiene dos 

grandes limitantes: la primera es que es sus-

ceptible a cambios en el precio de los pro-

ductos agropecuarios, cuyo comportamiento 

es sumamente volátil. Por esta razón, un apa-

rente incremento en la eficiencia energética 

puede ser solo un incremento en el precio de 

los productos agropecuarios y no un verdadero 

uso más eficiente de la energía. La segunda 

es que considera el consumo directo de ener-

gía y no el consumo indirecto presente, sobre 

todo en el uso de fertilizantes. La producción y 

el transporte de fertilizantes son procesos que  

consumen energía, la cual es utilizada de 

manera indirecta por los productores agrícolas. 

Sin embargo, más allá de las limitaciones 

que podrían considerarse de esta tendencia, 

la relevancia de estos datos radica en que los 

estímulos fiscales al diésel estarían abonando 

a la pérdida de eficiencia energética que ya se 

observa. Un argumento en contra de los subsi-

dios a los combustibles fósiles es que existen 

razones para creer que desincentivan las inver-

siones que incrementan la eficiencia energética. 

En primer lugar, desde el punto de vista de la 

inversión gubernamental, estos subsidios redu-

cen los fondos disponibles que tiene el gobierno 

Gráfica 32. Eficiencia energética del sector agropecuario a nivel nacional, 1993-2016

Fuente: Elaborado por el CONEVAL con base en datos de la Sener (2018b) y el Banco de Información Económica del 
INEGI (2018b).



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL DIAGNÓSTICO DE LA PRODUCTIVIDAD EN MÉXICO 2018 139138

para fomentar otros sectores de la economía. Es 

probable que los recursos para sectores como 

la educación y la salud no se vean afectados 

ante estos subsidios por su alta productividad y 

necesidad, pero otros sectores sí, como la inver-

sión para producir energía a partir de fuentes 

renovables. En segundo lugar, desde el punto 

de vista del inversionista privado, estos subsidios 

incrementan de manera artificial el costo de la 

inversión en capital eficiente, mientras que el 

capital tradicional poco eficiente se vuelve más 

barato artificialmente (Bridle y Kitson, 2014).

En relación con estos efectos, los estímu-

los fiscales al diésel agropecuario desincenti-

van la adopción de maquinaria agropecuaria 

más eficiente por parte de los productores. Por 

un lado, los recursos reservados para subsidiar 

el consumo de diésel se podrían implementar 

para fortalecer intervenciones destinadas a la 

modernización de maquinaria y equipo para 

la producción agropecuaria. Por otro, si los pro-

ductores tuvieran que pagar el precio del dié-

sel sin subsidio, tendrían más incentivos para 

modernizar su maquinaria por una más efi-

ciente en el consumo de combustibles. 

Esto implica que, potencialmente, los estí-

mulos fiscales al diésel estarían afectando las 

decisiones de inversión de los productores con 

la consecuente pérdida de eficiencia en la  

producción. Sin embargo, es importante notar 

que con los datos disponibles ahora no se 

puede identificar la magnitud de estos efectos.

C) Productividad
Uno de los argumentos con los que se defien-

den los estímulos a los energéticos agrope-

cuarios es que incrementan la productividad 

de la actividad agrícola y, con ello, el margen 

de utilidad de los productores. Para proporcio-

nar argumentos al respecto, se aprovecha que, 

durante 2014, los estímulos al diésel fueron sus-

pendidos y se tienen datos de la distribución de 

los litros subsidiados en 2013 por los Cader; por 

lo tanto, la comparación del valor de la produc-

ción agrícola por hectárea en 2014 respecto al 

año inmediato anterior puede dar indicios de si 

la suspensión de la intervención se asocia con 

una disminución del valor de la producción. 

En particular, se estiman modelos de diferen-

cias en diferencias con los datos de los Cader 

en los que los productores sí recibían estímu-

los fiscales al diésel en 2013 y que dejaron de 

obtenerlos en 2014. La variable que identifica el 

tratamiento del estímulo es el número de litros 

por hectárea que eran apoyados por los Cader 

en 2013. De manera específica, se estima la 

siguiente ecuación:

• ln (valor por ha): valor de la producción agrícola por hectárea cosechada del Cader 

i en el periodo j (SIAP, 2017). 

• ln (ltrs. diesel por ha): cantidad de litros de diésel subsidiados por hectárea cose-

chada por el Cader en 2013.

• tratamiento es la interacción entre el logaritmo del número de litros por hectárea y la 

variable binaria que indica el año 2013. 

• ln (IRS) es el logaritmo del índice de rezago social del municipio en el que se encuen-

tra cada Cader. 

• % riego representa la superficie cosechada que se encuentra en régimen de riego 

(SIAP, 2017).

• ent es un grupo de 32 variables binarias que indican la entidad federativa en la que 

se encuentra cada uno de los Cader. 

• ln(I.sequia) es el logaritmo de un índice anual de sequía a nivel municipal calculado 

a partir del Monitor de Sequía en México a nivel municipal reportado por el Servicio 

Meteorológico Nacional (SMN, 2018). 

El cuadro 34 presenta los resultados de la estimación.

Cuadro 34. Resultados de la estimación de modelos

VARIABLES
( 1 )

MÍNIMOS CUADRADOS 
ORDINARIOS

( 2 )
EFECTOS 

FIJOS

( 3 )
EFECTOS 

ALEATORIOS

Año: 2013=1
0.0614

(0.0505)

0.0350**

(0.0169)

0.0391**

(0.0170)

Litros de diésel subsidiados por hectárea
0.0181

(0.0154)

0.0153

(0.0182)

Tratamiento
-0.00436

(0.0166)

-0.00662

(0.00551)

-0.00656

(0.00556)

Índice de Rezago Social 2015
-0.185***

(0.0261)

-0.185***

(0.0359)

% de superficie cosechada en régimen 
de riego

1.537***

(0.0614)

1.383***

(0.151)

1.497***

(0.0749)

Índice de sequía
-0.0620***

(0.0131)

0.000574

(0.00630)

-0.00663

(0.00615)

Constante
9.353***

(0.196)

9.198***

(0.0467)

8.891***

(0.147)
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El resultado más relevante de la estimación es 

que no existe evidencia de que el subsidio al 

diésel se asocie a la productividad de los pro-

ductores agropecuarios de alguna manera, 

lo cual rechaza el argumento de que los estí-

mulos incrementen la productividad y, con ello, 

el margen de utilidad de los productores. Esto, 

aunado a los efectos potencialmente negati-

vos de estos estímulos, sugiere la no viabilidad 

de este tipo de apoyos. 

La tendencia gradual alrededor de los subsi-

dios a los combustibles en el mundo indica un 

cambio en la opinión que se tiene respecto a 

las bondades de estas intervenciones frente a 

sus efectos negativos. El programa de estímu-

los fiscales al diésel agropecuario es uno de los 

subsidios a los combustibles fósiles que persiste 

en México, cuyo objetivo es apoyar a los pro-

ductores agropecuarios reduciendo el precio 

que deben pagar por el diésel, el cual es uno 

de los insumos más importantes para su ope-

ración. Este objetivo y los potenciales efectos 

sobre la productividad de la actividad agrícola 

justifican, al menos en el diseño, la existencia 

de una intervención como esta.

El análisis en torno a los estímulos fiscales al 

diésel ha tenido el propósito de identificar evi-

dencia que contribuya a la toma de decisio-

nes sobre la existencia de intervenciones de 

este tipo; los datos derivados de este análisis 

permiten reconocer los beneficios de la política 

pública a la luz de los resultados que se han 

obtenido con su implementación, así como res-

pecto a la intención de democratizar la pro-

ductividad y cerrar la brecha en productividad 

en favor de los grupos históricamente más des-

protegidos.

En este sentido, la información analizada hasta 

ahora nos indica que:

• Los estímulos fiscales al diésel están foca-

lizados en los municipios y entidades con 

menores índices de rezago social, por lo cual, 

potencialmente, contribuyen a agrandar la 

brecha en productividad entre los grupos de 

población. 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en los padrones de beneficiarios de la Sagarpa (2013b, 2013c), IRS publicado 
por el CONEVAL (CONEVAL, 2016d), cierres agrícolas reportados por el SIAP (2013d, 2014a) y Monitor de Sequía en México 
(SMN, 2018).

VARIABLES
( 1 )

MÍNIMOS CUADRADOS 
ORDINARIOS

( 2 )
EFECTOS 

FIJOS

( 3 )
EFECTOS 

ALEATORIOS

Observaciones 1,416 1,422 1,416

R-cuadrada 0.578 0.110

Número de observaciones  1416 1422 1416

Errores estándar en paréntesis

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1

• La tendencia de la eficiencia energética, por 

lo menos a nivel nacional, indica que esta ha 

ido decreciendo desde 2004. Aunque no se 

cuenta con información desagregada para 

medir la eficiencia energética y asociarla a 

la distribución de los estímulos al diésel por 

entidad o municipio, sí sugiere que los incenti-

vos que generan este tipo de intervención en 

las decisiones de inversión de los producto-

res podrían estar contribuyendo a profundizar 

esta tendencia. 

• El incremento en la quema de hidrocarbu-

ros produce una mayor emisión de gases de 

efecto invernadero cuya valoración econó-

mica refiere un aproximado de 1.6% del presu-

puesto de la intervención; emisiones de gases 

que afectan la salud de los humanos y acele-

ran el calentamiento global.

Finalmente, con la información disponible y a 

partir de la suspensión de los estímulos en 2014, 

no ha sido posible identificar evidencia que 

relacione una mayor productividad, medida 

como el valor de la producción por hectárea 

cultivada, y la cantidad de litros de diésel subsi-

diados en 2013.

ACCIONES DE POLÍTICA PÚBLICA EN PRODUCTIVIDAD 
EN EL ÁMBITO RURAL Y URBANO

En consonancia con uno de los hallazgos de 

las secciones anteriores sobre la heterogenei-

dad de las fuentes de ingreso y, sobre todo, 

con el desarrollo de trabajo independiente en  

actividades agropecuarias y no agropecua-

rias, se presenta lo más destacado de los 

hallazgos de los estudios de Robles (CONEVAL, 

2016b), CEC-ITAM (2016) y Hernández, Lárraga 

y Arroyo (2016). 

Estos estudios comparten entre sus objetivos 

el análisis de la oferta de programas federales 

dirigidos a promover la productividad. La dife-

rencia estriba en que se enfocan en programas  

que apoyan un sector específico: el sector 

social de la economía, las micro-, pequeñas y 

medianas empresas (Mipymes) (incluyendo a 

los emprendedores), y la población rural bene-

ficiaria de Prospera, en los cuales la pequeña 

agricultura es una actividad importante, que es 

la población objetivo del PPTP.106 Sin embargo, 

incluso entre estos sectores, también puede 

haber traslapes, porque una organización eco-

nómica rural puede corresponder a la pobla-

ción objetivo del PPTP, tener el carácter de una 

Mipyme y, a su vez, compartir los rasgos de un 

organismo del sector social de la economía. 

106El modelo del PPTP fue diseñado para el contexto rural; sin embargo, en la práctica poco más de la ter-

cera parte de las localidades donde se implementó eran semiurbanas; incluso se incluyó una localidad 

urbana (Hernández, Lárraga y Arroyo, 2016).
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En tal sentido, hay programas que fueron 

objeto de análisis en los tres estudios por incluir 

entre su población objetivo a población que 

corresponde (o potencialmente podría corres-

ponder) a los tres sectores señalados, como es 

el caso del Programa de Fomento a la Econo-

mía Social de la Sedesol (PFES); el Fondo para 

el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos 

Agrarios y el Programa de Apoyo para la Pro-

ductividad de la Mujer Emprendedora, ambos 

componentes del Programa de Apoyo a Peque-

ños Productores de la Sagarpa (Programa 

S266); o bien, el Programa de Conservación 

para el Desarrollo Sostenible de la Semarnat 

(Programa S046), por citar algunos.107

Lo siguiente pretende dar un panorama 

general respecto a qué necesidades de cada 

sector están siendo cubiertas por los progra-

mas, a quiénes se está dejando fuera y cuá-

les son las áreas de oportunidad en materia 

de política pública. Esto, con especial aten-

ción en la política pública dirigida al campo, la 

cual enfrenta el desafío de revertir el conjunto 

de desventajas y limitaciones que afectan al  

sector rural y que más padecen los pequeños 

productores rurales, como se apreció en sec-

ciones anteriores.

FOMENTO Y DESARROLLO DEL SECTOR 
SOCIAL DE LA ECONOMÍA
El PFES inició operaciones en 2013 a cargo 

del Instituto Nacional de la Economía Social 

(INAES) dentro del Ramo 10 (economía). Poste-

riormente, en 2015, se publicó el Programa de 

Fomento a la Economía Social 2015-2018,108 el 

instrumento  estratégico que orienta las activi-

dades del INAES y establece los objetivos, estra-

tegias y líneas de acción que buscan propiciar 

condiciones favorables para el crecimiento y la 

consolidación del sector social de la economía 

en México. 

Es de resaltar que el PFES presenta una des-

cripción de la problemática general que con-

diciona el desarrollo de los organismos del 

sector social de la economía (OSSE) –y las 

Mipymes–,109 que es similar a la problemática 

evidenciada en el diagnóstico de la demanda, 

107Cabe señalar que una limitante de los análisis sobre la oferta gubernamental de Robles (citado en CONE-
VAL, 2016b) y el CEC-ITAM (2016) es que se basan en lo determinado en las reglas de operación de los 

programas, sin verificación de su desempeño en cuanto a focalización efectiva de los apoyos, de la cobertura de 
la población objetivo alcanzada, ni de la relevancia de sus apoyos; tampoco si se están obteniendo los resultados 
esperados en relación con los objetivos propuestos (entre otras limitaciones reconocidas en los mismos estudios). 
Los análisis comprendieron, por ejemplo, la revisión de la población objetivo, los tipos de apoyos, los criterios de 
focalización más relevantes, los objetivos general y específicos, así como otras características de los programas esta-
blecidas en sus reglas de operación. En este caso, el estudio sobre el PPTP de Hernández, Lárraga y Arroyo (2016), 
al menos en parte, complementa esos análisis al explorar el funcionamiento en la práctica de los tres programas 
señalados.

108Este documento es catalogado como programa institucional derivado del Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018.

109Se hace un análisis que conjunta la problemática de las Mipymes y los OSSE; esto, debido a la escasez de 

información disponible sobre la actividad productiva específica de los diferentes tipos de OSSE. 

aunque en este caso las limitantes no están 

circunscritas solo al sector de los productores 

rurales: limitadas fuentes de financiamiento y 

acceso a capital; insuficientes capacidades 

de gestión y habilidades gerenciales; insufi-

cientes capacidades productivas y tecnológi-

cas; carencia de información relevante para la 

toma de decisiones; y existe una escasa vincu-

lación entre universidades y centros de investi-

gación con Mipymes y OSSE.

En 2016 se determinó la fusión del PFES con 

el Programa S054 de Opciones Productivas a 

cargo de la Dirección General de Opciones 

Productivas de la Sedesol. Al mismo tiempo, 

el PFES y el INAES son resectorizados al Ramo 

20 (desarrollo social), lo cual tuvo la intención 

de “adecuar las acciones del INAES hacia un 

enfoque más social” (Cámara de Diputados, 

2015). A pesar de esta fusión, la ejecución del 

PFES continúa a cargo de las dos unidades res-

ponsables antes señaladas, el INAES y la Direc-

ción General de Opciones Productivas, y cada 

una es responsable de determinados compo-

nentes o tipos de apoyo dentro del PFES (como 

se muestra en la figura 1),110 y cada unidad 

señala sus propias lógicas operativas. 

110Ver detalles en reglas de operación del Programa de Fomento a la Economía Social para el Ejercicio Fis-

cal 2017 (2016).

Figura 1. Tipos de apoyos del Programa de Fomento a la Economía Social y la unidad responsable

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el INAES (2016, p. 9).
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Al respecto, Hernández, Lárraga y Arroyo (2016) 

documentan que al momento del estudio toda-

vía no había avances en la lógica de una 

verdadera fusión y articulación (o encadena-

miento) entre los componentes coordinados 

por el INAES y la Dirección General de Opcio-

nes Productivas, el cual era uno de los propósi-

tos de la fusión. Ello podría deberse a que “las 

gerencias de estos viejos componentes […] no 

cuentan con mecanismos de coordinación, por 

lo que ni siquiera se garantiza su integralidad, 

como lo señala la SHCP en la estructura progra-

mática de 2017” (Berdegué et al., 2016, citado 

por Hernández, Lárraga y Arroyo, 2016, p. 122).

Ahora bien, como resultado de su sectori-

zación inicial en el Ramo 10, la alineación del 

PFES se estableció respecto a uno de los obje-

tivos del Programa Sectorial de la Secretaría de 

Economía, por lo cual su resectorización a la 

Sedesol ha tenido implicaciones en el logro de 

los objetivos originales planteados en el PFES.

Luego de hacer una revisión de todos los 

programas federales cuya población objetivo 

son empresas, personas morales, personas físi-

cas con actividad empresarial o productiva, 

y emprendedores (en total 22 programas y 56 

componentes), Robles (citado en CONEVAL, 

2016b) concluye que el PFES “se identifica como 

el único programa presupuestario dirigido a 

la instrumentación de importantes rubros de 

la política pública de fomento a la econo-

mía social y que procura un enfoque hacia el 

aumento de la productividad e ingreso de su 

población objetivo […]” (p. 3). Sin embargo,  

en virtud de que el PFES se encuentra delimi-

tado por su clasificación como un programa 

de subsidios sujeto a reglas de operación, su 

funcionamiento está enfocado a la consecu-

ción de los objetivos 2, 3 y 4 de los cinco obje-

tivos del PFES, que se enuncian a continuación:

Objetivo 1. Avanzar en la visibilización del sector 
social de la economía, como un factor clave en 
el desarrollo económico del país.

Objetivo 2. Desarrollar las capacidades empresa-
riales de los OSSE.

Objetivo 3. Impulsar los proyectos de inversión 
que incrementen las oportunidades de inclusión 
productiva y laboral en el sector social de la eco-
nomía.

Objetivo 4. Contribuir a fortalecer las capacida-
des de operación de la banca social e impul-
sar sus actividades de ahorro y financiamiento 
empresarial.

Objetivo 5. Impulsar la adecuación del marco 
jurídico y normativo que propicie el desarrollo 
del sector social de la economía (Gobierno de 
la República, 2015).

La participación del INAES y la Sedesol resulta 

insuficiente presupuestaria y operativamente 

para la consecución de los cinco objetivos 

planteados. Esto destaca la necesidad de 

establecer estrategias de intervención adicio-

nales al PFES con la participación de otras 

dependencias que coadyuven al cumpli-

miento de todos los objetivos del programa,111 

con hincapié en el 1 y el 5, que están atendi-

dos de manera periférica.112 

En términos de la población objetivo, el PFES 

caracteriza al sector social de la economía 

mediante las siguientes formas jurídicas: ejidos; 

comunidades; organizaciones de trabajadores; 

sociedades cooperativas; empresas que perte-

nezcan en su mayoría o de manera exclusiva 

a los trabajadores; y todas las formas de orga-

nización social para la producción, distribución 

y consumo de bienes y servicios socialmente 

necesarios. Por su parte, el PFES, en sus reglas 

de operación vigentes, define a su población 

objetivo de la siguiente forma:

Los Organismos del Sector Social de la Economía 
previstos en la LESS [Ley de la Economía Social y 
Solidaria], con actividades o iniciativas producti-
vas que presentan medios y capacidades limita-
dos para consolidarse como una alternativa de 
inclusión productiva y financiera, integrados bajo 
los siguientes criterios territoriales:

Que se encuentran en municipios con grado de 
marginación medio, alto o muy alto; 

Municipios considerados como Zonas de Aten-
ción Prioritarias (ZAP) rurales;

111Para fines de este informe, y con la intención de evitar confusión, la sigla PFES corresponde al Programa 

presupuestario S017, mientras que PEFES corresponde al Programa de Fomento a la Economía Social 

2015-2018.

112Desde 2015 se encuentra implementada la operación del Observatorio del Sector Social de la Economía 

y seis convenios de colaboración con instituciones públicas, académicas y privada; asimismo, el Plan 

Estratégico 2016, elaborado por el INAES establece acciones precisas para el logro de los objetivos y las estrategias 

planteadas por el PFES. Sin embargo, Robles concluye que no se encontró información disponible para identificar 

los mecanismos y medios de financiación específicos con los que el INAES implementa estas acciones (CONEVAL, 

2016b, pp. 9, 50).
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Municipios con al menos el 25% de su población 

en ZAP urbanas; 

Municipios con al menos 50% de su pobla-
ción con ingresos por debajo de la Línea de  
Bienestar;

Aquellos Municipios que cumplen con los crite-
rios para el seguimiento de la acción pública en 
materia de desarrollo de los pueblos indígenas, 
establecidos por la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 

Municipios sede u oficina matriz de la Banca 
Social (SOCAP y SOFINCO); 

Adicionalmente, los OSSE ubicados en los muni-
cipios considerados en la definición de pobla-
ción objetivo, podrán considerarse para su 
atención los OSSE localizados en municipios que 
cuenten con proyectos estratégicos, o estrate-
gias territoriales, o por vocación productiva con-
siderados como proyectos especiales (Reglas de 
operación del Programa de Fomento a la Econo-
mía Social para el Ejercicio Fiscal 2017, 2016).

Sin embargo, con base en estos criterios resul-

tan elegibles más de 95% de los municipios del 

país; por lo tanto, prácticamente no permiten 

priorizar de forma eficiente la atención del sec-

tor social de la economía por parte del PFES 

(CONEVAL, 2016b, p.31), y alentar la implemen-

tación de una política integral de atención 

basada en un proceso de escalamiento de los 

OSSE.

Además del PFES, se identifican otros progra-

mas con el potencial de contribuir en la aten-

ción de algún tipo de OSSE:

• Varios programas pueden ofrecer la posibili-

dad directa de contribuir en el desarrollo del 

sector social de la economía al incluir entre su 

población objetivo la atención de, al menos, 

un tipo de OSSE. Estos programas se concen-

tran en la Sagarpa, la Comisión Nacional 

Forestal, la Semarnat y la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas. 

• Un número considerablemente mayor de pro-

gramas se identifican con potencial de contri-

buir al cumplimiento de los objetivos del PFES, 

al impulsar acciones con entidades organi-

zativas o personas morales que integran el 

catálogo de OSSE. Estos programas se con-

centran también en la Sagarpa, la Semarnat 

y la Comisión Nacional Forestal, a las cuales 

se suman la Comisión Nacional para el Desa-

rrollo de los Pueblos Indígenas y varias ins-

tancias de fomento a la banca rural y social, 

como Agroasemex, Fideicomisos Instituidos 

con Relación a la Agricultura y la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero. 

• La potencial concurrencia de un conjunto 

de intervenciones y programas identificados 

queda limitada casi exclusivamente a la con-

secución de las estrategias y líneas de acción 

del objetivo 3 del PEFES, relativo a impulsar los 

proyectos de inversión que incrementen las 

oportunidades de inclusión productiva y labo-

ral del sector social de la economía. 

• Existen dificultades para la concurrencia y 

articulación interinstitucional de la política 

pública dirigida a incidir en el desarrollo y 

la consolidación de los procesos organiza-

tivos, productivos y económicos de los OSSE; 

una de ellas radica en que ninguna de las 

intervenciones gubernamentales tiene pre-

visto entre sus objetivos el fomento del sector 

social de la economía; por lo tanto, no tienen 

indicadores ni metas para medir su contribu-

ción a ello. 

• Asimismo, hay varios elementos en las reglas 

de operación de los diferentes programas 

que representan un obstáculo para esa arti-

culación. La intención de evitar la duplicidad 

de recursos o apoyos no permite armonizar 

los requisitos de elegibilidad de ciertos pro-

gramas de fomento productivos, e imposibi-

lita que un beneficiario que recibe un apoyo 

de un programa determinado tenga la posi-

bilidad de obtener un apoyo complementario 

para su proyecto o iniciativa. Esta misma debi-

lidad se documenta en el diagnóstico de la 

demanda, en el que se destaca su repercu-

sión en la inexistencia de un paquete integral 

de apoyos de fomento productivo.113

• Por otro lado, la definición de la población 

objetivo como “personas morales” es muy 

extensa y, en ocasiones, limita el tamaño de 

los grupos elegibles para recibir apoyos, de 

tal forma que se deja fuera el grueso de OSSE 

que, en general, tienen un número mayor de 

integrantes. 

Ahora bien, en particular, con relación al PFES, 

Hernández, Lárraga y Arroyo (2016) señalan  

algunas debilidades relacionadas con su 

diseño e implementación:

• Respecto a los apoyos bajo responsabilidad 

del INAES, uno de los factores que constitu-

yen una limitante para la participación de la 

población rural (como son los participantes 

del PPTP) es la falta de oficinas regionales del 

INAES, lo que obliga a la población a acudir 

a la delegación estatal del INAES ubicada en 

la capital de cada estado; con esto se incu-

rre en mayores costos asociados al registro de 

la solicitud de apoyo, lo que demanda que el 

grupo u organización solicitante cuenta con 

una base de recursos determinada. Otro ele-

mento es la complejidad y rigor con el que 

se debe conformar el expediente de las orga-

nizaciones económicas, relacionado con el 

hecho de que el INAES busca apoyar inicia-

tivas con verdadero potencial de generación 

de ingresos.114

• En contraste, los apoyos del PFES a cargo de 

la Dirección General de Opciones Productivas 

están más enfocados al perfil de la población 

en condición de pobreza (como la pobla-

ción participante del PPTP), ya que sus crite-

rios de elegibilidad dan cabida a iniciativas 

productivas nuevas formuladas por organiza-

ciones recién formadas. Por otro lado, en la 

práctica se percibe que la Dirección General 

de Opciones Productivas reporta una mayor  

113Esta debilidad también se documenta en el estudio exploratorio sobre el PPTP (Hernández, Lárraga y 

Arroyo, 2016).

114El INAES establece requisitos más estrictos que pretenden fungir como un filtro que busca excluir a aque-

llas organizaciones de reciente conformación, sin vocación productiva ni capacidad instalada (Hernán-

dez, Lárraga y Arroyo, 2016).
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flexibilidad en los requisitos para solicitar sus 

apoyos en comparación con los del INAES, 

por lo cual los costos que tienen que ver con 

este trámite son menores. 

• Al interior del propio PFES no se ha logrado 

materializar una efectiva coordinación y arti-

culación intrainstitucional asociado a la 

fusión de los apoyos de la Dirección General 

de Opciones Productivas y el INAES, que ase-

gure un esquema de escalamiento progre-

sivo de los tipos y las modalidades de apoyo 

conforme las organizaciones económicas van 

evolucionando.

Las limitaciones anteriores pueden afectar la 

consecución de las metas planteadas en los 

indicadores del PEFES hacia el cierre de la 

presente administración (ver anexo 3). Sola-

mente en dos de los tres indicadores analiza-

dos por Robles (CONEVAL, 2016b) se sostiene 

el pronóstico de que se está en posibilidades 

de cumplir con la meta 2018 (indicadores 

uno y cinco).115 En cambio, respecto al indi-

cador dos, que es relevante porque se rela-

ciona con la sostenibilidad de los resultados 

de los apoyos, parece complicado que se 

logre la meta.116 Según el informe de Logros 

2016, entre los factores que han incidido en 

ese resultado, están que “la mayoría de los 

OSSE enfrentan problemas para aumentar 

sus ventas por el incremento de los costos de 

los insumos y materias primas, y la dificultad 

de avanzar en la realización de ventas al por 

mayor” (Gobierno de la República, 2016, p. 14). 

Lo anterior se relaciona con las limitacio-

nes presentadas previamente, pero también 

se hace evidente otro aspecto que afecta 

los avances en el desempeño de la política 

de fomento a la economía social: las circuns-

tancias adversas de la economía mexicana 

(como se documenta de manera amplia en 

la sección sobre crecimiento económico). Este 

contexto ha repercutido en recortes presupues-

tarios a los programas de fomento productivo 

en los últimos ejercicios fiscales, incluyendo 

2017, lo cual también es evidenciado por Her-

nández, Lárraga y Arroyo (2016).

Un factor adicional limitativo de la conse-

cución de las metas del PFES identificado por 

Robles (CONEVAL, 2016b) es la poca visibiliza-

ción e importancia que se le da a la economía 

social como modelo de inclusión productiva, 

laboral y financiera, y al sector social de la eco-

nomía como uno de los tres pilares de la eco-

nomía nacional. 

Por último, se considera que no hay como 

tal un indicador relevante para medir el obje-

tivo cinco del PFES, el cual está relacionado 

con adecuaciones del marco jurídico y norma-

tivo del entramado de instituciones y políticas 

públicas que permitan un mejor entorno para 

el desarrollo y consolidación del sector social 

de la economía en su conjunto (que, además, 

115El análisis de Robles (CONEVAL, 2016b) se basó en el informe de Logros 2015.

116Ver detalles sobre las metas de los indicadores y el último avance reportado en Gobierno de la República 

(2017, pp. 31-36).

no debiera estar acotado a la figura de socie-

dades cooperativas).

FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS 
El estudio del CEC-ITAM (2016), luego de una 

revisión de la literatura sobre el ciclo de vida de 

las Mipymes, identificó las etapas que transitan 

estas empresas a lo largo de su desarrollo: con-

cepto o etapa semilla; nacimiento o formación; 

crecimiento; y madurez. Asimismo, identifica los 

problemas o desafíos característicos en cada 

etapa (ver anexo 4). Con base en ese marco 

teórico, se encontró que, en 2016, existían 23 

programas de ocho instancias de gobierno 

con apoyos dirigidos a atender las problemá-

ticas de las Mipymes en sus diferentes etapas 

de desarrollo.117 Entre los principales resultados 

que arrojó este estudio, están los siguientes:

• Algunos programas cuentan con una gran 

variedad de componentes que constituyen 

una diversidad de apoyos, lo cuales están vin-

culados con al menos dos etapas del ciclo de 

vida de las Mipymes. Esto podría explicarse 

por la aglutinación que se ha hecho de algu-

nos programas dentro de macroprogramas, 

sin que ello, necesariamente, haya redun-

dado en una mejor articulación entre los dife-

rentes tipos de apoyo. 

• La cantidad más importante de los apoy  os 

está concentrada en las primeras dos etapas 

del ciclo de vida de las Mipymes (concepto 

o etapa semilla, y nacimiento o formación), 

pero, conforme se avanza en las etapas, se 

reduce el número de apoyos identificados. 

El apoyo del gobierno es de suma relevan-

cia en las fases tempranas de una empresa, 

sobre todo en las pequeñas empresas y 

emprendedores, porque es cuando existe 

mayor probabilidad de que desaparezcan. 

De acuerdo con ello, Hernández, Lárraga y 

Arroyo (2016) documentaron que una de las 

principales preocupaciones de los pequeños 

productores es precisamente la falta de apo-

yos para encontrar mercados (y los canales 

para acceder a ellos) para la comercializa-

ción de sus productos, así como para agre-

gar valor a su producción, desafíos propios 

de las etapas iniciales. 

• El análisis de CEC-ITAM (2016) evidencia que 

existen vacíos, así como traslapes importantes 

en las acciones para la atención de proble-

máticas de las Mipymes. En tres problemáticas 

específicas no se identificaron intervenciones 

dirigidas a su atención: “no se cuenta con 

una base de clientes” (etapa 2), “no hay dina-

mismo en la organización” y “no se ha consoli-

dado el control de las ganancias financieras” 

(ambos de la etapa 4). En contraste, el pro-

blema “las empresas no cuentan con recur-

sos para cubrir los costos de desarrollo de 

tecnología, investigación de mercado, diseño 

de producto y otros costos de desarrollo tem-

prano”, característico de la primera etapa, es 

117Ver detalles en el anexo 1 “Fichas por programa y componente” de CEC-ITAM (2016).
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atendido por la gran mayoría de los progra-

mas.118 Lo cierto es que, aunque la cartera de 

programas cubre muchas de las problemáti-

cas o necesidades de las Mipymes en las dis-

tintas etapas o aunque hay modalidades de 

apoyo que se traslapan, no todos los progra-

mas se dirigen a la misma población objetivo. 

• En la definición de las poblaciones objetivo se 

consideran criterios de carácter sociodemo-

gráfico o económico (edad, condición étnica, 

género); se dirigen a determinadas poblacio-

nes o sectores de manera exclusiva (sector 

rural y productores agropecuarios, población 

vulnerable, instituciones académicas y cen-

tros de investigación); y consideran criterios 

de focalización geográfica (por ejemplo, en 

regiones prioritarias de conservación), por 

citar algunos criterios utilizados.

• En tal sentido, existe una gran variedad de 

poblaciones objetivo entre los distintos progra-

mas, y al interior de estos se definen incluso 

poblaciones específicas para cada concepto 

o modalidad de apoyo. Es el caso, por ejem-

plo, del S020 Fondo Nacional Emprendedor 

(Secretaría de Economía) y el S262 Programa 

de Comercialización y Desarrollo de Merca-

dos (Sagarpa) que aglutinan diversos tipos 

de apoyos que atienden diferentes poblacio-

nes objetivo y necesidades, por lo que ofre-

cen soluciones para las cuatro etapas de 

crecimiento de las empresas. En contraste, 

existen programas pequeños enfocados en 

las necesidades de poblaciones vulnerables 

o en desventaja para poder competir en las 

convocatorias tradicionales (o abiertas) de 

los programas de fomento productivo. Este es 

el caso de los programas E016 Articulación de 

Políticas Públicas Integrales de Juventud, S057 

Programas del Fondo Nacional de Fomento a 

las Artesanías y S249 Programa para el Mejo-

ramiento de la Producción y la Productividad 

Indígena, que se enfocan a problemas espe-

cíficos de jóvenes, artesanos o poblaciones 

indígenas, respectivamente.

• La figura 2 muestra los traslapes y las comple-

mentariedades que existen en términos de la 

población objetivo de los programas, además 

de que permite visibilizar el presupuesto asig-

nado a cada programa. Una gran limitante 

es que no se conoce el tipo de apoyos y el 

perfil de las empresas que están siendo bene-

ficiadas por cada modalidad de apoyo de 

los programas, ni el presupuesto asignado de 

manera específica a cada modalidad y tipo 

de población objetivo de forma que se pueda 

hacer un análisis más completo respecto a 

los vacíos y las duplicidades, así como identi-

ficar qué tanto de la población potencial está 

siendo cubierta. 

• En la figura 2 también se puede apreciar que 

cuatro programas representan casi 62% del 

presupuesto global destinado a programas 

que apoyan a las Mipymes, tres pertenecen a 

la Sagarpa (el S262 Programa de Comercia-

lización y Desarrollo de Mercados, S266 Pro-

grama de Apoyos a Pequeños Productores y 

118Detalles del análisis completo en CEC-ITAM (2016, p. 50).

S257 Programa de Productividad) y uno a la 

Secretaría de Economía (el S220 Fondo Nacio-

nal Emprendedor). 

• La Sagarpa es la institución con más progra-

mas identificados y con el mayor presupuesto 

asignado, en general. De sus programas el de 

mayor presupuesto es el S262 Programa de 

Comercialización y Desarrollo de Mercados, 

pero este únicamente cubre al sector agrope-

cuario y pesquero.

Figura 2. Traslapes y complementariedades entre las poblaciones objetivo de los programas que 
apoyan a las Mipymes y presupuesto asignado en 2016

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el CEC-ITAM (2016, Segundo informe, p. 51).
Nota: Se consideró el presupuesto asignado a cada programa al inicio de 2016, en millones de pesos.
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• La mayoría de los programas (17 de 23) inte-

gran un conjunto de 100 diferentes modalida-

des de apoyo que son entregados de manera 

“directa” a su respectiva población objetivo. El 

S020 Fondo Nacional Emprendedor (Secretaría 

de Economía) comprende el mayor número 

de modalidades de apoyo para las Mipymes y 

emprendedores, seguido por el S257 Programa 

de Productividad y Competitividad Agroa-

limentaria y el S266 Programa de Apoyos a 

Pequeños Productores (ambos de la Sagarpa).

• De los 100 componentes de los programas 

revisados, casi una tercera parte correspon-

den a apoyos clasificados en la categoría 

de “Conocimientos”.119 En segundo lugar, los 

tipos de apoyo que más ofrecen los progra-

mas son: “capital de inversión”120 y “maquina-

ria y equipo”.121 En tercer lugar se encuentran 

los apoyos para “innovación”.122 A excepción 

de los apoyos para innovación provistos por el 

Conacyt, en la primera y segunda categoría 

figuran apoyos de programas de la Secretaría 

de Economía, la Sedesol y la Sagarpa.

• Se identificaron un total de 11 programas que 

suman 63 componentes que entregan apoyos 

a las Mipymes de forma “indirecta”, es decir, 

se dirigen a intermediarios o especialistas en 

el impulso de este sector, como centros de 

especialización, investigación, incubadoras 

de empresas o empresas especializadas en 

el otorgamiento de créditos y financiamiento. 

Al igual que los apoyos directos, los indirec-

tos están dirigidos, principalmente, al cono-

cimiento, infraestructura, capital de inversión, 

y maquinaria y equipo. En primer lugar, está 

el S261 Programa de Fomento a la Productivi-

dad Pesquera y Acuícola de la Sagarpa, que 

se identificó con 22 tipos de apoyos indirectos, 

seguido por el Fondo Nacional Emprendedor 

(Secretaría de Economía) y el Programa de 

Comercialización y Desarrollo de Mercados 

(Sagarpa); los tres programas suman 68% del 

total de los componentes de apoyos clasifica-

dos dentro de este rubro. 

Un hallazgo relevante que coincide con lo evi-

denciado en el estudio sobre la oferta de accio-

nes de fomento y desarrollo del sector social 

de la economía, de Robles (CONEVAL, 2016b), 

así como en el estudio exploratorio del PPTP de 

Hernández, Lárraga y Arroyo (2016), es que “no 

se identifica una estrategia de coordinación 

entre los programas, ya que no existe una polí-

tica nacional única que integre los esfuerzos de 

119Comprende apoyos para la contratación de servicios de consultoría o para la elaboración de estudios o 

análisis especializados sobre el mercado nacional o exterior, la factibilidad y viabilidad de la comerciali-

zación de sus productos, planes de negocios o estudios técnicos.

120Tiene por objeto ayudar a las empresas a contar con los recursos financieros suficientes para emprender 

o iniciar nuevos proyectos productivos o, en su caso, desarrollar nuevas estrategias que les permitan mejo-

rar sus condiciones actuales de desempeño.

121Con la cual se busca dotar de herramientas técnicas y tecnológicas que sirvan para mejorar la producti-

vidad y eficiencia de las empresas.

122Estos apoyos buscan proveer o, en su caso, favorecer el desarrollo de nuevas tecnologías, prácticas y 

herramientas que contribuyan al crecimiento e impulso a las empresas y sus productos para hacerlos 

más competitivos tanto en el mercado nacional como en el internacional.

todas las instituciones que son responsables de 

algunos de los programas relacionados con el 

fomento, desarrollo e impulso de las Mipymes” 

(CONEVAL, 2016b, p. 63). 

Por último, de acuerdo con CEC-ITAM (2016), 

una de las limitantes del análisis es que no es 

posible conocer el alcance real de los pro-

gramas analizados y verificar su contribu-

ción al desarrollo de las Mipymes, ya que no 

es público el tipo de apoyos y el perfil de las 

empresas (población objetivo) beneficiadas ni 

el porcentaje de presupuesto destinado a los 

diferentes tipos de apoyos que comprenden los 

programas. Este es un problema para los pro-

pios programas que atienden una multitud de 

poblaciones y tipos de apoyos, pues no es posi-

ble conocer cuáles de los problemas especí-

ficos son los que en verdad están atendiendo 

y qué porcentaje de los apoyos se están des-

tinando a poblaciones vulnerables. Tampoco 

existe información en las evaluaciones que 

detallen el tipo de apoyo o la población real-

mente apoyada por los programas. 

INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
PILOTO DE TERRITORIOS PRODUCTIVOS: 
LECCIONES APRENDIDAS
Esta estrategia, al menos en su diseño concep-

tual, buscó hacer frente a varias de las limita-

ciones de la demanda y debilidades de la 

oferta de acciones de política pública para el 

fomento productivo, que ya se señalaron. Con 

el objeto de sintetizar, en el anexo 5 se describe 

en detalle el diseño del PPTP, que inició su instru-

mentación en 2015 en el contexto del cambio 

del Programa de Desarrollo Humano Oportuni-

dades a Prospera Programa de Inclusión Social. 

En este apartado se exponen las principales 

lecciones aprendidas derivadas de la primera 

fase de implementación de este piloto (a dos 

años de su arranque). 

El fin del PPTP es “contribuir a disminuir la 

pobreza mediante el incremento de la produc-

ción, la productividad y los ingresos autónomos 

de los pequeños productores rurales a través 

de su participación en proyectos territoriales 

productivos”, mientras que su propósito es 

que los hogares rurales en condición de pobreza 
en localidades y municipios en que los peque-
ños productores campesinos tienen un peso 
social y económico preponderante aumen-
ten sus ingresos obtenidos a través de sus acti-
vidades económicas agrícolas y no agrícolas, 
aumenten su producción de alimentos, aumen-
ten la productividad de los factores de produc-
ción de que disponen, y accedan efectivamente 
a las políticas y programas públicos para los 
cuales califican (Prospera, 2016a, p. 5).

Al menos en su diseño original, el PPTP com-

bina varias tipologías de intervenciones para 

la inclusión laboral y generación de ingresos, 

mediante la integralidad de acciones en tres 

vertientes centradas en un territorio;123 por el 

123En esta estrategia se habla de “territorio funcional”, entendido como el espacio que contiene una alta 

frecuencia de interacciones económicas y sociales entre sus habitantes, sus organizaciones y sus unida-

des productivas y empresas. Un territorio funcional rural o rural-urbano incluye desde localidades rurales aisladas 

hasta pequeñas y medianas ciudades de hasta 50,000 habitantes, es decir, es una demarcación más amplia que la 

comunidad (Hernández, Lárraga y Arroyo, 2016).
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lado de la demanda (la población beneficia-

ria del Prospera que demanda recursos públi-

cos), por el lado de la oferta (los programas 

de fomento productivo que proveen financia-

miento), y en construir un puente entre oferta y 

demanda. En este sentido, se considera que la 

puesta en marcha del PPTP es pertinente para 

contribuir al combate eficaz de la pobreza en 

México mediante la combinación de la protec-

ción social de un programa de transferencias 

monetarias condicionadas como Prospera, con 

la generación de oportunidades económicas. 

No obstante, esta estrategia tuvo resultados 

heterogéneos en la instrumentación de sus tres 

vertientes, y se identificaron avances incipientes 

en las últimas dos, que ha incidido, a su vez en 

los escasos adelantos observados respecto al 

objetivo de mayor alcance del PPTP de imple-

mentar proyectos integrales con un enfoque 

territorial.

En particular, cabría destacar las siguientes 

fortalezas del PPTP:

• La cercanía y permanencia constante del 

equipo técnico del PPTP en las comunidades, 

lo que favorece un conocimiento a fondo del 

contexto en el que se desenvuelve la pobla-

ción objetivo, así como de sus necesidades 

y demandas. Son escasos los programas de 

fomento productivo con la capacidad para 

tener esta presencia a nivel local.124 

• La función del PPTP de decantar entre la 

población Prospera a las personas con inte-

rés de participar en el desarrollo de iniciativas 

productivas y, con base en el reconocimiento 

de sus afinidades, relaciones e intereses 

comunes, apoyarlas para la conformación de 

organizaciones económicas rurales.125 

• La provisión de capacitación, asesoría téc-

nica y acompañamiento a la población bene-

ficiaria por parte del equipo técnico del PPTP. 

Estas acciones son parte del renovado interés 

del gobierno federal por emprender esfuerzos 

orientados al extensionismo rural mediante la 

inversión en capital humano para mejorar las 

capacidades de los productores rurales. Estas 

acciones se reconocen por los programas de 

fomento productivo como un elemento cru-

cial para el desarrollo del sector rural, más 

aún al tratarse de población en condición de 

pobreza por las desventajas que enfrentan 

en términos de capacidades (como se deta-

lla en la sección sobre acciones de política 

pública para productores agropecuarios)

• De los puntos anteriores, se observaron efec-

tos transformadores del PPTP: avances en el 

empoderamiento, autoestima y confianza de 

los integrantes de las organizaciones econó-

micas conformadas, que son mujeres en su 

mayoría.

• El papel del PPTP como intermediario o 

puente, que favorece la integración vertical de 

la demanda con la oferta de intervenciones  

124Una excepción podría ser el Programa para Mejoramiento de la Producción y Productividad Indígena.

125El énfasis es rural, si bien, como se señaló, el PPTP también operó en localidades semiurbanas y en una 

urbana.
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federales de fomento productivo, específica-

mente con el PFES de la Sedesol y el Programa 

de Conservación para el Desarrollo Sostenible 

de la Semarnat.

Los factores identificados con potencial de 

influir en el logro de los objetivos de una estrate-

gia como el PPTP son:

• Por el lado de la demanda de apoyos produc-

tivos, influye tanto la experiencia y vocación 

productiva de los integrantes de las organi-

zaciones económicas, el nivel de madurez 

de estas, así como el espacio físico donde se 

desarrolla el proyecto productivo.126

• Por el lado de la oferta de apoyos producti-

vos, incide cuál es la dependencia responsa-

ble del programa de fomento productivo y la 

voluntad política para apoyar la estrategia, así 

como el margen real de maniobra de los pro-

gramas de fomento productivo determinado 

por su capacidad institucional y financiera, el 

perfil y tamaño de su población objetivo, las 

características de la toma de decisiones,127 

además del nivel de clientelismo y corrupción 

existentes. Esto último concuerda con la evi-

dencia arrojada por los casos de estudio de 

Rodríguez (2016) (ver la sección sobre locali-

dades rurales).  

• Respecto al papel de intermediador del PPTP, 

resultan relevantes los conocimientos y las 

habilidades, iniciativas, redes profesionales, 

experiencia, nivel de capacitación, así como el 

compromiso hacia las comunidades por parte 

del equipo técnico del PPTP, al ser los agentes 

responsables de la promoción y gestoría del 

desarrollo rural con un enfoque territorial.

Por otro lado, desde la mirada de un estudio de 

procesos se identificaron las siguientes debili-

dades de este piloto, de las cuales se pueden 

obtener aprendizajes valiosos:128

• El hecho de que el PPTP se insertara dentro 

del Prospera derivó en que esta estrategia 

fuera absorbida por la “lógica burocrática de 

cumplir metas y la urgencia por dar resulta-

dos” en 2017, por lo cual se tuvo que adecuar 

a una dinámica de trabajo que corrompió la 

idea inicial de que, como piloto, contaría con 

suficiente tiempo para el desarrollo a cabali-

dad de sus procesos como se planteó en su 

diseño conceptual.129 

• Dado lo anterior, no se logró en todos los 

126El énfasis es rural, si bien, como se señaló, el PPTP también operó en localidades semiurbanas y en una 

urbana.

127Si las decisiones son tomadas centralmente o si las decisiones se toman a nivel estatal (en los comités 

dictaminadores de los proyectos).

128Varias de esas debilidades han sido reconocidas por los tomadores de decisión del PPTP y es posible que 

ya se estén instrumentando acciones de mejora, pero que fueron posteriores al trabajo de campo realizado.

129Esto llevaría a cuestionar si un programa de transferencias monetarias condicionadas como Prospera 

debería liderar esta estrategia o a quién le correspondería la coordinación de una estrategia para la 

inclusión productiva de tal magnitud.  

casos completar un trabajo previo de habilita-

ción social y de generación de diversas capa-

cidades (técnicas, organizativas, de gestión, 

etcétera), que son elementos indispensables 

dado el perfil de la población objetivo. Esto 

aumentaría la probabilidad de incubación 

de proyectos viables y sostenibles, y alentaría 

una mejor participación de los programas de 

fomento productivo. 

• Independientemente del perfil de la pobla-

ción objetivo y del nivel de maduración de las 

organizaciones económicas, y reconociendo 

que hubo una gran heterogeneidad de con-

figuraciones en la población objetivo, una de 

las mayores preocupaciones de la población 

beneficiaria del PPTP es la comercialización 

de su producción. Este es un aspecto que 

Rodríguez (2016) identifica como uno de los 

principales cuellos de botella del sector pro-

ductivo rural. Sin embargo, aunque lo prevé 

en su diseño conceptual, el PPTP todavía no 

tiene definido con claridad cómo asegurar un 

acceso efectivo a programas que incentiven 

la vinculación con mercados regionales o dis-

ponibles en el territorio.130 

• Además de la presión de tiempo, el principal 

desafío que enfrenta la implementación de 

esta estrategia es la coordinación de los distin-

tos programas y dependencias gubernamen-

tales. Es una debilidad también presente en 

el caso de la oferta de acciones en materia  

de fomento y desarrollo del sector social de 

la economía, así como de las Mipymes, por 

lo que puede considerarse como uno de los 

mayores retos en materia de política pública. 

• En el caso particular del PPTP, se consideró que 

la coordinación se daría de forma automá-

tica por ser una estrategia que contaba con 

el “compromiso político de más alto nivel”, por 

lo que no se aseguraron las bases para que la 

articulación se diera en condiciones óptimas. 

De hecho, a excepción del PFES y el Programa 

de Conservación para el Desarrollo Sostenible, 

la escasa participación de los otros progra-

mas de fomento productivo previstos lleva a 

considerar que la estrategia ha fracasado en 

su intento por establecer una efectiva coordi-

nación interinstitucional. 

• Un elemento ausente que influyó en lo ante-

rior es la falta de una planeación estratégica 

interinstitucional que propicie un mayor invo-

lucramiento de los programas de fomento 

productivo en la retroalimentación de los 

objetivos, las metas y la población objetivo a 

alcanzar con esta estrategia, así como lograr 

una visión clara e integral respecto a dónde 

se inserta cada uno de los actores –incluido 

el PPTP– en las diferentes etapas del ciclo 

de proyectos y eslabones de la cadena de 

valor,131 e identificar los vacíos existentes. Esto 

es relevante porque en el diseño del PPTP no 

se incluyeron los programas propuestos para  

130Lo cierto es que, de acuerdo con el estudio del CEC-ITAM (2016), conforme se avanza en las diferentes 

etapas del ciclo de vida de las Mipymes, se reduce el número de apoyos existentes.

131Lo cual guarda relación con el ciclo de vida de las Mipymes antes descrito.
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participar en la estrategia, ni se realizó un 

mapeo exhaustivo como el del CEC-ITAM 

(2016) para determinar con precisión en 

dónde sería pertinente su participación. 

• Dado el contexto anterior y ante la rigidez de 

la oferta productiva,132 en muchos casos el 

PPTP se vio forzado a “amoldarse” a la moda-

lidad convencional de elaboración y presen-

tación en ventanilla de gran cantidad de 

pequeños proyectos que se orientaron a con-

seguir un apoyo puntual, aunque no corres-

pondía, necesariamente, con el proyecto que 

demandaban las organizaciones. En esta 

dinámica tampoco se destinó el tiempo sufi-

ciente y necesario para la maduración de 

la organización económica, para lograr que 

se construyeran o fortalecieran lazos de con-

fianza entre sus integrantes, ni mucho menos 

para que se definieran reglas claras de  

organización y trabajo en torno al proyecto 

productivo (entre otros aspectos que son cru-

ciales en las fases tempranas).

Aunado a estas debilidades, de acuerdo con 

Hernández, Lárraga y Arroyo (2016), la sostenibi-

lidad de esta estrategia se ve amenazada por 

el recorte presupuestario que experimentaron 

la mayoría de los programas de fomento pro-

ductivo en 2017, así como por la factibilidad 

real de escalar este tipo de intervención a toda 

la población beneficiaria del Prospera en el 

ámbito rural (para el cual fue diseñada), tanto 

por el financiamiento que se requeriría como 

por la brecha entre el tamaño del Prospera 

contra el tamaño de los programas de fomento 

productivo, que no tienen una cobertura tan 

importante de hogares rurales, menos aún en 

condición de pobreza.

132Asociado a que no hubo un trabajo previo de conocimiento a fondo de los programas y de diálogo con 

estos, como se señala en el punto anterior.

CONCLUSIONES
CAPÍTULO 4.
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Durante la administración actual, la tasa 

de crecimiento económico prome-

dio ha tenido un aumento moderado 

(2.5%) respecto a la tasa de 2006-2012, y aun-

que la riqueza del país se incrementó 81% en el 

periodo de 2006-2014, de manera lamentable la 

repartición es marcadamente desigual: 10% de 

las unidades de producción concentran 93% 

de los activos físicos y 80% de los activos finan-

cieros se encuentran en manos de 10% de las 

personas. Asimismo, la inversión pública en la 

última década ha disminuido alrededor de seis 

puntos porcentuales, lo que limita aún más la 

posibilidad de una redistribución de la riqueza. 

A nivel nacional, solo uno de cada dos 

mexicanos tiene ingresos suficientes para satis-

facer sus necesidades –alimentarias y no ali-

mentarias–;133 por ende, cerca de la mitad de 

la población no tiene la posibilidad de realizar 

algún tipo de inversión individual. Esta situación 

es aún más crítica en estados como Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca, Puebla y Veracruz, donde ese 

porcentaje asciende a 65.0 de su población.

En cuanto a capital humano, aun cuando 

se tienen altos porcentajes de inscripción en los 

niveles educativos básicos, la percepción de 

la calidad de la educación es muy baja. Esta 

percepción guarda consonancia con los resul-

tados del PISA, que evidencia que al menos 

cuatro de cada diez jóvenes mexicanos, casi la 

mitad, no alcanzan los niveles básicos de com-

petencia en las tres áreas de conocimiento 

que evalúa la prueba (ciencias, lectura y mate-

máticas). En particular, los estados con mayor 

nivel de analfabetismo y con mayor rezago en 

el promedio de años de estudio son de nuevo 

Chiapas, Guerrero y Oaxaca. Esta condición se 

recrudece si se analiza el indicador de acuerdo 

con el tipo de localidad en la que se habita: en 

zonas rurales, siete de cada diez personas de 

15 años y más no aprobaron más allá de la pri-

maria, en contraste con 52% en zonas urbanas. 

133Consideradas para la estimación de la línea de bienestar.

En la dimensión de empleo, si bien en el país la 

tasa de desocupación es baja, otra vez es la 

zona sur del país la que presenta la mayor pro-

blemática en términos de ocupación y acceso 

al empleo, remuneración y prestaciones.

Con base en los hallazgos presentados en 

este informe, es posible pensar que podría 

lograrse un mayor crecimiento económico si 

se incrementa la productividad, pero esto no 

haría de modo necesario que las oportunida-

des y el desarrollo lleguen a todas las regiones, 

a todos los sectores y a todos los grupos de la 

población, como pretende el PDP. Gonzalo Her-

nández, en un análisis sobre el desarrollo eco-

nómico en México, elaborado a inicios de la 

actual administración, señala que “un balance 

de la evolución de algunas de las variables 

que pueden fomentar la productividad mues-

tra que hay un largo trecho que recorrer en 

nuestro país” (2013, p. 109), en tanto que pre-

valecen grandes disparidades de bienestar al 

interior de México. 

También existen otros factores que podrían 

obstaculizar el crecimiento de la actividad eco-

nómica, como son la inseguridad, los altos nive-

les de corrupción y la falta de competitividad 

que se perciben en el país. Al respecto, el IMCO 

sugiere que es necesario identificar las áreas 

de oportunidad dentro de cada estado y deli-

near las estrategias que permitan explotar su 

potencial, incluyendo infraestructura inteligente 

y políticas fiscales orientadas a la formalidad 

(IMCO, 2016).134

En virtud de que el PDP planteó a la baja 

productividad de los factores como el causante 

del bajo crecimiento económico de México en 

las últimas décadas, sus cinco objetivos (de los 

que se desprenden 19 estrategias y 115 líneas 

de acción) se encaminaron a buscar su incre-

mento. Sin embargo, salvo en algunos casos, 

no es claro cómo serían ejecutadas las líneas 

de acción, a quién estarían dirigidas ni cómo 

se mediría el avance esperado ni su contribu-

ción a la estrategia. 

El PDP no cuenta con presupuesto propio 

para operar y, por ello, se tuvo la necesidad de 

identificar y, en su caso, orientar 293 programas 

presupuestarios de cada una de las dependen-

cias hacia los objetivos fijados.135 No obstante, 

para lograr que las líneas de acción en efecto 

vayan en la dirección de las estrategias y obje-

tivos del PDP, se considera conveniente estable-

cer una planeación estratégica en la que estén 

definidos con claridad tanto el momento como 

la forma en que son requeridas las interven-

ciones de cada actor. De esta forma se podría 

apostar a la consecución de objetivos específi-

cos y, posteriormente, una adecuada articula-

ción entre dichos actores, situación que en la 

práctica no se ha podido concretar. 

134El IMCO sugiere utilizar las Agendas Estatales de Innovación Conacyt, presentadas en los estados durante 

2017, para desarrollar planes curriculares pertinentes de educación técnica y superior.

135Una debilidad compartida con la Cruzada Nacional contra el Hambre, que nació sin presupuesto para 

su instrumentación (CONEVAL, 2013a).
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Otro reto importante es asegurar la articulación 

entre la asignación de recursos y las priorida-

des señaladas. A pesar de que el PDP se plan-

tea la necesidad de elevar la productividad de 

forma incluyente, reconociendo la existencia 

de grandes brechas a nivel regional, el presu-

puesto de dependencias como la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes y la Sagarpa 

–principales ejecutoras del presupuesto desti-

nado al desarrollo económico– no es orientado 

a atender de manera prioritaria a los estados 

con mayores rezagos y vulnerabilidad.

En cuanto a los indicadores del PDP, durante 

el periodo 2013-2015, la productividad total de 

los factores ha presentado tasas negativas, y la 

productividad laboral, si bien ha tenido un cre-

cimiento, este ha sido marginalmente mayor 

respecto al de 2006-2012 (la administración 

pasada) y es la más baja entre los países de 

la OCDE.136 

Entre los hallazgos de la evaluación del PDP 

contratada por el CONEVAL (2016a), se justifica 

que el acotado avance que han mostrado los 

indicadores se debe a que hay un desfase de 

al menos dos años en la implementación del 

Plan Nacional de Desarrollo; esto se debe a 

los plazos que se establecen para su elabora-

ción y la de los programas que se desprenden 

de este (programas transversales, sectoriales, 

especiales y regionales), así como la estructura  

programática del Presupuesto de Egresos de  

la Federación. 

En el caso del primer año de gobierno, en 

un marco de baja institucionalidad, tal des-

fase parece inevitable, ya que en junio, cuando 

debe enviarse el presupuesto, aún no se realiza 

la elección de presidente y, por tanto, se des-

conocen las prioridades nacionales que deter-

minará la siguiente administración. Ante ello, se 

vislumbra como área de oportunidades que los 

candidatos a la Presidencia de la República 

trabajen propuestas concisas durante sus cam-

pañas para que, por un lado, los ciudadanos 

tengan más claras las diferentes propuestas 

en cada ámbito, y también para que, antes de 

junio del siguiente año (justo al asumir el poder 

la nueva administración), se tenga una visión 

completa de las prioridades nacionales y la 

atención a ellas por parte de la administración 

pública federal.

Una reflexión que se deriva del avance de 

los indicadores hasta ahora alcanzado es que, 

primero, se deben priorizar los esfuerzos en las 

regiones y sectores más rezagados y con las 

personas más vulnerables, ante lo cual no se 

podrían esperar resultados en el corto plazo. Ini-

ciativas como la de desarrollar zonas económi-

cas especiales es una apuesta de gran calado 

con potencial para detonar el desarrollo territo-

rial en las áreas que, tradicionalmente, han sido 

excluidas.137 

136Menos de la mitad del promedio de los países integrantes y 27% menos que los países que tienen menor 

productividad laboral de la OCDE.

137Hasta ahora las zonas económicas especiales que ya han sido declaradas por el titular del Ejecutivo 

federal en el Diario Oficial de la Federación son: Puerto Chiapas (Chiapas), Coatzacoalcos (Veracruz), 

Lázaro Cárdenas (Michoacán y abarca municipios de Guerrero), Salina Cruz (Oaxaca) y Puerto Progreso (Yucatán).

Será importante dar el tiempo y los recursos 

necesarios para su adecuada implementa-

ción y configurar un marco normativo claro y 

transparente para evitar que estas zonas eco-

nómicas especiales sean solo una nueva 

oportunidad para la inversión extranjera y los 

grandes capitales de México, sin que ello se 

materialice en una verdadera democratización 

del desarrollo económico. 

A partir del análisis de los avances en torno 

a los objetivos del PDP abordados en este 

informe, los resultados de los diferentes estudios 

presentan conclusiones concurrentes con Her-

nández (2013) en cuanto a que “transformar el 

desarrollo económico de México que conlleva 

un incremento de la productividad es una tarea 

eminentemente política, con algunos elemen-

tos técnicos, y no al revés”, porque es muy cierto 

que “en México podemos hacer mucho más de 

lo que hemos logrado” (2013, pp. 138-139).

Ahora bien, en lo que se refiere al análisis 

más específico centrado en los estudios que 

formaron parte de la agenda de investigación 

promovida por el CONEVAL en materia produc-

tiva, a continuación se destacan las principales 

conclusiones y recomendaciones que se deri-

van y que tienen la intención de constituir una 

base sólida de conocimiento a partir del cual 

se pueda hacer un planteamiento más perti-

nente de la política para desarrollar la producti-

vidad en el país, con atención en el sector rural.

La producción primaria de alimentos, como 

diagnostica Rodríguez (2016), es en extremo 

heterogénea: por un lado, prevalecen las 

pequeñas unidades familiares de producción 
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a cargo de los hogares rurales multifunciona-

les, con actividades y fuentes de ingreso diversi-

ficadas y, por el otro, se encuentra la agricultura 

comercial realizada por unidades de produc-

ción de tamaño mediano y grande. Asimismo, 

Rodríguez (2016) hace evidente que la des-

igualdad entre regiones no solo se mantiene, 

sino que se ha acrecentado. 

De acuerdo con datos de la ENCHOR 2015, 

la diversificación de actividades para la genera-

ción de ingreso es una realidad que enfrentan 

los hogares rurales dada la escasez de fuentes 

de empleo en actividades tradicionales en el 

sector primario y, a la vez, constituye una estrate-

gia para disminuir los riesgos ante la incertidum-

bre asociada a las actividades que realizan.

La generación de ingreso a través de acti-

vidades productivas o trabajo independiente 

constituyen más de la tercera parte del ingreso 

de los hogares rurales y, de este, el ingreso más 

importante proviene de actividades agrícolas. 

El análisis de la productividad asociada a estas 

actividades en los hogares rurales indica que 

los rendimientos promedio para los principales 

cultivos están por debajo de los rendimientos a 

nivel nacional.

Esto es congruente con el hecho de que 

la mayoría de los hogares rurales cultiva sin 

acceso a riego, dependiendo del nivel de pre-

cipitación pluvial. Asimismo, los resultados son 

consistentes con el hecho de que estos hoga-

res cuenten con pocos o ningún activo produc-

tivo e inviertan poco en la compra de insumos 

productivos. Finalmente, es relevante que los 

hogares rurales, en general, cultivan a pequeña 

escala y que las actividades ganaderas que 

desarrollan son, por lo regular, de traspatio.

Es también un aspecto de interés que la 

posesión de tierra para los hogares rurales no 

sea un factor que haga una diferencia notable 

en la generación de ingreso, sobre todo si con-

sideramos que la tierra que poseen es de baja 

calidad y sin acceso a riego.

Los resultados de la revisión de interven-

ciones de política pública para el sector 

agropecuario, como los estímulos al diésel agro-

pecuario, reafirman la necesidad de un análi-

sis profundo de los efectos positivos y negativos 

que este tipo de intervenciones podría tener, 

tanto en la redistribución del ingreso, al ser mar-

cadamente regresivas, como en la generación 

de efectos negativos al desincentivar la eficien-

cia en el uso de combustibles y, con ello, provo-

car daños al medio ambiente, sin que hasta el 

momento se haya creado evidencia de efectos 

positivos en la productividad. 

Los diferentes estudios en materia de produc-

tividad analizados en este informe coinciden en 

que existe una amplia cartera de programas 

que son pertinentes en cuanto a que cubren 

diversas problemáticas del sector productivo, 

aunque se identifican modalidades de apoyo 

que se traslapan y también vacíos, aunado a 

que difieren las poblaciones objetivo de los pro-

gramas. Se requiere simplificar la estructura de 

apoyos existentes, de tal forma que se pueda 

ofrecer un acotado número de programas de 

apoyo productivo, pero con intervenciones inte-

grales y coordinadas entre sí, que consideren 

todos los eslabones de la cadena productiva, y 

con esquemas de escalamiento progresivo de 

los tipos y las modalidades de apoyos acordes 

con la evolución de las organizaciones, empre-

sas o productores.

De esta forma, el productor recibirá un con-

junto articulado de bienes y servicios comple-

mentarios suficientes para resolver los problemas 

y detonar procesos sostenibles de incremento 

de los ingresos monetarios, con especial aten-

ción en los productores de pequeña y mediana 

escala (en ese orden de prioridad). Esto 

demanda una revisión integral y minuciosa del 

diseño de los programas existentes que tome 

en cuenta la heterogeneidad que distingue 

a los hogares y las unidades de producción 

(agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas). 

Con base en ello, es necesario definir “una polí-

tica diferenciada que ataje las problemáticas 

de los distintos estratos de productores y, al 

hacerlo, tome en consideración las diferentes 

condiciones de producción y comercialización 

que les distinguen tan marcadamente” (Rodrí-

guez, 2016, p. 194), y establecer requisitos dife-

rentes para los pequeños productores frente 

a los que se exigen a los medianos y grandes 

productores.

Dada la escasa organización económica 

de las unidades en el ámbito rural mexicano, 

una de las prioridades debe ser promover 

las ventajas asociadas a la conformación de 

organizaciones económicas de pequeños pro-

ductores (en sus diferentes modalidades) con  

un enfoque territorial (como pretende el 

PPTP).138 Otra prioridad es impulsar la comer-

cialización de su producción, para lo cual se 

requiere mejorar la conectividad de las locali-

dades aisladas o pequeñas mediante la provi-

sión de infraestructura rural (Rodríguez, 2016). 

Resulta necesario incrementar de manera 

sustancial la inversión en la provisión de bienes 

públicos, como electrificación rural, infraestruc-

tura para el almacenaje, centros minoristas y 

mayoristas de comercialización, red de carre-

teras, mejora y administración del riego, infraes-

tructura de drenaje y transporte (red de 

carreteras), servicios sanitarios y fitosanitarios, 

así como investigación, extensión y capacita-

ción, inteligencia de mercados (incluyendo 

estadísticas agrícolas y recopilación de infor-

mación sobre el clima), entre otros bienes públi-

cos. Todo ello sin dejar de lado la importancia 

de invertir en la infraestructura educativa y de 

salud, y asegurar la calidad de estos servicios.

La política pública juega un papel muy 

importante en mejorar las oportunidades de 

crecimiento de las empresas y aumentar su pro-

babilidad de supervivencia. De ahí la relevancia 

de apoyar de manera prioritaria a las micro- y 

pequeñas empresas (incluyendo a los peque-

ños productores rurales) para que puedan 

superar o enfrentar las problemáticas caracte-

rísticas de cada etapa de su desarrollo.139

138Existen también otras experiencias previas y en operación como la del Proyecto Estratégico para la Segu-

ridad Alimentaria, de la Sagarpa, la Estrategia de Planeación y Gestión del Territorio para el Desarrollo con 

Identidad, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, o el Enfoque de Desarrollo Territorial 

Sustentable, de la Semarnat.

139Descritas en la sección sobre fomento y desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas.
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Para ayudarles a superar uno de sus principa-

les cuellos de botella, se requieren apoyos a 

la comercialización de forma que las organi-

zaciones de productores puedan satisfacer la 

demanda de los mercados locales, al tiempo 

que desarrollan capacidades (administrativas, 

de gestión, acceso y uso de información de 

mercados, mejora tecnológica, etcétera) para 

el escalamiento hacia los mercados regiona-

les140 (y de mayor tamaño). Otra alternativa 

para la atención de los problemas de comer-

cialización de los alimentos producidos por 

pequeños productores, “de acuerdo con expe-

riencias internacionales, es realizando compras 

gubernamentales de los bienes cultivados por 

estos productores” (CONEVAL, 2015, p. 100).

Por otro lado, considerando que “las coope-

rativas y la economía social proporcionan un 

tercer pilar clave para el equilibrio económico” 

(Stiglitz, 2016), cabe destacar lo que Robles 

(CONEVAL, 2016b) señala respecto a la nece-

sidad de visibilizar y reconocer la importancia 

que tiene la economía social como modelo de 

inclusión productiva, laboral y financiera. En tal 

sentido, se recomienda apoyar al sector social 

de la economía y convertirlo en uno de los pila-

res de desarrollo económico y social del país.

Lo anterior sugiere que no existe una estra-

tegia nacional única que integre los esfuerzos 

de todas las instituciones responsables de los 

programas dirigidos al fomento, desarrollo e 

impulso a las empresas, proyectos productivos 

y a emprendedores, independientemente del 

sector específico al que correspondan (Mipy-

mes, OSSE, organizaciones de pequeños pro-

ductores rurales). Los instrumentos de política 

pública requieren coordinarse dentro y entre 

140La vinculación con mercados formales e informales (por ejemplo, mercados solidarios o redes de inter-

cambio entre productores) se considera igualmente importante para responder a la demanda regional 

(Rodríguez, 2016).

los programas de las diferentes secretarías, así 

como entre los tres ámbitos del gobierno. 

No basta con la formulación del PDP, que 

establece objetivos y líneas de acción que pre-

tenden ser transversales a todos los programas, 

para que la coordinación se dé en automático, 

sino que se requieren acciones deliberadas 

que aseguren esa articulación. Un ingrediente 

indispensable es contar con tiempo suficiente 

para que, de manera consensuada con los 

actores relevantes, se puedan definir, delibera-

damente, los mecanismos más propicios para 

la coordinación. No obstante, la “lógica buro-

crática de cumplir metas y la urgencia por dar 

resultados” es un enfoque que ha distinguido 

a la actual administración y que ha derivado 

en fallas en la implementación, con avances y 

resultados por debajo de lo esperado en esta y 

otras iniciativas instrumentadas en este sexenio 

(Hernández, Lárraga y Arroyo, 2016; Ochoa, Her-

nández y Yaschine, 2016).

Ahora bien, a pesar de que se avanzó con 

la disposición de que los padrones de benefi-

ciarios de los programas sean públicos, todavía 

existen importantes retos, ya que no se cuenta 

con información desagregada que permita 

identificar a la población atendida por moda-

lidad de apoyo, así como el porcentaje de pre-

supuesto destinado a los diferentes tipos de 

apoyos.141 Esto permitiría hacer análisis más 

exhaustivos, conocer el verdadero alcance de 

los programas, cuáles de los problemas espe-

cíficos son los que se están atendiendo en la 

práctica, qué porcentaje de los apoyos se 

están destinando a poblaciones vulnerables 

y, con base en ello, orientar de mejor modo la 

toma de decisiones. 

Asimismo, como destaca Yúnez et al. (CONE-

VAL, 2015) y el CEC-ITAM (2016), un requisito 

141Esto representa un problema, dado que varios de los programas atienden una multitud de poblaciones o 

tipos de apoyos. 
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técnico mínimo para la coordinación de las 

políticas es contar con un padrón único (inte-

grado) de los beneficiarios de los programas. 

Con la conformación de ese padrón se podría 

hacer el seguimiento de la trayectoria de los 

beneficiarios, e identificar los apoyos a los que 

han accedido a lo largo de su proceso de con-

solidación (CONEVAL, 2016b) y cuáles reque-

rían para favorecer su continuidad. 

De acuerdo con ello, Hernández, Lárraga y 

Arroyo (2016) resaltan la potencialidad del Sis-

tema de Información Social Integral, que se 

está desarrollando con la coordinación de la 

Sedesol, como eje articulador y orientador de 

la acción pública para el desarrollo rural con 

una perspectiva territorial. 

El CEC-ITAM (2016), además, recomienda 

la habilitación de un portal disponible en 

internet (como ventanilla única) en la que se 

centralice toda la información de los progra-

mas que dirigen apoyos a emprendedores y 

empresas, y se distinga en qué etapa del ciclo 

de vida de las empresas interviene cada uno, 

así como las convocatorias y características 

que deben cubrir los interesados para acce-

der a los apoyos.

Ante los efectos negativos del cambio cli-

mático, sería conveniente establecer lazos de 

cooperación e intercambio con instituciones 

de investigación especializados en la materia 

para que apoyen con el monitoreo y registro de 

patrones de lluvia, sequía, heladas o graniza-

das atípicas, el incremento en la temperatura 

del agua, entre otros aspectos, en las distintas 

regiones del país.142 “Así, a mediano plazo, se 

podrá contar con datos que permitan a los pro-

ductores planear y, eventualmente, lograr prote-

ger sus actividades agropecuarias y de pesca 

de los embates del cambio climático” (Rodrí-

guez, 2016, p. 202). 

Por último, con relación a la instrumenta-

ción del PPTP, una estrategia diseñada con la 

intención de contrarrestar varias limitaciones 

que enfrentan los pequeños productores rura-

les (descritas en este informe), se considera ati-

nada la vinculación de apoyos de corte social 

–como Prospera–, con elementos de desarro-

llo económico –los programas de fomento pro-

ductivo, además de acciones de extensionismo 

y acompañamiento técnico–, que reconozcan 

que los hogares rurales tienen potencial pro-

ductivo. No obstante, se identifican desafíos 

importantes en el diseño e instrumentación del 

PPTP, los cuales deben ser superados para que 

logre materializarse la “aproximación diferente” 

que prometió esta estrategia. 

Al respecto, cabría destacar tres importan-

tes áreas de mejora del PPTP documentadas 

en Hernández, Lárraga y Arroyo (2016). Primero, 

construir en conjunto con un número más 

acotado de programas de fomento produc-

tivo un “Modelo de planeación, coordinación 

e intervención interinstitucional para la Inclu-

sión Productiva de la población beneficiaria 

de Prospera”. Segundo, respetar los tiempos 

que conlleva la realización a cabalidad de 

142En Rodríguez (2016) se recomienda la creación de un programa que se encargue de esto.

los procesos sustantivos del PPTP, incluyendo 

el proceso de definición e instrumentación del 

modelo anterior. 

Tercero, encaminar los esfuerzos iniciales 

en consolidar todo un trabajo previo de gene-

ración y fortalecimiento de capacidades de 

la población beneficiaria del PPTP, de forma 

que esta pueda asumir el proceso de pla-

neación de su desarrollo de manera activa y 

consciente, congruente con su propia identi-

dad y preservando su biodiversidad, y asumir  

también la actitud de gestionar y participar en 

la ejecución de su proyecto productivo, incluso 

en su seguimiento.143 Esto constituirá un sólido 

soporte para las etapas siguientes en las que 

se espera transiten las organizaciones econó-

micas y sus proyectos productivos, que abarca 

la conformación de “redes territoriales” o el 

desarrollo de proyectos territoriales, y que todo 

ello logre ser sostenible en el largo plazo, como 

aspira el PPTP. 

143Esta recomendación toma como base el objetivo de la Estrategia de Planeación y Gestión del Territorio 

para el Desarrollo con Identidad, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
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